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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

SENTENCIA

EN NOMBRE DEl REY

L Antccedente"t

la siguie!lte

el GooiL'rno Auhllhimico recurrentc- que «CSt3 en buena parte orientado
a conseguir la tutda efediva dd principio de autonomía final1{.·i(.~ra de
las Comunidades Autófloma~ y, más toncn"tamente, de una manlfesla
cion l's¡x.'l'ific·a de dirha autonomía t:onsi~t('ntt.'en la territorialilación de
de!crmii1adas partidJs dd Presupuesto del Estado para el al1.o 191)8 y la
remoción de cieno'> oo\tárulos que lo impiden ... , todo ello -se dict~- en
ejecución del A.(>lIerdo del Consejo Ejecutivo de la Generalidad y del
mandato del Parlamento de Cataluila.... a cuyo tenor: «de conformidad
con la jurisprudencia dd Tribunal Con"tilurional, el modelo de E.,tado
Autonómico C\.ige el reparto tcrritorial de las subvenciones estatales. PiJf
lo tanto, por lo que hace a Cat<lluna, corresponde a la Administracion
de la Generalidad, en materias de su nHnpetcncJa, hacer esta distrihu~

ción con plena libertad de decisión, para hacer efectivo d principio de
'llltonomía en el gasto, inherente a toda autonomía política».

Con tal propOSlto se impetra el all,ilio de ('SIc Tribunal, «a fin de
hacer real y efectivo el principio de autonomía financiera (L-sp{'cialmente
en ('uanto a la gc"'tión de las SiJbH:n('iones»): advirtiéndose Que «el
llamado "istema dt' financiauón ,klinltivo de las Comunidades Autono·
mas (diman:'Hnc dt-I Acuerdo del Con<','jo de Pülíti::a Fiscal y Financiera
dc 7 de no\icmhrc de 1986. p;lr l'! que st' establecen los criterios de
li n;¡flci:lci(¡n p;¡r;¡ el periodo 1987-1(91), l'n lo que concierne a la gt~st¡ón

de las ~ubV('l)( I()lWS hízo Ull<-l prcv¡o.,i,\n verdaderamente redunda de las
(jUl..' h:lbían (k fúrlllar partc dcl hloq;¡e de Jinancíaci6n íncondicionada
en ¡¡mIo que Sl' incluían en cl hloque de la financiación condiCIOnada
lmlus aqudlus recursos a tra\cs de !us qUl,.~ se re<1Jilan los objcli\'os
gell('¡-aks de política cconó:llic;¡ y vi,'ial dd Estado (:uya gcstlO!1 )-
cjt'cu<.ión COlTt'SP(il1Jl"l) a las (\lillUTlL'tI(h'S Autónumas». .

[qima la Comunidad ¡lC!l.1ra qUi.' rUiUilo mayor es el porcentaje de
lTCUf\OS que se ad')criben por el Estado a la finam'i,lción condicionada,
1l1l':'l1nr cs la autonomía reai dL" la Cornu!li,bd Autónoma, e¡}1cndiJa
v1mo autonomía «politi(·'1». «pon1lll' en tall'~ casos puede sUlToer,que
lo<.¡ rl.:'Cur<.¡o<; o "no lleguen".. (j "lkgucn larde" ... o lkgu;.~n "'~óln ('n
pan(''' ... o. en fin, lleguen "'u,p.dic;'lOados" a travl;~S de Convenios cuya
sulJ",(Tipción comporta, las más dI;· b'> veces, una Ci.~sion, no confllrme
a la Constitucíón, de compl:kncías rigurosamcnte cxduslvas que se
convierten en compartida" por el s¡mple 11,'cho de suhvencion<lr el
hlado el "Prugrama" () el "COn\'l:'lllo-Prorrama" y que ron el agravante
JI,.' \'ondivionar la aportación estaral a que la Comunidad Autónoma
n!wrtc una untid<:ld .,imiLir con lo qut': la invasíón de la autonpmia
fin~lllcicra de !;¡ ComuniJad·\utonoma se produce por partida doblo).

El H..TllrSn se oríenta, pues., a defender la autonomía financiera dt, la
(IClhT<llidad de Cataluna en el «gast<m v, más concretamente, d<,'la que
se con<.¡idcra «una manifestación espc\.Jflca de dicha autonnmlJ cunsís
h~nle en la tnritorialización de determinadas partidas dd Presupllc~to

dd [stado...}).
Por dio, tras ¡¡ludir a la dO\lJ ¡na eun:cnida, entre otra'i. en LIs

SSTC 9.:'/101\(, y 146fli)i)(¡, se prcci<.¡a que en el presente recurso lo que
se luestiona es la ccntralizanon, que se estima indehida, de ciertas
panillas prcsupuc\tarias que ,lkndil'ndo a la mat..:'ria a la que están
destinadas (SaniJad y Sl,.·gunJad SOCIal y ,Asis.tencia Social) son de la
éompetcl1cia c.\c!usiva de la (i-clh'ral¡dad larts. 17.1, 2, 4 Y 5 Y 9.1.5 del
E.A,C.), de manera que la asignacion prcsupm'staria no d{~bió hacerse a
[¡VOl' de dcter~ninadosórganos u d,'p;:lrtamentos de la Administración
estalal. sino de forma t'.:'rrliori<llmI'Jl!e dí.'''Ct~ntralilada a favor d~ las
Comunidades AUlónomns y, enlre dl;\s. a la GeHl"ralidad de Cataluha.

\sll1lislllO, ~l,.' impugnan delerminadas a'jjgnac!onl~s pr~''iupu(;st<lria~

que se dl'rlúan a favor dc las COllnlllldtldes AUlónon.las «mediantr
CO!lh'nin,), «cxpresión -S(' <.Iic.:- que ,.!eh: suprimirse... , dado quc dKho
aúadido inlcrliere en el libre ejc'r,:iclo de compl'tcncias exclusjvas de la
Gener;¡Ji,Jad y alenta iguah1l'nt\.' t'ontra d principiu de aUfonomía
financiera Ol' m! rl'presentad;:m.

SL' írnpug.n:lll, por uliimo, detnmin;\¡J~)s prcl.:cptos concn:to'> de la
L\'y ~k Prcsupucslns.

PIC!lo. ,)'CilfCnCIa 13/1l)l)], JI' (i de k!'(cl'o. /?c¡'urso.' de
inUlJlSlilUcionalidad 542/1988 .1' 573/1VSr¡ (QClffllllludi!\/
Promovidos por el Consejo Ejec1l!11'O de la Generalidad 1ft
Calaluna" en relación con dcternlill,-ldos precc!Jlos J' pani·
das presupuestarias de las Lcj'cs 33/1987, de 13 de dicienl
hre, y 37/1988, de 28 Je didembiY', de Presupucsto,
Genera/es del Eshllio para 1988 J' 1989, rnpcCliramc!llc,

5060

El Pleno del Tribunal Constitucional, <'~Ol1lpw.:sto por don Francisco
Tomás y Valiente, Presidente, don Francisco Rubio Llorente, don
Fernando Garcfa.·Mon y Gonnilcz Regueral, don Eugenio Díaz [Imil,
don Migud Rodrígu~z Pi riel'O y Bravo FerrcL don Jesús Leguina Villa,
don Luis Lópa Guerra, don José Luis de los Mozos y de ¡os Mozos, don
Alvaro Rodríguez Bcreijo, don Vicente Gimcno Sendra y don JOSl;
Galxddón López, Magi~trados, ha pronunciado

1. El 23 de marzo dt.': 1988 tuvo cntr;)da en c<.;te Trihunal UJl C'scríto
por el que don Ramón María Llevarlot i Roig, Ahogado d(' la
c;cncraiidad de Cataluna. en su n:prcsentaciún y dd\:n~a, interpuso
n.-'I.:urso di.~ ¡nconstitucionalidad contra 10\ siguienv,~s pn.'reptos y parti
das presupuestarias de la Ley 33/ 19l{7, de 23 de dicicl'nbre, de Presu
puestos Genrralcs del Estado para 1985: Art. 55: Disposición adil~i(mal

\kcimosegunda y Dispo<.;ición final primera. en su último inciso (K .. y
a las kyes promulgadas con postt'fiorid~ld al 4 de encm de 1(77)));
Servicio 26.08, Programa 412.D, Concepto económico 227.07,227.08 Y
227.09, Capítulo 1I, art 22: Servicio 211,09, Programa 412.G, C.1pi
lUlo IV, art. 42, a la Seguridad Social mediante Convenio, art. 45, a las
Comunidades Autónomas mediante Convenio; Sen,ieio 26.10, I'ro
gnlnla 313.O, Capitulo IV, 41rt. 42, a la S('guridad Sueml mediante
Convenio: Servicio 26.09, Programa 412.G, Capitulo IV, art. 48. a
f;¡¡ni!ias t' instituciones no lucrativas, Capítulo VIL arto 78, a bmilias e
instituciones no lucrativas: Servicio 26.09, Programa 41 J.A, C'apítulü
IV, art. 42, a la ScguridadSocial-INSAUiD-: Servicio 26.11, Programa
4l2.F. art. 42, a la Seguridad Social -INSALUD-: Programa 542.H,
Capitulo IV, 41rt. 42. a la Seguridad SüciaL SerYicio 12, Direcciún
GellL'ral de Acción Social, Programa 31 3.A, Concepto 422, Programa
:113.B, Cohcepto 422, Concepto 451 y CC)lh';,.'pto 486: Set.:Tion 19,
Servicio 01, Ministerio, Subsl,.'uctaría y Secretaría Gtncral, Programa
.)13.B, Conceplo 721; Servicio 39, Concepto 45::!, INSLRSO «a la
Generalidad de Cataluúa)} sólo en cuanto a MI cuantía.

2. El n'Cur~o se fundamenta t.~n las alcgaciunes qm' a continuanón
'''.' sinteti};IlL

A) Se inicia la demanda con una «(('on~,i{kraciúngelH.'ra!~) con d fin
de ddimitar el objeto y alcance di.'! recurso planh~~\do. ReC\H"'O ~advinh'

En !u~ n"(>ursos de inconstitucionalidad acumuladm; 542; IlJ8h v
573/1989, promovidos por d Consejo Ejellltivo de la (iC!lrr::tlidad dé
Calalt::~;L rq)fescntado por los Abogados don R:'llllún Maria Llevadot i
Roig y don.Josep Maria BosclJ i Bcssa, contra ddvl'minados prcccptüs
y partinas presupuestarias de las Leyes 33/1987. de 23 de dicirlllbrr, y
37/1988, de 18 de dKiemhrl', de Presupuestos C1cncraks del [sudo para
198í:\ y 1989. respectivamente, Ha sido pmk d Gohierno de la Nacion,
rq1rcsentado por d Abogado del Estado, y Ptlllentc. el fVlagistrado dlln
Ai ,'aro Rodríguez BCTcijo, quien expresa el parecer del Tribunal.



BOE núm. 54. Suplemento Martes 3 marzo 1992 3

_B) El planteamiento impugnatorio se concreta, en primer término.
ea. un conjunto de partidas presupuestarias que, a juicio de la (J-cnerali
dad de Cataluña, son inCOns.tltuciollalcs.

a) En relación a las partidas pri..'~llpuestarias referiJas a la .;(Salud
Pública) (Ministerio de Sanidad y Consumo, Servicio 26.08. Programa
413.D, Concepto económico 227'()7, 227.08 Y 227.09, Capítulo JI. art.
22, para toda clase de gastos que origine, de una parte. el Programa de
'control y erradicación de zoonosis: I-lidatidosis: y de otra el Plan
Nacional de Sanidad Ambiental: Red nacional de vigilancia y preven
ción de la contaminación atmosférica), se afirma que dada la competen
cia de la Generalidad sobre «sanidad interior» (art. 17 E.A.C.), las
expresadas partidas. deberían territorializarse con arreglo a criterios
.objetivos y destinarse a las Comunidades Autónomas total o parcial
mente.

.b) Determinadas transferencias del Ministerio de Sanidad y Qm
sumo corresj)Ondientes' a Pro~ramas sanitarios se condicionan a la
·celebración de Convenios (ServIcio 26.09, Programa 412.G, Capítulo IV,
arts. 42 y 45; Servicio 26d O, Programa 313.G, Capítulo IV. arto 42);
Convenios que permiten el establecimiento de condicíones ppr parte del
Estado que inciden indebidamente en el desarrollo de la competencia de
*cución de .laComunidad Autónoma, De ahí que deba suprimirse la
obligatoriedad de celebrar Convenios con el Ministerio de Sanidad y
Consumo. -

En particular, la partida referida en el Programa 412.G, Capítulo IV,
art 42 (a la Seguridad Social, media!1te Convenios) es inadecuada, ya
.ClUe la -~n la Comunidad Autónoma recurrente- «correcta inteligen·
·ciá» de la doctrina contenida en la STC 95/1986, «hubiese exigido que
d:'Prcsupuesto con-1ignara los créditos correspondientes a cada una de
Iras Entidades gestoras de la Asistencia Sanitaria de la Seguridad Sodal
y~.no exclusivame~teal INSALUD»; ya que la intermediación de éste
.troduce incertidumbre presupuestaria a las Comunidades Autóno
mas Que han de gestionar. los expresados Programas, y complica
extremadamente la gestión en perjuicio del ciudadano...».

e) En el mismo presupuesto dd Ministerio de Sanidad y CO;lsumo
figuran transferencias a familias e instituciones no lucrativas, tanto
corrientes, correspondientes a diversos Programas sanitarios (trasplante
de órganos, Sida, donación de sangre, cte.), como de capital (para la
construcción, acondicionamiento y equipamiento de Hospitales) (Servi
cio 26.09; Programa 412.0, Capítulo IV, arts. 48 y 78), que no dl'berian
distribuirse sino a través de las Comunidades Autónomas, previa su
,territorialización según crite(ios objetivos: «al no hacerse asi -se dice
se producirán necesariamente duplicidad de actuaciones e interferencias
en las -competencias sanitarias de las Comunidades Autónümas Que las
tengan atribuidas infringiendo, además, el art. 103 C.E.)).

. Frente a ello no cabe apelar a la competencia de <<coordinación
genera]) de la Sanidad, pues ésta no puede dar soporte a ninguna
pt'cvis.ión presupuestaria encauzada al otorgamiento de avudas directas
a los administrados, sino unicamente a la distribución de ros f;'mdos que
se entreguen a las Administradoncs aut0nómicas coordinadas. .

d) Las partidas que recogen transferencias al INSALUD (Servicio
26.09, Programa 413.A. Capítulo IV, art. 42; y S~rvicio 26.1 1, Programa
411.F, art. 42; y Programa 542.H, Capítulo IV, arto 42), procede que sean
transferidas directamente a la Generalidad de Cataluña, por cuanto ya
se It.~ transfir1eron los Servicios del m1smo radicados en su territorio: «Al
no hacerlo el precepto menoscaba las competencias de mi n.'pre!;entada

-y, consecuentemente. es inconstitucionab>.

e) Las- partidas der'· Presupuesto. del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social destinadas a la aplicación de las prestaciones !'oc!oeco
nÓTI1lC<JS de la Ley de Integración de Minusválidos (Servicio 19.12,
Programa 313.A, Concepto 422: y Programa 313.B, 'Concepto 422);
debcría~l, igualmente, haberse distribuido y asignado directamente a las
Comumdades Autónomas con compctenda en la materia -tal como

.;.,. sucede con Cataluña (art. 9.25 EA.e)-, sin introducir la mediación
innecesaria del INSERSO para rralí¡:ar la gestión de dichas prestaciones..

. Esta mediación dificulta la eficacia de la gestión C' interfiere una
-competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma, máxime al no ser
las prestacione.s de la referida Ley de Integración de Minusválidos
pn'suciones de la Seguridad Social.

y respecto de los Conceptos 451 y 486 del Progr;¡ma 313.B, la
imposición obligatoria de Convenios-Programa limita v (('r('cna la
competencia de la Comunidad A.utónoma Catalana en' matt'ria de
m;j~ten('ia social. S?bre este p:utlcular -asignación de fendos p:-csupucs
tanos a las ComUnidades Autónomas por vía de Convenio. en m.Herias.
además, de la exclusiva competencia autonómica-, n¡lda habría que
objetar si el Convenio fuera voluntario. Sin embargo. la obligatoricdad
del mismo comporta una doble infracción del orden competencial: por
un laJo, convierte en compartidas lo que son competencias exclusivas
(art. 9.25 EA.C.) y, por otro. incide en la autonomía financiaa, ya que
para poder disponer de la dotación prevista cn los Presuput.~stos

Gel1l'r<-lks del Estado se· impone una aportación económica de las
Comunldadcs Autónomas infringiéndo<'c así el art. 156 C.E.

p')1" lo demás, la introducóún de estos Convenios en nuestro sísh'ma
-t6.:nica tomada del federaEsmo cooperativo alemán- cartce en la

actualidad del suficiente soporte constitucional y, por lo tanto, no son
admisibles si se imponen forzosamente.

<f) La partida pn.~'iista en la Sección 19, Ministerio de Trabajo y
Sq!Uridad Social. Scnicio 01 Ministerio, Sub~wCrCIJría y Secretaria
General, Programa 313.B, Concepto 721. subvenriones al INSERSO
par,] financiar su plan de invt.'rsiont~sde equipamiento de ámbito estalal
(construcó0n de centros <bi'tcnciall's de carácter estatal gestionados por
el INSERSO), cuya «ubicación y características -se dict,- son dlx,ididJ.s
por los Servicios Ct.'ntralcs del lNSERSO sin la menor participación de
las Comunidades Autónomas»).

Entiende la Comunidad Autónoma recurrente que «la gestión
centr.rlizada representa una at\,;ión políticamente contraria al Estado de
las Autonomías... ; (ksde la perspectiva de la oportunidad técnica y social
tampoco parece acertada la voluntad de financiar grandes centros
gestionados por el INSERSo...; por otro lado, es muy difkíl la
coordinación técnica de los !;Crvicios prestados en estos centros... (cuya)
r~ntabilidad sociaL. es dcmostradaml'nte baja, y social y humanamente
inadecuada)).

En suma, esta partida «debió ser objeto de una territorialilación
entre el INSERSO y las Comunidades Autónomas que (como Cataluña)
tengan asumida y ejerzan íntegramente dicha competencia... Al no
haberse hcrho así, el Con~cpto (721) que se discute deviene inconstitu
cional por cuanto cercena o disminuye las cantidades que; para tales
fint~~. debió asignarse directamente -en la propprción que corresponda-
a mI representada)). .

g) Especial atención merece la partida "Servicio 39, Concepto 452
INSERSO «A la Generalidad de Cataluña 5.795.145.000 pesetas'''>.

Tras e.''Poner muy detalladamente el mecanismo dispuesto para
distribuir el presupuesto dd INSERSO entre las Comunidades Autóno
mas a las que les han sido transferidos servicios y funciones del referido
Organismo. debiéndose tener en cuenta que, a diferencia de las demás
Comunidades Autónomas-con excepción de la CA.P.V.-, la Iransfen:n~

cia a Cataluüa ha sido total, alirma la representadón de la Generalidad
quc el si~h~ma de asignación de fondos supone el ccrt'cnamiento de las
disponibilidades presupuestarias de Cataluña, al deducirse de la base dc
cómputo un conjunto de partidas y conceptos que no deberían dedu
cirse. Ad~l11ás, determinadas prestaciones, a pesar de ser gcstionadas por
la Gcndaltdad, a través del Instituto Catalán de Servicios Sociales, son
pagadas por la Tcsofl~ria de la S~guridad Social, lo cual, cuando menos
-M.' dlce- es «Irregular. ya que si la Generalidad gestiona la subvención.
lógicar11í..~ntc también debería pagarla... El mecanismo utilizado es, pues.
inconstitucional. yo que el "pago" es también una funcIón "ejecutiva"
que en ma1cr1a de ;histcncia Social corresponde a la Generalidad)).

do mas grave -se conduyc- es que el lNSERSO se reserva la gestión
de practica mente la mitad de un Presupuesto que, en buena medida.
ddwría dc<;ccntralil.arsc, y ello aun coste injustificadamente alto ... ,
manh'nit.'ndo llna e\tructura administrativa posiblemente desproporcio
nada l'n relación con la gestión autonómica de los servicios sociales y.
lo que es peor, desarrollando unas políticas de construcción y financia
ción de grandes Cnl1ros de asistencia de carácter estatal y centralizado
que, lógicamente, restan posibilidadrs a,jodas las Comunídades Autúno
mas, para desarrollar su propia política de asistencia socíaL ya que es
patente que las Comunidadl~s Autónomas no intervienen en la de-cisión
de ca'ar o no esos grandes Centws estatales)).

C) Tambícn son ohjdo de impugnación diversos pre(~cptü<; del
;:\nícuJm!o de la Ley de Presupuestos Generales q,d Estado para 1988.

a) El mI. 55 se refiere a unas pensiones Que tienen canícter
a5i~h'nc¡al y que dcbt'n cnmarcarse, por tanto. en la competencia de la
Genl"ralidad sobre «asi.'itcncia socia})). al margen de la Seguridad Sol"Íal,
de la MUNPAL, MUFACE y otras, contempladas también, en el art. 52
en la misma Ley. TClllcndo ell cw:nta que la Generalidad de Cataluña
tiene cornpi.~kncia exclusiva el! matt~ria·de «(asistencia socia!» y que en
el Real. Dl.'crí.'to de transterencias 1949íl9xO ya se previó que la
Generalldad s(' haría cargo de la concesión y gestión de las Ayudas del
Fondo Nacional de Asistencia Social en Cllanto a los beneficiarios
residentes en Cataluna y a los centros que se subvencionen con cargo al
rítado Fondo y, por tanto, se le transferirán las dOiaciop.c<; pfl~supUeqa

rias correspondientes. es palmario que la Generalidad lit'!lc atriouida la
compi..'tcnCl<l l'\:dusiva en la materia. sin que al Estado le qucd(' ninguna
farnJlad . norn1iltiva o ejecutiva: «al Estado -se dícC'-- le queda la
h<.lb¡J¡f;:ll"16n til' loe; cn\hlns corre5.pondientes en virtud de! Decreto de
Traspasos, ncditos 4UC no tons\ltuyt:n para el Estado ningún titulo
legitimador de atrihución JI..' c:ompett.~ncias,).

En suma. el art 55 impugnado es in.:on.-.lituCion;¡l, pues «al liO

incluir ninguna d~lusuhl de respeto a las competí..'ilcias auton/mlÍus,
afecta y vuhhTa las cümpctl'ncias de Cataluña al fijar una c:ua1:Ha de !as
pn..·"laci\jnt,s ml:nst:alcs y el limite de edad de los bc-nd"icia:-ü)S)).

b) La Disposi..jón adicional dn·imosegunda, dando nueva redac
cll')n a !<:l Ley 6/1977. dt' 4 de cnero.. sobre Fomento de la Mineria,
incide en una cuestión que es propia de la t~omrH~temoia de Cataluüa
(art5. 10.5 y 12.1.2 E.A.,C.). por cuanto se trata de otorgar subvenciones.
c?!1cretas .a determinadas empresas industriales sometidas a la l~isla

c\on de nunas. Dado que el núcleo dd precepto es otorgar subvencrones
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por parte del Ministerio de industria, y que tal owrgamiento ~s un lipico
acto ejecutivo, de (aráCH'f singular y sin. nltig.ulla connotanón f!orma M

t¡va, debe conduirse que la impugnada DISposlclun ad¡c¡onal dCClnlOSC
gunda es inconstitucional,

() Finalmente, la Disposición final. primera. en su ultimo mciso
(K.. Ya las leyes prom~J~adas con po.stcnoriJil;d al 4 de t;"n~ro de JY7h»
no sr- ajusta a los requIsItos establecIdos en tI ano ¿.¡2 (.E.. pO.f (:uanto
la ddee.ación ejecutiva al Gobjc~no para dabomr 1 cxtos retundidos,
rcgulanzando, aclarando o armonizando los textos legales que han de ser
refundidos, debe ser otorgada «para una lnatena concreta» coI? determi
nación del «ámbito normativo a que se refiac el contenido de la
de:legación».· Pues bien, el Juego de la impugnada Di~posición final
primera con la, Disposición finaltCTcera ge la LI,.'Y 21/1986, de, 23.~c
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado, supüne la autonzaClOn
al Gobierno para adaptar el nuevo Texto refundido (Ley General
Presupuestaria de 4 de eneru de 1977 ydisposiciones Ie~all's vige~tes de
carácter permanente en matcna de gestión presupucstana contellldas en
las Leves anuales de Prcsupufstos desde J977 hast<i 1987) «3 la
Constiíución y a las leyes promulgadas con posteriondad al 4 de enero
de 1977», lo· que se traduce en la .atribución al órq,ano dclegJ.~o -el
Gobierno-de un cierto grado de innovación ImpropIO de la lécmca dt.~

la delegación 'legislativa, máxime al seilalarse que la adaptación~e hará
respcctode laConsÜtució.n. Y es que ,si esta adapt!3ción a la ,ConS!ItucIón
significase que se aut~nza al Gobierno para mnovar libremente el
ordenamiento, se estaría configurando un tipo de delegacion legjsJativa
que excedería de 19 pcrm!tido ,p~r la Norma .c0nstituci0r:tat '.

De otra parte, la DISposIcIón final pnmera preve tam()lcn la
adaptación del Texto refundido respecto a las <<leyes promulgadas con
posterioridad al 4 de enero dc 1977», por lo que difícílmente puede
encontrar ajuste esta remisión con el requisito dd art 82.5 CE., que
exige que la delegación se reHcra a un «ámbito normativo» determinado
y para una ma1;ria concreta.

D) Concluye sus alegaciones la representación dela(it.~nera¡¡dadde
Cataluña suplicando de este Tribunal que dicte SentenCia declarando la
inconstitucionalidad del articulo y Disposiciones adicional y tInal,
impugnados, así como de las panidas, articulos, Con('Cptos y Programas
que también lo son declarando respecto de estas ultimas, según proceda,
que las mismas «h~n de seLobjcto de la correspondiente territoriaUza
ción y distribución entre las distintas Comunidades Autónomas con
competencia en.la matcria -y entre ellas, la Comunidad AutÓfloma
Catalana- de conformidad con criterios objetivos y con las competen
cias asumidas en sus Estatutos y Reales Decretos de Transfcrenrias; que
tal territoriaJización o distribución debe efecttiarse directamente sin la
intervención de otros Organismos centrales y sin necesidad de "('om'e
nios"; y,finalmente. encU3nto al Servicio 39, Concepto 452, declarando
que la territorialización efectuada en lo que concierne a Cataluña es
inadecuada par insuficiente, al haber deducido de la base global que
debió ser objeto de reparto una serie de partIdas cuya dt"-C!ucciófI es
improcedente como también lo es el porcentaje aplicado»,

3. Por provjdencia de la Sección Primera de este Tribunal, de 6, de
abril de 1988, se acordó la admisión a trámite del recurso de inconstltu~

cionalidad, dar traslado de la demanda y documentos presentados ,3 los
órganos que establece el art. 34 de la LOTe, a los efecto.s allí preVIstos,
y publicar la incoación del recurso en el ((Boletín OfÍ(~lal del Estado»
para genend conocimiento.

4. Mediante escritos que tuvieron entrada en ,-'stc Tribunal los días
14 y 25 de abril de 1988, el Congreso de los Diputados y el Senado,
respectivamente, comunicaron, el primero que. aun cuando no se
personaría en el procedimiento ni formularía alegadones, ponía a
disposición del Tribunal las actuaciones de la Cámara que pudiera
precisar, y el segundo, que se tuviera por personada a la Cámara y por
ofrecida su colaboración a los efectos del arto 88,1 LOTe.

5. Tras haberse denegado por Auto del Pleno de este Tribunal de
21 de junio de 1988 la acumulación solicitada por el Abogado del Estado
del recurso de inconst~tucion~líd~dre~istrado \o~ e,l num., 556/ t988 al
presente recurso de mconstltuctonahdad, sohcl1aaa prorroga por el
Abogado del Estado para evacuar el traslado de alegaciones} concedida
por providencia de 18 de julio siguiente, con fecha 27 de julio tuvo
entrada el escrito en el que la representación del Gobicrno de la NaCión
formuló las siguientes alegaciones.

AY Con carácter general, una vez señalado que no hay propiamente
una orientarion general unitaria dd recurso, se afirma que d tema
fundamental en él planteado, más que a la autonomía de gasto de la
Comunidad> Autónoma -que sólo puede referirse el? realidad a sus
fondos proplOS- se refiere a la capaCidad de gasto del E'ltado, ya que en
nada afecta a la autonomía de gasto comunitario la posibilidad dr que
el Estado disponga de sus propios fondos, salvo int("rfcrencla~ ;)
contradicciones concretas que en el recurso no se denunCIan.

A este respecto, la tesis general del recurso se trata de sust('ntar en
la doctrina de la STC 95/1986, pero lo <:Íerto es que rn el recurso se hace
una interpretación excesiva de lo afirmado por el Tribunal Constitucio
nal y, además, aun cuando nada hay que ohjetar a la dodri!1<l de que no

l'AIstc una potestad estatal autonoma de gaslO público que acllK' fuerj
dd l)rÓnl compul."1H:ial, no pueJcn olYldarse las Importantes ~<Hl7aclü'

JI!..'S -mdu\u cn el ~:aso de competc¡}cia:, ~parl'ntemente exdusIva~ de las
CDllI\lllidildes Autónumas·- que St ha!' Jormu!ado en la ~TC ~46n9g6,
olle se rdit-rc, adcmás, a materia anúJuga a una de las d,s("ulldas en ti
rrcs('n~(' n.'curso (asistencia SO("la1). . .

De 1;: STC 146/1')86 calle ('Oncllm en dccw. que, dc una partc.. son
('()ntradlC[Orio<; los c(mceplos de ilh'ümpctl'nCla estatal } oblIgada
territoría!;J:,¡óón úe los fondo'> y, de otra, que Ui ncrcsario proceder a un
examen cüncreto dt los fondo<¡ prn'lslos a fin dl'precisar si cxiste o no
íntcrfl'f('IIt,.'ia o contradi<:ción con la politica dc l:1 Comunidad Autó~oma
rn la correspondiente materia, Adrm<is, ell la misma Scr:lrnCla se
adrnite, en cíertos casos, la reserva d'>:' la gestión por el propIO Estado.
5-111 p,,-'rjulClo de que, en últlJllJ. instancía. lIJY,¡ que examJnar concreta ..
lllcnte b diSCiplina normativa c<;Pt'<"ltica de la". ayudas (l fondu:,>.dL' que
se trate para determinar sus caract<.'ristlCas, pOSIble necesana terntorl<lh~

L;lCión y grado adc('uadodc la misma. DIsciphna normativa qUi.\ por lo
qm' .ataiic a la pretendIda territorialización, evidentemente. no cabe
('\iglr a la propia Ley de Prcsllpuestos, a pesar de Jo cual expresamente
~\.' ha pr",~visto la posibilidad de esa territonalizacion (art. 123 de la Ley
impugnada)

Por todo ello, a juicio del Abogado del Estado. no cah(' en el pr~senll"

recurso de inconstitucionalidad exammar en abstracto la adccuaclOn de
l<ls p'lrtidas presupuestarias in~pugnadas al orden compel~~n~'ia¡ por el
solo hecho de no haberse previsto cxprc~amentc la terntonahzacwll de
las mismas, la cual siempre sera posible de acundo con lo dispuesto en
el rl'fcrido arto 123 de la propIa Ley de Prl~supuestos Generales del
Estado impugnada. . ., .

Por lo demas, en relaCIón a las partIdas Impugnadas mvocandoa lal
"fecto gcnericamente la competencia autonom~ca en, materia de,sal11d~d,
cabe ailadir que parece desconocerse la existenCIa de competencias
estatales básicas en esa misma matcria y que. cuando se alude ,3 la.,
dificultades técnicas derivadas de que el dcstinatario Je las subvenCiones
,>ca el INS'\LUD. no se trata propiamente de un motivo de inconstítu
("ionalidaJ, ni en rcalidad se presenta como tal.

B) En nlanto a la impugnación de aqucllos conceptos que concier
ncn casi c\clusivamente al INSERSO hav qU(~ tener en cUI,.~nla lo
si"uientc: Primero, que la medi..Kión d,,-~! referido organismo no puede
sc~ nunca un motivo de inconslitucionalidad. Segundo. que las partidas
de los Programas 313.1\ y 313. B no están 10lulmentc transferidas a
lalaluna, ya que, de acuerdo con el R~,"¡J De('tt:'to 383Jl984, de I de
febrero (art 43), el derecho lo reconoce la Comunidad Autónoma, pero
la tramitación del pago la continúa rcali7ando '.:1 INSERSO. y tercero,
quc la crítica que se formula al sistema de ('on:en~os es t,otal.ment.e
abslr~iC"ta. ) por ello no puede prosperar la pretendida lllconslltllClonaJ.!·
dad. Sin tonocer la normativa especifica d~1 concepto prcsupucstarw
que regule la ayuda o suhvención, llt? pUl'~i('. en, efecto. impugnarse su
instrumentación a través de Con vt'l1 IO"i , Sin olVidar que el SJStema de
Convenios es perfectamente compatible con la doctrina del Trihunal
Constitucional, siempre que no haya una ilegitima rtnuneia a las propJa~

co,npetelKlas.

C) La impugnación en particular del SC01C¡O 39, Concepto 4?2,
JNSERSO. Si:' basa t'sencialmcntc en que la cuantía que Catalui'¡<l rC{'Jbe
es insutklentc, pero lo cierto es que el porcentaje utij¡~ado para su
dctcnninación l"S el previsto en el art. ! 18 de la mlsmJ Ley Úl,.'
Pn'slIpucstos que, sin embargo. no fu sido objeto del n.'CUfSO de
I¡¡constituciunalidad planteado< ,

De otra parte, no puede desconoct~rsc que el sl~tema de financ,la~'lón

de la Comunidad Autónoma de-! P31S Vas('o es completamente dIstinto
al del resto de las Comunidades Autónomas ya que percíbe los totales
dd coste y luego devuelve al Estado un ~upo global. Cataluila, sín
embargo, no devuelve nada, por lo que t'S logIco qut:' en la base global
a repartir se deduzcan previamente los gastos Que sIgue sufragando el
Estado (pensiones ccntraliz.adas, Servlcf,Os Centrales, etc.) y que no son,
:)In duda. partidas regionaJizables.

D) Las razones aducidas para. la impugnación del af1. 55 son
inconsískntc'S por cuanto parten dd olvido de '-}Ul:, p::Ha dctcrn'Hn.ar la
real extensión de la compctt'IKía asumida por Catalun.1 en materIa de
«zsist::-n(Ía socia!», hay que estar a .Ia naturalc13 de las cosas y D. I~)'i

límites ¡nstiluclOna!es que la mis.nl<l Imponga, d';.': manera que Cmaiuna
no ha podido asumir aquellas- facultades qU(' por ex.;:eder naturalmente
de! ámbito estricto de la autonomía ,on de: CGmpetl'ncIa gellUlnamenlí.:
estaral yen cuanto 1.-11 índt~dinabks ü in('ll.unciables, ~ienJo é~te el ~aso
de las tltcultades normativa.!<> en la ¡Yúllena JI" penSIOnes a~Iskn(.'laJcs

previstas en el Real Decreto 2.610í198L d(' 24 de julio. lAjar la función
normativa que se. impugna a ~<¡rgo de cada Comunid,!-~ '\u,tónü,!13
supondría, pues, eliminar o eludir la g~HanHa d~ lina ptn~lt~r! aSlstc:n(IUI
minima e idéntica para todos (Ult. 149.1,1.3, en rcla~I~II con los
arts. 41, 49 Y 50, tüdos Jc la .eL), al qucdnf al arhltr~o dc cada
Comunidad AU1.Ónoma la deicrrl1lnaciún d~ tal aspecto básJL'().

E) f(~.'spccto de la DisposKión adICional primera que modiflc<l d
an. 2CU de la Le\' 6/1977, sobre h1/1Wnto dt' la Minería, hay ljUl'

rccurdar que el Est~ldo dispone de comnetcn..~jas en esta materia <k



ROE núm. 54. Suplemento Martes 3 marzo 1992 5

subvenciones al amparo del art. 149.1.13 y 25 CE., clebiendo estarse a
la normativa especifica, sin que sea impugnable la mera previsión
abstracta l.'omo aquí sucede.

F) Por último, la impugnación del ultimo inciso de la Disposición
tinal primera esta enunciada en términos casi hipotetico-intcrprctativos.
Se persigue con la misma que el Tribunal Constitucional realice una
interpretación, pero, en cualquier caso, es evidente que existe un ámbito
claro para la refundición que queda referido a los contenidos de la
propia Ley General Presupuestaria de 4 de enero de 1977. alejándose así
cualquier duda de indeterminación. inconstitucional o habilitación en
blanl.'o al Gobierno.

G) Concluye el Abogado dd Estado sus alcgaciont.'s suplicando sea
dictada Sentencia por la que se declare que los preceptos impugnados se
ajustan plenamente a la Constitución.

6. El 29 de marzo de 1989 quedó registrado en este Tribunal un
escrito por el que don Jose María Bosch i Bessa. Abogado de la
Generalidad de Cataluña, en su representación y defensa. interpuso
recurso de inconstitucionalídad contra d 3rt. 45 de la Ley 37/1988, de
28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1989. así
como t.'ontra las siguientes partidas presupuestarias contenidas en la
misma Ley: De la Sección 13 (Ministerio de Justicia) Servicio 04,
Programa 313.C, el Concepto 482, Servicio 04, Programa 144, el Con
cepto 480: de la Seccíón J6 (Ministerio del Interior), Servicio 04. los
Conceptos 461, 482, 761. 782: de la Sección 17 (Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo), Servicio 09. Programa 443.D. los Concep
tos 470 y 771; de la Sección 18 (Ministerio de Educación y Ciencia),
Servicio 01. el Concepto 481. Servicio lO. los Conceptos 450. 451 y
780. Servicio 12, los Conceptos 451, 482, 488; del Organismo JO.!.
Programa 457. el Concepto 489, Servicio 06, los Conceptos 441. 442 Y
486, Servicio 10, los Conccptos 440 y 482, Servicio 12. los Concep~

tos 460 y 461, Servicio 01, el Concepto 482, Servicio 05. el Concepto
482, Servicio 09, el Concepto 470, Servicio lO. el Concepto 480, Servicio
11, los Conceptos 480. 484 Y 485, Servicio 12, cl Conccpto 481; dc la
Sección 19 (Ministerio de Trabajo y Seguridad Socia!), Servicio 0.8. los
Conceptos 421. 422 Y 473, SerVicio 10, los Conceptos 471. 475, 481 Y
484, Servicio 11, Programa 313.A, el Concepto 425; de la Sección 20
(Ministerio de Industria y Energía), Programa 54LE, Subpro~

grama 542.E.I, Servicio 01, el Concepto 773, Subprograma 542.E.2,
Servicio 11, el Concepto·771, Subprograma 542.E.3, Servicio 05, el
Concepto 772, Subprograma 542.E.4, Servicio 06. los Conceptos 773 y
781, Subprograma 542.E.5, Servicio 06. el Concepto 771, Programa
722.(', Servicio 10. los Conceptos 771, 781, 782 y 783, Programa 724. B,
Servicio 09, el Concepto 781, Programa 731.F, Servicio 05. Subpro~

grama 731.F.2. el Concepto 77, Programa 741.F. Subprograma 741.F.2,
Servicio 06, Concepto 772, de la Sección 21 (Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación), Scrvicio 07, Programa 712.D. los Concep
tos 771 y 773. Servicio 08, Programa 712.c' el Concepto 471, ServiciO
03. Programa 542.F, el Concepto 780, Servicio 106, Programa 542.F, el
Concepto 780, Servicio 106, Programa 542.F, los Conceptos 485, 486,
488 , 489, Servicio 106, Programa 712,A , D. los Conceptos 480. 481.
482,48),484,487 Y 772, Servicio 109, Programa 712,0. el Concepto
77 L Servicio 203, Programa 533.A, los Conceptos 770, 780, Servicio 04.
Programa 712.(', el Concepto 776, Servicio 109, Programa 712.D, los
Conceptos 776 y 777, Servicio 04, Programa 712.8, los Conceptos 781
y 71'2. Servicio 04, Programa 712,D, los Conceptos 773 y 774. Servicio
09. Programa 712.A, el Concepto 772. Servicio 104, Programa 712.c' el
(\lI1cepto 771, St.?rvicio 04. Programa 712. el Concepto 778, Servicio 04,
Programa 712.(', los Conceptos 770; 771, 775; 776 Y 472, Servicio 09,
Programa 712.E, el Concepto 771, Servicio 106. Programa 71LA. los
Conccptos 782, 783, 784 Y 785. Servicio 108. Programa 712.A, el
Conn.'pto 482. Servicio 205. Programa 712.E, el Concepto 470. Servicio
04. Programa 712.D, el Concepto 773: de la Sección 23 (Ministerio de
Transportes. Turismo y Comunicaciones), Servicio 05. Programa
513,e. el Cont.'epto 771: de la Sección 24 (Ministerio de Cultura).
Servicio 04, el Concepto 761, Servicio 08. los Conceptos 471, 472. 473.
770 Y780. Servicio 108. el Concepto 471" Servicio 207, el Concepto 751;
de la Sección 26 (Ministerio de Sanidad y Consumo). Servicio 09. los
Conceptos 421,422,423.424.425,426,427,428,429, Programa 412.G.
los Conceptos 484. 485. 486. 487, 488. 489. 781. 226,04, 226.07 Y227,07,
Servicio 10, los Conceptos 421 y 422. Programa 313.G el Concepto 481,
Servicio 11. los Conceptos 421, 422, 423, 424. 425 Y 427. Servicio 01,
Programa 411.A, los Conceptos 483, 226.04 Y 226.07. Servicio 02.
Programa 411, los Conceptos 480 yA81 y los referentes al Programa
126.F, Servicio 07, Programa 413.B, los Conceptos 442 y 483. Servicio
09, Programa 413.A. los Conceptos 442 y 483. Ysólo en cuanto detallan
y limitan excesivamente las finalidades de los mismos. del Servicio 09,
Programa 412.G, el Concepto 751, Servicio' 10, Programa 313.G, los
Conceptos 453. 454,01. 454,02. 455 , 456; de la Sección 27 (Ministerio
de Asuntos Sociales), Programa 313.L, Servicio 03, los Conceptos 451,
457 Y 486, Programa 313.L, Servicios 01, los Conceptos 481, 486,721
y 781, del Organismo 208 (Instituto de la Juventud) los Conceptos 481,
781 , 226,09; del Prcsupueso de la Seguridad Social (INSERSO).
Función 3, Grupo 35, el Concepto 450.2,

7. El recurso se fundamenta en las alegaciones que a continuación
se sintetizan:

A) Con el carácter de consideraciones generales comienza afirmán~
dose que la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1989. en
cuanto engloba la previsión global de ingresos y, sobre todo, de gastos,
incide de forma directa en el ejercicio de la autonomía de aquellas
nacionalidades y regiones que no gozan de concierto económico y que,
por tanto, -dependen de las pertinentes transferencias de recursos. Es
preciso, pues, comprobar la suficiencia y equidad de las participaciones

.de las Comunidades Autónomas -y. en concreto. de la Generalidad de
Catalufla- en las diferentes partidas presupuestarias, debiéndose tener
bien presente que la consignación centralizada de las partidas presupues~

tarias que se refieran a materias en las que la Generalidad ostenta
('ompl'tt.'ncias, supone el incumplimiento de las previsiones del propio
sistema de financiación autonómica y condiciona el ejercicio de tales
{'ompetenóas. '

La neutralidad del Presupuesto, en este sentido. desde el punto de
vista competencial, no es ni siquiera aparente, porque al consignarse el
uédito en favor de un órgano estatal se le está haciendo ya atribución
de la responsabilidad sobre d uso y gestión del mismo. Y aun cuando,
de acuerdo con los criterios que regulan la ejt'cución y liquidación dcl
Presupuesto del Estado (art. 74 texto refundido de la Ley Genera!
Presupuestaria). no queda excluida de raiz la posibilidad de una cierta
intervención de la Generalidad de Catalufla en la gestión de esos créditos
presupuestarios. resulta, sin embargo, innegable que ello no permite una
auh~ntica gestión autonómica tal y como le correspondería de acuerdo
con las competencias que ha asumido. Y es que. al consignarsc unas
determinadas partidas destinadas a subvención o fomento en favor de
órganos estatales se está predeterminando que la gestión de ellas
corresponde a los t'nismos o que. al menos, la posible gestión por las
Comunidades Autónomas se hará bajo su control directo, lo cual sólo es
justificable en aquellos supuestos en los que las Comunidades Autóno
mas cart.'zcan de competencias sobre la materia a la que se destinen las
partidas en cuestión. pero no en los demás t.'asos.

Tras seflalar ~<Ia necesidad ab.stracta de quc los mecanismos de
asignación presupuestaría no atenten contra el orden competenciab>. se
dcnuncia que «las partidas destinadas a actividades de subvención o de
fomento, objcto del presente recurso, no respetan el reparto competen·
t'Íal ya que no permiten el mero ejercicio de las competencias de
cjerución en rt.;gimcn dt.· autonomía (que corresponden) a la Gcneralidad
de Cataluila. que rcchala convertirse en «mera caja pagadora del
EstadO)o).

Se basa. por otro lado. el presente recurso en que «la consignación
ccntralil.ada de ciertos néditos presupuestarios con destino a las
finalidades (de subvención o de fomento). no respeta el sistema dc
financiación autonómico vigente. que no cs otro -de momento- que el
establecido en el Acuerdo del Consejo de Política Fiscal y Financiera
71/1986. de 7 de noviembre»}.

Pese a considerar que este sislt.'ma de financiación «reduce a su
mínima e:-;:prcsión laautonomia fínancina de las Comunidades Autóno
nW9), la Generalidad de Catalufla no pretende l'n este recurso «contestar
la constitucionalidad del sistema vigente de financiación», sino, dentro
de los márgenes del mismo. «defender sus competencias frente a la
creciente cxpansión de las intervenciones de la Administración del
[stadm>, y «evitar que los Presupuestos Generales del Estado para 1989
se conviertan en mi instrumento para la invasión de sus competencias}),
puesto que «es en el tema de la gestión de las subvenciones donde se
produce de forma más evidente la dt'sconsidcración de las t.'ompetencias
autonómicaS}).

El Acuerdo del Consejo de Política Fiscal y Financiera de las
Comunidades Autónomas, dc 7 de novicmbre de 1986, que adoptó el
sistema de financiación autonómico para el período 1987/1991. estruc~

tura el volumen de recursostraspasados a las Comunidades Autónomas
en dos grandes bloques. el dt.' financiación incondicionada y el de
financiación condicionada, seúabndo respecto de este ultimo, y en
relación a las subvencíones corrientes y de capital -cuya finalidad sea
reJliLar determinados objetivos generales de la política económica y
sot.'lal del Estado y en las que la gestión y ejecución corresponden a las
Comunidades Autónomas- que K .. correspondiendo la gestión y cJecu~

ción Lit.' estas subvenciones a las Comunidades Autónomas, deben
t.'stablecerse los meranismos neccsarios para aplicar la gestión de las
mi"mas. incluyendo su territorializi.lción en los Presupuestos Generales
del Estado, si ello fuera posible y tn Sll defecto procediendo a su
territoria¡ización durante el ejercicio con la mayor 'Intclat.'ión posible».
Se tnlta, en suma -como declara el propio Acuerdo- de «hacer
compatible el ejercicio de las competencias del Estado en materia de
política económica y socíal y las competencias de las Comunidades en
lo que respecta a la gestión y ejecución de dichas políticas».

Entiende la Comunidad Autónoma recurrente que la correcta aplica~

ción de estas prcvisiom's del Acuerdo 1/1986, de 7 de noviembre, dd
Consejo de Política Fiscal y Financiera, implica Que las partidas en que
se persiguen objetivos generales de polítka económica y en que al menos
la ejecución corresponde a las Comunidades Autónomas, deben ser
configuradas bajo la forma de transferencias a estas últimas y consig~

narse en los capitulos 4.5 (transferencias corrientes) y 7.5 (transferencias
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de capital)>>, al considerar que «las subvcnóones condicionadas se
configuran en el Acuerdo como un elemento más de los que integran la
financiación de las Comunidades Autónomas». Se concluye, por ello,
que «laspartidas presupuestarias que no estén configuradas con este
catácterdc transferencia del Estado a las Comunidades Autónomas con
competencia al menos para la gestión, no respetan el orden competencial
que dispone que estos recursos se integren en sus propios Presupuestos
y se gestionen de acuerdo con el principio de autonomía financiera».

Según la Comunidad Autónoma recurrente «confirma lo anterior el
art. 153 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria, el cual
también considera estas subvenciones gestionadas como un elemento de
la financiación autonómica».

Tras formular «las condiciones mínimas que deberían reunir las
subvenciones para respetar tanto el principio competencial como el de
la autonomía financiera», concluye la Generalidad de Cataluña que «la
regla general en el caso dc las partidas destinadas al fomento en materias
decompetencía autonómica debería consistir en la territorialización en
los propios Presupuestos, Solamente en el caso de existir alguna
dificultad de tipo técnico, dicha territorialización podría posponerse a
un momento posterior a la propia Ley de Presupuestos Generales del
Estado pero, en cualquier caso, al incidir las partidas en competencias
de las Comunidades Autónomas deberían consignarse los créditos
presupuestarios en los Conceptos 4.5 y 7.5 «para Comunidades Autóno
mas» y en ningún caso como partidas centralizadas a cargo de órganos
del Estado». De. este modo se evitaría la gestión centralizada, y con ello
la invasión competencia!. -

De otra parte, en aquellos supucstos en los que la titularidad de la
competencia estatal no alcanza a las competencias de gestión, que
corresponden a las Comunidades Autónomas, la fórmula que debe
observarSe no es la gestión de las subvendones por órganos centraliza
dos, sino la cooperación que permita evitar esa centralización. Coopera
ción que no puede_ traducirse en una aplicación desfigurada de los
«Convenios» a través de los cuales se instrumentan estas partidas. tal
como ya se razonó en el recurso de inconstitucionalidad planteado
contra la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1988 respecto
de las materias referentes a «asistencia social».

Entiende, en fin, la Comunidad Autónoma recurrente que «las
consignaciones cenlralizadas supondrán también un incumplimiento del
sistema- vigente de finatltiación autonómica tal y como éste ha sido
diseñado _en ,el citado Acuerdo del Consejo de Política Fiscal y
Financiera»; por lo que, al interponer este recúrso «no sólo defiende sus
competencias invadidas, sino que exige el cumplimiento de los compro
misos surgidos en los referidos Acuerdos institucionales de acuerdo con
los principios de lealtad y de buena fe».

B), También coh carácter introductorio, la representación de la
Generalidad de Cataluña proCt.xie a un detallado análisis de la doctrina
de este Tribunal Constitucional a propósito de las subvenciones y de la
potestad estatal de gasto en relación al sistema de distribución de
competencias, destacando la poca operatividad que hasta el momento
ha tenido esa doctrina dada la práctica seguida por la Administración
estatal.

Además, en algunas ocasiones, las consecuencias prácticas de esa
doctrina se han visto reducidas por el hecho de haberse impugnado la
normativa estatal sobre algunas subvenciones concretas y no haber
impugnado su consignación en forma de partidas presupuestarias
centralizadas en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del
Estado. Así sucedió en el supue~to que dio lugar a la STC 95/1986, no
prosperando en este' punto la reclamación de la Generaliad, ya que.
como precisó la referida Sentencia. su pronunciamiento se hacía
«cualquiera que fuese el juicio que tal centralización pudiera merecc[»;
centralización que fue «efectuada en su momento» y «que aquí no es
objeto de discusión». Por todo eUo, una dejas pretensiones principales
de este recurso consiste en obviar ese inconveniente que limita las
consecuencias prácticas de la doctrina del Tribunal Constitucional sobre
las subvenciones, laque explica que se proceda a impugnar un gran
número de partidas presupuestarias, siendo, ahora sí, esa centralización
objeto de debate, siguiendo a tal efecto la pauta de la propia
STC 95/1986 y otra más, cuando afinnó que «dando un paso más se
podría llegar a cuestionar si tiene sentido y es eficaz un sistema de
subvenciones centralizadas a un sector económico como el agrícola, que
ha sido descentralizado y atribuido a la exclusiva competencia de las
Comunidades Autónomas...».

C) Sobre la base de estas consideraciones previas, la impu~nación

de las diversas partidas presupuestarias cuya constitucionalIdad se
cuestiona, se justifica ·en los razonamientos siguientes, sintéticamente
expuestos ahora:

a) En relación a las partidas presupuestarias incluidas en las
Secciones 19 (Ministerio de Trabajo y Seguridad Social) y 27 (Asuntes
Sociales) que se impugnan, referentes a la materia de «asistencia social»,
que es competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma de Cataluña
(art 9,25); se reiteran idénticos motivos a los ya expuestos con ocasión
de recurso de inconstitucionalidad planteado contra las correlativas
partidas de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1988 (en
adelante R. 1. 542/ J988). En consecuencia, se insiste en que la media-

ciün del INSERSO no sólo resulta innecesarIa, smo que tampoco se
ajusta al orden competencial rt.~sultante del bloque de la constitucionalí
dad, y quc los «Convenios-Programm> limítan y cen,'enan la competencia
nc1usiva de que goza la Comunidad Autónoma catalana en la señalada
materia de «asistencia sociab), y atentan contra los principios de
autonomía y suficiencia financieras de las Comunidades Autónomas:
«La única solución constitucionalmente correcta será, pues, la territoria~

lización de esta partida en la propia Ley de Presupuestos Generales del
Estado, -atendiendo a criterios de población asistida».

En particular, dentro de la Sección 27. Servicio 01, Programa 313.L,
el Concepto 481 se fundamenta en el Real Decreto 825/1988, de 15 de
julio. por el que se regulan los fines de interés social dc la asignación
tributaria del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el cual ha
sido objeto, no obstante. de recurso conten(.'ioso~administrativo por la
Generalidad de Cataluña, por excluir a Organismos y Entidades que.
teniendo igual cometido y prestando idéntica función no pueden acceder
a estos recursos por no tener <{ámbito estatal». Y en cuanto a los
Conceptos 486 y 781, que no vienen amparados por norma espedfica,
es claro que cualquiera que sea el «artificio» utilizado para justificar la
gestión centralizada, las competencias exclusivas de Cataluña en «asis
tencia sociab> deberán ser respetadas.

b) Las partidas previstas en el «Presupuesto de la Seguridad Social.
lNSERSO, Función 3, Servicios Sociales. Grupo 35 "Transferencias a
Comunidades Autónomas por los servicios sociales asumidos". Con~
cepto 450.2, Cataluña. Importe 7.538,519.000 pesetas» se impugnan,
asimismo, por idénticas razones a las que motivaron la impugnación de
las correlativas partidas de la Ley de Presupuestos para 1988.

c) Las partidas presupuestarias del Servicio 16 (Ministerio del
Interior), Scrvicio 004, Dirección General de Protección Civil, Que se
impugnan. dada la competencia de la Generalidad de Cataluña en la
materia de protección civil (art. 9.°, ¡, 12.1.2 Y 13 de su Estatuto) deben
tcrritorializarse, asignando a la Generalidad la parte proporcional de las
mismas de acuerdo con sus caractcrísticas y particularidades, ya que
«mantener centralizadas las referidas partidas, a disposición de los
órganos centrales del Estado, no sólo limita los recursos de las
Comunidades Autónomas competentes, sino quc. puede dar lugar a
futuras invasiones competcnciak-s y a inútiles duplicidades en las
actuaciones de las diferentes Administraciones».

d) Oc la Sección 17 (Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo) se
impugnan una serie de partidas relativas a la protección y mejora del
medio ambiente, por cuanto, dada la competencia del Estado en la
materia (cenida al establecimiento de la Icgi~ación básica). son plena
mente proycctables las consideraciones generales ya expuestas. Ello
supone la necesidad de territoriali7ar. en materia de medio ambiente, los
correspondientes recursos presupuestarios, sin que el hecho de que· la
política medioambiental armonizada en todo el territorio del Estado
responda a las directrices de la Comunidad E(.~onómica Europea pueda
~ervir de excusa para mantener esa centralización a través de la
Dirección General del Medio Ambiente.

e) También han de ser. cuando menos, territorializadas las partidas
de la Secdón 19 (Ministerio de Trabajo) relativas a cooperativas y
Socicdades Anónimas Laborales. ya que Cataluña dispone de competen
cia ejecutiva de la legislación del Estado en materia de trabajo y de
(.~ompetencia exclusiva en materia de cooperativas.

De otra parte, en ¡-ela(~ión a las partidas de la misma Sccción relativas
a jubilaciones de trabajadores, dada la competencia de Cataluña en la
materia (art. 11.2 E.A.C.), nada impide que se proceda a la gestión
descentralizada de las mismas. Cataluna, sin embargo, no dispone de
participación en esos fondos. a pesar de que otras Comunidades
Autónomas con idénticas competencias en materia laboral sí participan
con un porcentaje de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 26 de
marLO de 1988.

f) Del Presupuesto del Ministt~rio de Transportes. Turismo y
Comunicaciones (Sección 23) se impugna la partida relativa a «ayudas
ptlra subvencionar el tipo de interés en los créditos para la renovación
del parque de vehiculos destinados al servicío público de transportes por
carretera cn las condiciones que se determinen reglamentariamente), ya
que, dada la competencia de la Generalidad de Cataluña en materia de
transporte (art. 9.15 E.A.C.), y noespccificándose en el Concepto
presu puestario impugnado, ni tampoco en la Memoria del correspon
dicnte Programa, que tales subvenciones están destinadas al transporte
por rarretera de competencia estatal, es obligada la territorialízación de
las ayudas. Gestión descentralizada de los recursos que podría realizarse
con arre~Jo a diversos criterios (número de autorizaciones de transporte
residenCIadas en Cataluña· en relacion con el conjunto del Estado, o
número dl~ Empresas de transporte radicadas en Cataluña en relación
con el global estatal, antigüedad del parque de vehículos): «La territoria
lización del concepto presupuestario sería la solución constitucional~

mente correcta y aseguraría una gestión eficaz del gasto público. Al no
hacerlo la partida presupuestaria impugnada, procede declarar su
inconstitucíonalidad».

g) Se impugnan, también, las partidas presupuestarias comprendi
das en la Sección 26 (Ministerio de Sanidad y Consumo) que se refieren
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a la materia «Sanidad» (salud pública, protección y promoción de la
salud. etc.), pore.uanto quedan enmarcadas en el título competencial
previsto en el att. 17.1 del E.A.C. .. "

En concreto en 106 Conceptos 421 a 429 del ServicIO 09 \DlfeCClOn
General de Plailif\Cllción Samtaria), 421 y 422 del Servicio 10 (Deleg¡¡
ció!) del Gobierno par¡¡ el plan nacional s?bre drogas). y 421 a 425 y 427
del. Sevicio 11 (SeCretaría General de ASlS~enCIa Samtana), .s~ efectuan
tran.f"",nc~al INSALUD con el prOpóSIto de que su gestlOn se lleve
a cabQ di~Wnente, pqresta Entidad e':l la parte destina~a a servicios
centralizadost"Q~ra,,q~sean postenormellte transfendas par~ ,su
FStión~ las Cómumqades Autónomas de acuerdo con los ServIcIOs
tra¡¡.fendos. Est9supqne que la intermediación del [NSALUD provoca
mcertid.umbre .P1CS1l.pue8pUes.. UIn:tiria a las Comunidades Autónomas, que han
de~tionar. los ~s sanitados con el. desconocimiento del
impopte TUftl. .:Y.lIn a fef;ibir y (a espera de la Insegura llegada de los
f()R(1Qs es s: 'Ad(:má$'complica extremadamente la gestión en
perju4cio ,los ciu4fd;,no-s, contravi.niendo el arto 103 c.E. y, ~n
I;lefinitiya, ~lta innecesanay desajustada al orden competencIaI
establecido.

Junto a lo expuesto, la Generalidad de Cataluña estima que debe
recibir. directamente del Ministerio de Sanidad para su gestión la parte
q~~jetiv~llte:le~n~a en las partida~ ,destinadas a ,~nanciar
aquellas actividades que. se dirigen a la protecclOn y J?r.0moclO!l de la
salud {4cdeteeeióa de anticuerpos del SIDA»; «prevenclO!l de mInUSVa
lias»' ,«atenciÓl1 al emltaraz(»), etc.), dadas las competencIas que ostenta
(llrt.'11.1 I;,A.(;.) y la pmpia transferencia de los Servicios (Real
Decreto 2.210/1979)•. la. partidas presupuestarias, en estos. casos,
definidas.en sus ~sticas>esenclales»,deberían, pues, conslgnarse

,.en Jos Presup~tQs~ fOf01a territoriaHzada, segun criterios de pobla-
ción protegida o afectada. .

De otra partes en buen número de ,e~tas partidas las, tra.nsferC!lCla,S, a
las Comunldades Autónomas se condICIOnan a la prevIa formallzanon
de Convenios,lo que vicia de entrada todo el sistema Y, c,?lisiona c~n la
regla.de que una yez fijadas por el Estado las caractensttcas escnclales
de,fin'itorias '-:Ia, fina1i(iaQ a la que deben dirigir5e r e,1 importc- las
ttansfer~ncias .mantes ni despué! de verse matenalizadas, pueden
quedar supe.d{ta4as -a condiciones impuestas directa o indirectamente,
pero unilat~1tnet\~, por la vía del Conve.nio, ya que con ello se
produce la tran-~lón- del orden competenclal. .. .

Idéntica t~~iadé territorialización, con arreglo a cntenos organl
zativos, deqerfan haberse observado en las partidas del mismo presu·
plolesto del Mh1isterio de Sanidad contenidas en el Servicio 09, Programa
412.G,Con~.;~p\Qs484a 489 y 781; en el Servicio 02, Programa 4I1.
Conetptos 480 y 481' en el se-rvlcJ007, Programa 413.8; en el ServlclO
09 Programa 413.A, Cooceptos 442 y 483, Yen el Servicio 10. Programa
"313.0) Concepto-48t. Toda¡ estas partidas, destinadas a wbvenelOnar
directamente a instítuclones y/o familias sin ánimo de lucro, deberían,
en efectó;territorializarse definitivamente y transferirse a las Comunida~
des Autónotnas~debiendo éstas decidir el destino concreto de los fondos
respe~ndo l~finalidad ¡eneral.establecida (es decir, la materia que se
debe fina'nciar), stn intervención estatal en la ~estión ~e lo~ !TIismos. Es~a
intervtndón estatal transgrede las competencias de eJecuclOn en matena
de sanidad interior de la Generalidad, sin que pueda, por lo demás,
justifie_, como sUcede e1I alguna partida (la 26.10.481 referida al Plan
Nacional sobré-Drop~)en la existencia justamente de un Plan ~aclOnal
o en las competenCIas estatales de coordinación general sanitana, razón
por la cual la Orden ministerial de 30 de diciembre de 1988, convocando
ayudas económicas destinadas a Entidades sin finalidad d~ lu;cro de
ámbito estatal, Que desarrollan programas supracomumtanos de
acuerdo con ·Iasprieridades para 1989 contenidas en el Plan Nacional
sobre Drogas, vulnera las competencias de la Generalidad de Catalufia
(arts. 17 y 44 E.A.C.). .

En otros supuestos, tal como sucede con las partidas previs~a~ en el
Servicio 09,Prcgrama 412.G, Concepto 751 Y_en el SerVIcIo 10.
Programa 313.G, Conceptos 453, 454.01 Y 02, 4)5 Y 456, el Estado
también se extralimita en sus competencias al destmar las partIdas de
transferencia a las ComUftidades Autónomas a finalidades tan concrelas
que cOOdicionan-Ja-phtnificación que por las mismas pueda llevarse a
cabo en su ámbito de competencias. El Estado no puede entrar, en
efecto, a deta-llar las partidas a nivel d<: subconcepto ni introducir
limitaciones o finalidadesespecíflcas' a 'nIvel de concepto, ya que el
carácter condicionado de' la financiación no puede ir mas allá de la
finalidad básica dé su'destino.

Finalmente, las restantes partidas contenidas en el Servicio 01.
Programa 411.A, Conceptos 226.04 y 226.07. Y el Servicio 09. Programa
412.G, Conceptos 226.04 y 07 Y 227.07, se refieren a la materia de salud
pública y promoción de la' salud en la que la Generalidad ostenta
competencias de desarrollo normativo y ejecución, habiéndose sido
traspaSl!dos los Servicios _res¡¡ondientes (Real Decreto 2.210/1979). Y
los que se reflere!l a la prevencIón de enfermedades mfcctocontaglosas
y drogadiccióft en las mstit~ciones penitenciarias también debe~ ~er
gestionadas por- la Generalidad, por ser la titular de los ServlclOs
transferidos tántó en materia sanitaria como penitenciaria.

h) En cuanto a las partidas presupuestarias de la Sección 20
(Presupuesto del Ministerio de [ndustria y Energía) que se impugnan,

dadas las (:ompctcncias asumidas por la Generalidad de Cataluña en la
materia de IOdustria (arts. 12.1.2 y 3. 9.18 Y 10.1.5 LA.C.), dcbe
C'orresponder a ésta la reguJaeion de las condiciones de ~c~eso. ,Y la
gestión de las ayudas, procediéndose" pues, a s!l terntonahz~C1on )
cesando la gestión de las corres~ondlentc~ parttdas por lo~.organos
estatales. Así sucede con las partidas relativas a progran~l\':lOn de la
innovación industrial y de la tccnologia, .al desa~rollo d~ proyectos
tecnológicos, al Plan Eléctrico e Informátlco ,NaclO!131, ; ¡"desarrollo
tecnológico para el uso cficíe'.ltc d~ la, encrgla, a mve:siune,s,sobrc
conservación de la energía, a la inVestIgaCIón y desarrollo t¿cno~oglCo ~e

la minería, ai fomento de la invcst¡gaci~n y ~csarro!lo en la mdustna
farm'li..'óutica, a la promoción de la calidad lOdustnal" al ~J?oyo a !a
pequena y mediana Empresa industrial, al desarrollo cncrgctlco y a la
explotación minera.

i) En relación a las partidas de !a Sección 21, correspondiente, al
Presupuesto del Mini,sterio de Agnc~ltura, Pesca ~y Ahmentacto,:-,
recuerda la representación de la Generalidad de Cata~un~ que la mayor~a

de los conflictos planteados ante este Tribunal ConstitUCIOnal en matena
de agricultura. ganadería y pesca se han f~ndamenta.do en que las
disposiciones normativas reguladoras de las dIferentes Imeas de ayu.das
con cargo a los Presupuestos Generales del Estad~ preten,den centrahzar
las actuaciones>y asignarla gestión de las subvenCIOnes -lOcIuso I~ "?cra
tramitación de expedientes y el pago de las ayudas a los benefic13f1os
a órganos dl' la Administración estatal, sin. que resulte en absoluto
justificable la necesidad de una gestión ce~trahz~d~ q.ue carece, por o~ra
parle, dc toda fundamentación competenClal, al inCidIr en u,nas mate~tas
en las que la Generalidad tiene atribuida cO,:"'petencl~, exclUSIva
(arts. 12.1.4; 9.17 Y 10.1.7 EA,C.l. No es, en d.efimtlva, I~g.'tlmo que,la
Administración central s(~ reserve la competenCia para d.ccldlr la.cuant13,
el destino y la tramitación de las ayudas y su1?venclOnes, ni que ~c

mantengan centralizadas las partidas correspondIentes en upa ma~e,na
en la quc el Estado únicamente conserva un tItulo eom~tcnclal genenco
y horizontal, como ~s el de la planifycación y ~).rdenaClót:t general de.'~
economía en lo relativo al sector agncola. Deblendose reiterar, ademas,
que la plena tutela de los derechos de la General~dad no puede
<Iicanzarsc sólo a través de ~a ímpu$nación de l~. nDrm3~lva ,estatal sobre
la gestión de las subvenCIones, sl~ndo tamblcn pr~clso lmpugnar la
centralización operada por las partIdas presupues.tanas.

Se explica, de este modo, la neceSidad de Impu&nar u~ ampl.io
conjunto de partidas presuplles~arias por cuant~ su propm conflgurarlOn
«(anticipa una gestión. centra,h~ada ~e las mIsmas o, al ~neno\, u,o
injustificado y arbitrano comilClonamlento de las competencias autono
micas que resulta totalmente inacepta~I~}>_

Las partidas contenidas en el SerVICIO 07. Programas 712.D,.771 y
773 Yen el Servicio 08, Programa 712.(', Concepto 471, se desunan a
ayudas cuya tramitación está regulada por el ~~a1 Decreto 219/1987, de
13 de febrcro. para el desarrollo y la adaptaCl?n de las estru~turas del
scctor pesquero Y de la acuícultura. Pues bien, aun,que. .dlcho Real
Decreto 219fl987 fija ídéntico pro~~dimien!o ~e tr~.mltaelOn y ~l.orga
miento de ayudas para la construcclOn.. modermzaclOn .Y ,renov~clOn de
buques pesqueros, des.arrollo de la aCUIcultura y acondJrH)~am'ento de
la franja costera (arrecifes artificiales), la Ley q~e selmpu,gna ha
respelado la territorialización de las ayudas .relatIvas a aCUlcult!-l!J
(Servicio 07, Programa 712,D, ,Concepto 7.~3); ?~n embargo, en ~elaC1on
a los cxp{'dicntes de constrUCCión, modernlzaclOll y reconverSlOn de la
flota pesquera y arreCifes artificiales. el montante que consta en la
referida Ley de Presupuestos se asignará d.irectam~~te a las ErnI?~esas
por el Ministerio de Agricultura. Pes("a YAlimcntaclOn. lo que c.olislOna
cori las competencias de Cataluña (art. 10,1.7 EA.e) y con lo dispuesto
en el Real Deueto 665/1984 de Traspasos (apartado 8-4 dd Anexo). Por
tanto. debe procederse a la tcrntorialúación de esas partidas «a .5.er
posihle en la Ley de Presupuestos, o por It..) O1,enos determmar s~ gestlOn
descentralizada tal como se cfCctúa en relaCIón con los expedlcntes de
ayuda en acuicultunm. . . .

Asimismo se impugnan las ayudas y subvenClon~~ (cont~nldas en el
Sel'"icio 03, Programa 542.F, Concepto 780; SerVICIO lOó. Programa
542.F. COl\eep!os 485, 486. 488 Y 489; Servicio 106, Programa 712.A y
D, Conccptos 480, 481 a 484, 487 Y772; Servicio 104, Programa 712.D.
Concepto 771; Servicio 203, Programa 533.A. Conceptos 7~0 y 780. Y
SCI'"icio 04., Programa 712.C Concepto 776) que están destmadas a la
cone('sión de las ayudas previstas{.~n el Real Decreto 808/1987, de 19 de
junio, por el que, en el. marco del Reglamento CEE 797/19g?, del
Consejo, se establece un sIstema de ayudas para la meJ.ora de la ef¡~ac_ta
de las cslrLIcturas agraria~, ya que tales partida~. llenen. u,n diseno
presupuestano que reserva incornxtamente su gestlOn al Mllllste.no de
Agricultura, Pesca y AlimentaclOll. dírectamente o por medIO del
ICONA y el IRYDA.

Dada la competencia de eataluna en la materia (ans. 9.10, 12.1.4 Y
25.2 E.A.e.) y los traspasos efectuados por Reales Decretos 1.388/197ij,
233/1981. 2.176/1981, 241/1981 Y 1.950/1980, la Generalidad ya ha
impugnado, mediante la interposición del conflicto POSItIvO de .compe
tencias núm. 138911987, los arts. 2.1.2.3 y 4; 23; 24.2 Y 3, 25, 29 Y 41.1
del referido Real Decreto 808/1987, solicitando se declare su competen
cia, dado que dichas previsiones vulnerdn las competencias aut.onómi
cas, impugnándose ahora las referidas partidas por cuanto reflejan una
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total centralilación de tales fondos, pudiendo disponer de los mismos
únkamente la Administración centraL No cuestiona la Generalidad de
Cataluña que «el Estado pueda destinar parte de sus recursos a financiar
las ayudas para la mejora de las estructuras agrarias establecidas en el
Reglamento Comunitario CEE 795/1985, mediante su previsión en la
Ley de Prt'supuestos Generales.... el Estado puede y debe establecer en
SllS Presupuestos las cantidades globales que correspondan, que deberán
ser transferidas a las Comunidades Autónomas, también con carácter
global, de forma que las Comunidades Autónomas integren los fondos
en las partidas de ingresos de sus propios Presupuestos y determinen. en
su caso, las condiciones concretas de otorgamiento' de las ayudas y
órd('llcs de pagO».

Idéntica territorialización y transferencia a las Comunidades Autó
nomas procede en el caso de los fondos presupuestados 'para la
compensadón de rentas por limitaciones naturales en zonas de montaña
y @n otras zonas desfavorecidas (Servicio 109, Programa 712.D, Con·
cepto 776), y para la compensación de rentas por limitación de
producción (abandono temporal, jubilación anticipada y ayuda a la
renla) (Servicio 109, Programa 7t2.D y Concepto 777). habiéndose
instrumentado estas.últimas mediante el Real Decreto J435/1988 y la
Orden de 5 de diciembre de 1988. Entiende la Comunidad Autónoma
recurrente que (da garantía mínima de las competencias de gestión de las
Comunidades Autónomas exige que la partida en cuestión (Concepto
777) aparezca asi$nada a las Comunidades Autónomas para evitar
eventuales condicIOnamientos o incluso la frecuente tentación del
MAPA de llevar a cabo la gestión de forma centralizada».

Tampoco se prevé la territorialización de las dotaciones (contenidas
en el Servicio 04. Programa 712.B, Concepto 781) para subvenciones
dcstinadas a la lucha contra agentes nocivos y promoción de agrupacio~

nes de agricultores para los tratamientos integrados en agricultura,
correspondiendo, sin embargo, a la Generalidad de Cataluña la compe- .
tencia exclusiva en materia de agricultura y ganadería (art. 12. J4 E.A.C)
y las funciones de lucha y prevención contra agentes nocivos de los
vcgclalcs.(Real Decreto 1.674(1981), tal como se reconoció en la STC
80/1985. En este caso, no obstante, si bien en la práctica se está
rcspctan410 de hecho la territorialización -ya que es la Generalidad la
que tramita los expedientes, aprueba la concesión de las ayudas y hace
efectivo el pago de la subvención, previa transferencia del Ministerio de
Agricultura-, lo cierto es que en la Ley de Presupuestos no consta esta
dotación corno una transferencia a «Comunidades Autónomas», con lo
que no ~ posibilita que las Comunidades Autónomas puedan integrar
csos fondos en la partida de ingresos de sus propios presupuestos. E
idéntica consideración cabe mantener, respecto a las partidas relativas a
la defensa sanitaria de los animales y sus productos y a la reestructura·
ción de los sectores productivos vegetales de las producciones ganaderas
(Servicio 04, Programa 712.B, Concepto 772, y Programa 712.0,
Conceptos 773 y 774), al fomento del asociacionismo agrario (Servicio
04, Programa 712, Concepto 778), a los medios de producción y nuevas
técnicas de cultivos herbáceos y fomento de la producción de cultivos
Icñosos (Servicio 04. Programa 712.C, Conceptos 770. 771, 775 Y 776).
a la mejora. de las estructuras de manipulación, transformat'ión y
comercialización mayorista de los productos agrarios y pesqueros
(Servicio 09, Programa 712.E, Conceplo 771). y a poner en practica la
política financiada por el FEOGA (Servicio 106, Programa 712.A,
Conceptos 782 a 785).

En reJación con estas partidas presupuestarias admite la Generalidad
que «en la práctica se está respetando la territorialización», pero
pretende qQe esta «territorialización práctica debe quedar formalmente
establecida en la Ley objeto de impugnación», y ello «para evitar que
esta práctica de la Administración del Estado dependa del arbitrio y
buena disposición de los Organismos centrales a Quien en la configura
ción actual del Presupuesto se concede las facultades de gasto y gestión».

Las partidas previstas para el fomento de Entidades asociativas para
el desarrollo de la agroindustria (Servicio 09, Programa 712.A, Concepto
772) también deberían ser territorializadas y transferidos los recursos
presupuestarios para tal finalidad. a las' Comunidades Autónomas. al
igual que en el caso de las dotaciones para el fomento de la utilización
de las semillas y plantas de vivero de calidad, pudiéndose optar entre
muy diversas soluciones técnicas para garantizar que no se sobrepase la
cuantía de los' fondos estatales presupuestados'.

La partida prevista en Servicio 04, programa 712.C, Concepto 472,
está destinada a cubrir las ayudas reguladas en la Orden de 29 de junio
de J988 por las que se instrumenta la concesión de ayudas a la
producción de aceite de oliva para la campaña 1987/1988, establecién
dose que será el Servicio Nacional de Productos Agrarios el que
efectuará el pago de las ayudas, lo que supone desconocer las competen
cias cjecutivas de las Comunidades Autónomas en esta cuestión.

La partida Servicio 04, Programa 712.D, Concepto 773. prevé ayudas
y subvenciones a la reestructuración y a la concesión de primas por
abandono de plantaciones de viñedo; admitiendo la Generalidad que
«existe una territorialización de hecho que debiera tener constancia_
formal en la Ley de Presupuestos para evitar en el futuro cualquier
equívoco».

Del mismo modo, la partida Servicio 108, Programa 712.A. Con
cepto 482, que tiene por objeto las subvenciones reguladas por la Orden

del Minist('rio de Agricultura. Pesca y Alímentaóón de 23 de octubre
de 1987. debe ser terrítorializada, eliminándose las facultades de mera
cjccurión administrativa atribuidas al Instituto de Relaciones Agrarias,
va Que cOlTespondt'n a la Generalidad de Catalui1a (art. 12.1.4 E.A.C).
«en cualquier caso, la territorial ilación de los recursos económicos
presupuestados es imprescindible para garantizar la efectiva ejecución
de todas esas funciones por las Comunidades Autónomas)),

Las partidas del Servicio 205. Programa 712.E. Concepto 470, hacen
referencia a la financiación de las intervenciones para la regularización
de los mercados de acuerdo con la normativa de la CEE. Pues bien, la
reglamentación estatal para la tramitación de las ayudas proceden~es del
FEOGA-GARANTIA no es respetuosa con aquellas ComunJdades
Autónomas que tienen atribuidas las competencias en n:tater!a de
agricultura y ganaderia, ya que asigna la facultad de hacer ejecutivo el
pago de tales ayudas a un Organismo de caracte: es~~tal (el SENPA), ~in
que sea d~ recibo el ar&umento de que. en aphcaclOn de .la normatlva
comunitana es necesario asegurar la Igualdad en el disfrute de las
subvenciones, por cuanto la' referida normativa no deja margen de
clccrión más o menos amplia a los órganos que tienen asignada la
competencia ejecutiva en la matcria.

Se explica. de este modo, que la Generalidad haya tenido que
plantear diversos conflíctos de competencia admitidos a tramite
(nú111s. 1.111(1987. 1.113(1987,333(1988 Y 125(1989). .

En definitiva. no es procedente asignar la partida en cuestión al
FORPA para que actúe centralizadamente -:-~omo viene ~a;cien~o- a
través del SENPA o. eventualmente. pueda utlhzar las AdmJOlstraclOnes
de las Comunidades Autónomas. debiendo, anteS bien. asignarse la
partida presupuestaria de forma tcrritorializada o, .al menos, determi·
nando que sus destinatarios sean las Comumdades Autónomas
y no el FORPA.

j) Divers..ls son, también, las partidas correspondientes a la Sección
24 (r\:1inistcrio de Cultura) objeto de impugnación.

Tras una scrie de precisiones sobre el alcance del art. 149.2 C.E. y
sobre las competencias de la Generalidad previstas en los arts, 9.4. 5, 6
Y 31 Y 11.7 del E.A.C. y las transferencias que se efectuaron en virtud
del Real Decreto 1.010/1981, se impugnan. en primer término, las
partidas del Servicio 004, Concepto 761 (<<Sistema Español de Muscos»).
va que el Estado no tiene ninguna competencia ejecutiva en relación con
íos muscos catalanes -aun cuando éstos se integren en el «Sistl~ma
Espailol de Muscos», regulado en el Real Decreto 620/1987-, por lo que
el referido concepto presupuestario debería ser territorializado.

También, y por idéntica razón, se impugnan las diversas partidas
relativas a la promoción del libro y de la industría editorial (Servicio
008. Conceptos 471 a 473. 770 Y 780), a la promoción de la industria
cinematográfica (Sección 108. Concepto 471) -teniendo en cuenta.
además, que en esh.' caso, si bien el Real Decreto 1.01O/J981 ya
estableció que se transfiere a la Gcneralid<Jd el porcentaje del fondo de
protección a la cinematografia «que se determinará por Convenio... )), al
cabo de ocho años aún no ha sldo posible la firma del Convenio-, yal
otorgamiento de subvenciones a Entidades públicas para infraestructura
cultural (Servicio 207, Concepto 751), teniendo en cuenta aquí la STC
84(1983.

k.) En materia de educación, y dc acuerdo con las competencias que
ha asumido la Generalidad de Cataluña (art. 15 E.A.C.), los Reales
Decrctos 3.809/1980. 2.729(1983 Y 355(1985 traspasaron diversos
Servicios del Estado, quedando enmarcados los limite5-"tompeteneiales
de Cataluña por la Disposición adicional primera, 2, de la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio. reguladora del Derecho a la Educación. Quiere
decirse, pues. que más allá de estos límitc~ la Administración estatal no
puede atribuirse otras competencias ni subrogarse en las funciones que
corresponden a la Administración educativa catalana, razón por la cual
se impugnan una serie de partidas presupuestarias de la Secóón 18
(Ministerio de Educación y Ciencia) por el hecho, una vez más, de
configurarse centralizadamente, ya que ello supone un atentado a las
competencias de Cataluña. Además, las transferencias se (.'ondicionan a
la formalización de Convenios por las Comunidades Autónomas o se
transfieren condicionadamente por Orden ministerial (por ejemplo,
Ordcn de 23 de septiembre de 1988. sobre concesión de subvenciones a
conscrvatDrios).

En efecto, la tcrritorialización de las partidas previstas en el Servido
01. Conccpto 481, Servicio 10. Conceptos 450.A, 451.A Y 780.A;
Servicios 11 y 12. Conceptos 451. 480. 482. 482.A Y488, está supeditada
a lo que disponga la correspondiente Orden ministerial o a las técnicas
que se establezcan en un Convenio suscrito entre el Ministerio y la
Comunidad Autón6ma. Se trata. pues. de una financiación absoluta
mente condicionada que vulnera las competencias de la Comunidad
Autónoma de Cataluna.

En cuanto a las partidas de los Servicios 06, JOY 12 que se impugnan.
relativas a transferencias a «Universidades y Corporaciones locales»).
tales transferencias deberían hacerse a través de la Comunidad Autó~
noma, lo que supone, pues, una influencia del Estado en las competen-
cias de Cataluna. .

Por último. la Comunidad Autónoma catalana no recíbe transfcrcn~

cia alguna con cargo a las partidas de los Servicios 01, ConceQt? 482;
Servicio 05. Concepto 482; Servicio 09, Concepto 470·, SerVICIO 10,
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Concepto 480; Servicio 11, Conceptos 480, 484 Y 485 Y Servicio 12,
ConeeptoA8l, ya que son fondos que son gastados en su totalidad en
el área gestionada directamente por el Ministerio. de manera que la
solución correcta aquí sería la de eliminar estos conceptos como parte
de la financiación condic:iDnada y su~. inclusión en el cálculo de la
fórmula financiera Que determine la"financiación autonómica incondi
cionada. Incluso .se. podría admitir transitoriamente este sistema, siem
pre qüe la -financiación condicionada viniera configurada de forma
territorializada.

1) Dentro del Presupuesto del Ministerio de Asuntos Sociales, a
pesar:de.,queel.Estado no dispone de título competencial en materia de
juven.~ se .prevénJ y die manera expansiva, una serie de partidas
a~.aal «.lnstit:\110 de la Juventud», las cuales se gestionan centrali
u~ De;maDera que muchas Entidades juveniles reciben subven
ciones ¡1Qr Iavla.del Esllidoy por la de la Comunidad Autónoma, lo que
resulta ~ttario.;a'-lap~ configuración autonómica del Estado. Se
justifiea, <le este modo, la necesidad de que el Estado proceda a
territ()l'iatizar'-'est¡ls ·partidas, ya que la Administración estatal debe
Iimitarse-a",pJ:QRtoVef-!4s relaciones juveniles internacionales y las
relaciones entre ~!Üd;ldes Autónomas,

m)- Se im~áfI, uimi$mo,los conceptos presupuestarios referen
tes a materiasjle~del. Sección 13 (Presupuesto del Ministe
rio de JUS1.1c.); .. concréfadasen el Servicio 04, Programa 313.C,
Concepto 482 y f!roIraTna 144, Concepto 480, Pues bien, estas partidas
se.. orieman'a.:actuacion~s· dirigidas a dar cumplimiento a la labor
asisteneíal ydeayuda para reclusos y liberados, y para sus familiares.
oonfo1'1lratído' ~ua conjuntO ·de prestaciones que la Generalidad de
Catalui"fa' ,está -obtiaada a asumir de acuerdo con la normativa vigente
(arL 1U B.A.e., Real Decreto 3.482/1983, de 28 de diciembre, de
traspaso de,Servicios yarts, J"y 74 de la Ley Orgánica 1/1979, General
PernkftCrana, y 131,114 Y 25-8 del Reglamento Pemtencmno). Se trata
de recursos, presupuestarias que «responden realmente a un coste
corriente deful1cionanriefitode los Servicios traspasados en los términos
que establece el AcueRlo .·Política Fiscal y Financiera, al tratarse de
subvenciones-. índole recurrente -en la mayoría de los casos- y con
vbeaciéa- de-,permaneneia ligadas a la misma prestación de los Servicios
transferid09>;razónpor la cual no deberían seguir formando parte del
bIoquede -fi~oiéncondicionada,debiéndose proceder «al menos a
una dí-slribución, territorial en los propios Presupuestos Generales del
Estado, de con:formMlad'-concriterios objetivos (unicamente población
reclusa)~ evitando así 'la -inquridad juridica que puede ocasionar la
actuación- discrecional de la Administración central».

D). . De otra parte, la ~ralidad de Cataluña impugna el art, 45 de
la Ley de ~upuestos, Generales del Estado para 1989 que, en su
núcleo, viene a fYar la cuantía mensual de las pensiones asistenciales y
el liin.ite de ed:jd de los beneficiarios en el caso de ayudas por
ancianidad,

A tal efecto~ se reilera;n los motivos de inconstitucionalidad que ya
se expúsiero~ con ocasión de la impugnación del arto 55 de la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para 1988, dada la idenlidad de
contenidO normativo.' .

El ConclUye el escrito de alegaciones con una serie de consideracio
nes finales~nsi~tmdo en· que los recursos afectos a las. partidas
presupuestarias llftPU111aC1as o ,no llegan -porque, la Administración
estatah· ron unos;u. GtroI 'pretextos, entiende que le corresponde a ella
hacer su distribuciÓll-,o,'lIegan tarde -obstaculizando una gestión
eficaz-t o 'Ue¡aA:sóIo en parte-porque el Estado se reserva ciertas
actuaciones autoe:alificadas como nacionales, o porque la asignación de
recursos'ala':Peneratidad no se realiza conforme a criterios objetivos
de reparto deJos fondos-, o, en fin, 1It."g3n condicionados a través de
Convenios. euya:,~ón comporta generalmente la necesidad
de ceder~ lnto11SUtuclonalmente, unas competencias que son rigurosa
mente excliJsi:,va$,~eualesse convierten en compartidas por el simple
hecho de .subvenclonar el Estado el «Programa» o el «Convenio
Prograq¡a», ·condicionáDdose, además, la aportación estatal a que la
~om~~idad.Allt6noma' aporte una cantidad similar, con lo que la
InvaSlOn de -la··autononria ,financiera se produce por partida doble.

Por tOdo ello, la,territ~alízación que se solicita se dirige a garantizar
que !os. ~rsos.-lIegUC:R.dlrec~mente, con prontitud e integridad y sin
medlatlnCIÓ!1'~~ondltttmamlentossalvo en aquello que sea requerido
por la CQQS1ttucuJn. Pues, además, tales recursos no son una concesión
graciosa de los Pllderes centrales,

En ~onsecuelJcia, 'se suplica a este Tribunal ConstItucional dicte
SentenCIa dc:cJarando .Iaínconstitucionalidad del art. 45 y partidas
~nas;'f:»'OII'8mas,conceptoso artículos presupuestarios de la
Ley de· P~pueSlOs Generales del Estado para 1989 objeto de la
Impugnaclon,declarando, según proceda. que las distintas partidas,
programas;oonceptos o artículos presupuestarios a que se refiere el
p~scnte, re~.han de ser obj,:t~ de la correspondiente territorializa
elOn y dtstnbución·,entre las dlstmtas Comunidades Autónomas con
compe~nci~s- e!lla m~t~ria (y entre ellas la de Cataluña), de conformi
dad con. ,cn.teflos objetivos y a las competencias asumidas en sus
Estatutos y Reales Decretos de Transferencias; que tal territorialización
debe efectuarse siempre que sea posible en los Presupuestos Generales

del Estado, sm la intervencion o mtermedlación de otros órganos u
organismos centrales y sin someter la efectiva transferencia de los
recursos presupuestarios a la subscripción de Convenios 'con la Adminis
tración del Estado u organismos que de él dependen; que las partidas,
programas, conceptos o artículos presupuestarios relacionados deben
consignarse directamente a favor de Cataluña en la proporción adecuada
y aplicando criterios objetivos, yen los casos en que por razones técnicas
la tcrritoriaJización solicitada no sea factible en la propia Ley de
Presupuestos Generales del Estado se consignen las correspondientes
partidas a favor de las «Comunidades Autónomas» competentes como
transferencias corrientes o de capital, y. finalmente, en cuanto al
Concepto 450-2 Cataluña 7.538.519.000 pesetas. del Presupuesto de la
St~guridad Social, INSERSO, se declare que la terrítorialización efec
tuada, en ló que concierne a la Generalidad, es inadecuada por
insuficíente, al haberse practicado de forma improcedente la deducción
de una sel'ie de partidas de la base global que debió ser objeto de reparto,
siendo también improcedente por arbitrario el porcentaje de participa
ción aplicado.

8. Por providencía de la Sección Primera de este Tribunal, de 17 de
abril de 1989, se acordó la admisión a trámite del recurso de inconstitu
cionalidad, dar traslado de la: demanda y documentos presentados a los
órganos que establece el art. 34 de la LOTe, a los efectos allí previstos.
y publicar la incoación del recurso en el «Boletín Oficial del Estado»
para general conocimiento.

9. Mediante escritos que tuvieron entrada en este Tribunal los días
26 de abril y 5 de mayo de 1988, el Presidente en funciones del Congreso
de los Diputados y el Presidente en funciones del Senado. respectiva
mente, comunicaron, el primero, que aun cuando no se personaría en el
procedimiento. ni formularía alegaciones. ponía a disposición del
Tribunal las actuariones de la Cámara que pudiera precisar. y el
segundo, que se tuviera por personada a la Cámara y por ofrecida su
colaboración a los efectos del art. 88.1 LOTe.

10. Solicitada prónoga por el Abogado del Estado para evacuar el
traslado de alegaciones y concedida por providencia de 12 de mayo
de 1990, con fecha 24 de mayo, tuvo entrada el escrito en el que la
representación del Gobierno de la Nación formuló las siguientes
alegaciones.

A) Tras señalar que el sentido general del presente recurso de
inconstitucionalidad es sustanciallll:ente el mismo, en lo que se refiere a
la cuestión de las subvenciones, que el seguido en el recurso de
inconstitucionalidad numo 542/1988, con la diferencia de que ahora se
amplía el alcance del recurso a un mayor número de partidas presupues
tarias, afirma el Abogado del Estado que no puede impugnarse, como se
hace, la mera consignación presupuestaria, ya que es imprescindible un
examen concreto de las normas que regulan cada subvención. no
apareciendo en la Ley de Presupuestos datos suficientes que permitan
exigir una determinada tcrritorialización en dicho instrumento norma~

tivo.
Además, el recurso parece omitir la posibilidad que existe, con

Glrácter general. de proceder a la territorialización de las subvenciones,
tal como prevé el art. 153 de la Ley General Presupuestaria. Asimismo,
admitiendo que todo gasto públi,co estatal debe necesariamente actuar a
traves del orden constitucional de distribución de competencias, aduce
el Abogado del Estado que la propia doctrina del Tribunal Constitucio
nal ha establecido importantes matizaciones al respecto, trayendo a
rolación a tal efecto la STC 146/1986, que se refiere, además, a materias
análogas a varias de las ahora discutidas (asistencia· social). Esa doctrina,
en efecto, pone de manifiesto que son contradictorios los conceptos de
incompetencia estatal y de obligada territorialización, y, de otra parte,
obliga a un examen concreto de los fondos y a si existe o no interferencia
o contradicción con la politica de la Comunidad Autónoma en la
materia de que se trate. Incluso la reserva de la gestión para el propio
Estado se admite en ciertos supuestos.

La conclusión. por tanto. es que, constatándose la evidente exisiencia
de apoyo para la· competcnfÍa estatal en las materias a que conciernen
las partidas presupuestarias impugnadas -:-cuya existencia no se. discute.
sino sólo la ausencia de tcrritorialización-, no se puede en el presente
recurso examinar en absoluto su adecuación al orden competencial por
la sola previsión presupuestaria sin tcrritoriaJización expresa, Territoria
Jilación -se insiste- que siempre será posible al amparo del referido
art. 153 de la Ley G~neral Presupuestaria.

B) Más en concreto. se refiere el Abogado del Estado a la
impugnación de las Secciones 19 (Trabajo y Seguridad Social). 27
(Asuntos Sociales) e INSERSO, así como a la del art. 45.

a) Reiterando los argumentos ya expuestos en el recurso 542/1988
se insiste en que la mediación del INSERsO nunca puede ser un moti vo
de inconstitucionalidad y que las prestaciones a que sc refiere (Progra
mas 313.A y 313.L) no se encuentran totalmente transferidas a Catalurla
(Real Decreto 383/1984. de I dc febrero, art. 43),

y en cuanto al sistema de Convenins previsto. la' denuncia ('~

totalmente abstracta, lo -que supone que. sin conocer la normati'.'a
específica del concepto presupuestarío que regule la ayuda o subvcnciún.
no pueda impugnarse su instrumentación a través de Convenios.
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b) Respecto de la insuficiencia de la consignación, vía INSERSO,
a la Generalidad de Cataluña, se reproducen idénticas consideraciones
a las ya formuladas con ocasión del recurso 542/1988, al igual que en
relacíón al art 45, sustancialmente coincidente con el arto 55 de la Ley
de Presupuestos para 1988, también impugnado en dicho recurso.

C) La impugnación de las restantes partidas presupuestarias tam
poco puede prosperar, por cuanto en relación a todas ellas concurren
indudablemente competencias estatales, sin que la falta de tcrrítorializa
ción pueda dar cobertura a la pretendida ¡nconstitucionalidad, máxime
al no discutírse la normativa concreta que regula las subvenciones de
que se trata. De esta forma, las partidas del Ministerio del Interior, en
materia de protección civil j se justifican en la competencia estatal en la
materia (con apoyo en la STC 123/1984), y lo mismo cabe decir de las
partidas incluidas en la Sección 17 (Ministerio de Obras Publicas y
Urbanismo). atendiendo a los arts. 14.9.1, 13 y 23 C.E.; de las incluidas
en fas Secciones 19 Y 23; de las relativas a cooperativas, jubilaciones
anticipadas y asistencia extraordinaria de trabajadores y para la renova
ción dcl parque móvil destinado a transporte (art. 149.1.13 y 21 C.E.);
y de las contenidas en la Sección 26 (art. 149: 1.16 c.E.). Asimismo, los
siete subprogramados de la Sección 20 tienen un alcance y entidad
directamente relacionada con el art. 149.1.13 y 25 c.E. y en cuanto a
las partidas de la Sección 21 (Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación), las mismas se impugnan en relación con normas
jurídicas anteriores que no son parámetro válido para discutir tales
partidas,. debiéndose tener en cuenta que buena parte de esas normas
están ya '{ecurridas. Finalmente, laexistenda de competencias estatales
en relación a las partidas de Cultura, Educación e Instituto de la
Juventud es indudable (art. 149.1.28 y 30 C.E.), Ylo mismn cabe afirmar
respecto de las Instituciones Penitenciarias (art. 149.1.1 y 6 c.E. y STC
104/1988).

D) Concluye el Abogado del Estado sus alegaciones suplicando sea
dictada Sentencia por la que se declare la plena constitucionalidad de la
Ley impugnada con íntegra desestimación del recurso de inconstitucio
nalidad.

1J • Solicitada por la Generalidad de eataluna la acumulación del
recurSo 573/1989 al anteriormente interpuesto 542/1988 Y habiendo
mostrado su conformidad el Abogado del Estado, por Auto de 4 de julio
de 1989, el' Pleno de este Tribunal.acordó acceder a la acumulación
solicitada.

12. Por escrito de 25 de febrero de 1991 la representación de la
Generalidad de Cataluña manifiesta' ,su desistimiento con carácter
parcial en el recurso .·de ¡nconstitucionalidad núm. 542;1'988 en lo
relativo a la impugnación de las partidas siguientes de la Ley 33/1987,
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1988:

Del Presupuesto del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
Sección 19: Del Servicio 12. Programa 313.B, el Concepto 451, «Para el
desarrollo de prestaciones básicas de servicios sociales» de las Corpora
cion~s Locales mediante Convenios-Prosramas.

Del Presupuesto de la Seguridad SOCIal, Servicio 39, Concepto 452,
INSERSO: A la Generalidad de Cataluña 5.795.145.000 pesetas. De la
Sección 19; Servicio 10: Del Programa 313.A, el Concepto 422.
Prestaciones socioeconómicas, Ley de, Integración de Minusválidos
(L1SMI). Del Programa 313.B. el Concepto 422. Prestaciones socioeeo
nómicas, Ley de Integración de Minusválidos (L1SMI). El Concepto 486.
Ayudas a Instituciones sin finalidad de lucro para financiar programas
estatales e' instituciones de acción social, mediante Convenios-Programa
y Programas de refugiados y asilados~

Por escrito de idéntica fecha y año la representación de la Generali
dad de Cataluña manifiesta su desistimiento con carácter parcial en el
recurso de inconstitucionalidad núm. 573/1989 en lo relativo a la
impugnación de las partidas siguientes de fa Ley 37/1988, de 28 de
diCIembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1989:

Dela Sección 27, Ministerio de Asuntos Sociales, del Scrvico 03.
Dirección General de Acción Social; del Programa 313.L, el Concepto
451 «Para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios sociales».

Del Presupuesto de la Seguridad Social, INSERSO. Función 3,
Servicios Sociales. Concepto 35 «Transferencias a Comunidades Autó
nomas, por los servicios sociales asumidos». Concepto 450.2, Cataluña.
Importe 7.538.519.000 pesetas. Del Servico 03. Programa 313.1.. Con
cepto 457. Conceptn486. Del Servicin 01. Programa 313.1., IQs Concep
tos 481, 486.721 Y 781. El Conceptn 721, del Servicio 01. Programa
313.L,Subvención al INSERSO para financiar su plan de inversiones.

La Sección Cuarta, por providencia de 27 de febrero de 1991, acordó
dar traslado de ambos escritos al Abogado del Estado para alegacíones.
Por escrito de 6 de marzo de 1991 el Abogado del Estado manifiesta que
no tiene nada que oponer al desistimiento parcial de la Generalidad de
Calaluña. y por providencia de 21 de marzo de 1991 el Pleno acuerda
que sobre el desistimiento formulado «se resolverá en la Sentenciaque
\.~n su día pronuncie el Tribunal en los presentes recursos de inconstitu
.ciollalidad acumulados».

13. Por providenCIa de 4 de febrero de 1992 se señaló el día 6 del
l1l1SmO mes y ailo para la deliberación y votación de la presente
Sentencia.

11. "'undamentos jurídicos

l. Con el fin de concretar el objeto y alcance de los recursos de
inconstilucionalidad 542/1988 y 573/1989. planteados por el Consejo
Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña, conviene desde ahora precisar
las disposiciones impugnadas, las infracciones constitucionales que se
entienden producidas y la pretensión que la Comunidad Autónoma
recurrente hace valer en esta instancia constitucional. Y a este respecto
en los presentes recursos de inconstitucionalidad aparecen impugnados
un amplio número de partidas presupuestarias junto a algunos preceptos
de las Leyes de Presupuestos Generales del EStado para 1988 y 1989;
consisticndo la tacha deinconstitucionalidad, de una parte, en el no
respeto del orden constitucional de distribución de competencias, y, de
otra, en la vulneración de la autonomia financiera de la Generalidad de
Cataluña en la vertiente del gasto y, más concretamente, de la que se
considera «una manifcstación específica de dicha autonomía consistente
en la tetTitorialización de determinadas partidas del Presupuesto del
Estado»; y, en fin, en la conculcación del sistema de financiación
autonómico diseñado para el período 1987/1991 en el Acuerdo 1/1986
del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 7 de noviembre.

Scgún la recurrente, en todas las partidas presupuestarias impugna
das se prevén fondos que, destinados a subvencionar diferentes activida
des, en unos casos -los más- aparecen configuradas centralizadamente
a favor de órganos estatales, a pesar de proyectarse o dirigirse esas
subvenciones a actividades englobables en materias en las que, cuando
menos, la competencia ejecutiva corresponde a la Comunidad Autó
noma dc Cataluña. Esa configuración de las partidas presupuestarias,
asignadas a órganos de la Administración estatal, y no como transferen
cias territorializadas a favor de las Comunidades Autónomas -y, en
concreto, a favor de la de Cataluña- supone, pues, un atentado a la
autonomía financiera de las Comunidades Autónomas (art. 156 C.E.) y
al propio orden constitucional de distribución de competencias, dado
que tales partidas no territorializadas se refieren a Programas de
fomento a desarrollar en ámbitos de actuación respecto de los cuales las
Comunidades Autónomas -en particular la de Cataluña- ostentan
competencias. Por esta misma razón, por tratarse de previsiones de
gasto que inciden en ámbitos competenciales autonómicos, incurren
también en inconstitucionalidad otro conjunto de partidas que, aun
cuando sí se han configurado como subvenciones -o más propiamente,
transferencias- de asignación territorial a favor de las Comunidades
Autónomas, quedan, sin embargo, condicionadas a la celebración de
Convenios entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Convenios
que al ser obligatorios para poder disponer de esos fondos, permiten a
la Administración estatal imponer condiciones y requisitos que transfor
man cncompetencias compartidas lo que son competencias exclusivas
de las Comunidades Autónomas. De otra parte, se impugnan otras
partidas presupuestarias debido a que su territorializaci6n -que la
Comunidad actora reconoce que se está respetando de hecho en la
práctica- no aparece formalmente establecida en las Leyes de Presupues
tos, como -segun la recurrente- debiera hacerse «para evitar que esta
práctica de la Administración del Estado dependa del arbitrio y buena
disposición de los Organismos cCRtrales a quienes en la configuración
actual del Presupuesto se concede las facultades de gasto y gestión», Y,
finalmente, con caracter más residual. no faltan partidas que, habiendo
sido tcrritorializadas, han cspecificado con excesivo detalle los fines y
condiciones de las subvenciones previstas lo que supone, asimismo, una
vulneración de las competencias autonómicas.

Pese a que la Comunidad Autónoma recurrente advierte que «es en
el terna de la gestión de las subvenciones donde se produce de forma
más evidente la desconsideración de las competencias autonómicas», lo
que se cuestiona fundamentalmente en los recursos planteados es la no
tcrritorialización formal en las Leyes de Presupuestos de las partidas
presupuestarias con arreglo a criterios objetivos, por cuanto, dadas las
competencias de las Comunidades Autónomas y. en concreto, las de
Cataluña, salvo razones técnicas que lo impidan -en cuyo caso bastará
con configurarlas como subvenciones· de asignación territorial-, las
propias Leyes de Presupuestos Generales del Estado deben proceder a
asignar los fondos directamente a las Comunidades Autónomas, las
cuales podrán de este modo incorporar esos fondos a sus propios
Presupuestos y gestionarlos de acuerdo con el principio de autonomía
financiera, no siendo, en cualquier caso, constitucionalmente admisible
que la concreción y percepción de las mismas por las Comunidades
Autónomas quede condicionada a la celebración de C~nvenios obligato
rios con la Administración estataL

Por todo ello. en relación a este bloque de cuestiones -que constitu
yen. sin duda, el eje central de los recursos-, el petítum que formula la
representación procesal de la Generalidad de Cataluña consiste en que
se dcclare la inconstitucionalidad de las referidas partidas y que se
declare asimismo, según proceda. que las mismas «han de ser objeto de
la correspondien1:e territorialización y distribución entre las distintas
Comunidades Autónomas con competencia en la materia (y entre ellas
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la Comunidad Autónoma Catalana) de conformidad con criterios
objetivos y a las, competencias asumidas en sus Estatutos y Reales
Decretos de Transferencias; o que tal territoríalización o distribución
debe efectuarse directamente sin la intervención de otros órganos
centrales y sinnecefiiad de «Convenios».'.. y siempre que St.~a posible en
los Presupuestes .Generales .del Estado.

Frente a este planteamiento, el Abogado del Estado, tras advertir que
la impugnación no se refiere a la autonomía de gasto de la Comunidad
AutónC)R)a-que sólo afecta en realidad a sus fondos propios-, sino a la
capacidad de,.gasto del Estado, considera, en lo sustancial, que no es
posible, .ni 'víabte, la tacha de ¡-nconstitucionalidad planteada por no
haberse territorUilizadotales partidas presupuestarias, ya que ello no es
exigible: a tasleyes, de Presupuestos, además de ser contradictorios los
conceptos dei~mRCtetK:ia~estataly obligada territoriahzación de los
fondOs>' Esatéi:ritorialización, si procede, se efectuará en su momento,
deacueido cOl1'lo dispuesto, e"ne) arto 123 de la Ley de Presupuestos para
19Q-aet~alart:153 &daLey,General Presupuestaria-, en la normativa

. esPedtica.de:eada.ayudaosubvención, de manera que no cabe examinar
~ :abstrilctO, 'sin~ esa norma1iva aplicable en cada caso, la
adecuadón:d<t laS'referid. ~rtidas presupuestarias al orden constitudo
wdde~ft,de~"~nc.a$.Y lo mismo viene a afirmar, en fin,
~delaS ¡¡a,¡ida$.~onadasa la ~elebraeión de los oportunos
Qm.VeBJos' Potcuan~ 4cbe:'estarsetambién al contenido de éstos.

2.L.a.iJlii:llít'tllliCiay la C9mplejidad que, en un Estado de estructura
phíraI,9com¡)u~alc8r.uanlas relaciones financieras entre la Adminís
tración' central,y fas Administraciones autonómicas, junto a la imprecisa
e ins~c\ente, ~rtiC\1~9n que deeHas se hace en las normas que
coro.JXl.. ".'entl.blbQÜe de la oonstítucionalidad, explican la proliferación
de~sos constlt~cionates relativos a la distribución de competencias
fln~¡jct~s Ó, foque ~s ,gual, al repartoy a la organización del poder
e,l'\tre'Josdtferentes, niveles lerriíonales, de la Hacienda Pública. y, al
i¡ualque' en 'buena ~rté- dEftales procesos constitucionales, las cuestio
Ilesq\le en ~'- fondo 'se" ventilan en el presente debate procesal
trascienden las .c~nc.retas,!disposícionespresupuestarias que, formal·
m~itte, 1ds' moti"an, paras,ituarse en el, marco más amplio del sistema
de flnllnciaciolÍ dé la. Comunidades Autónomas.

En ,efecto, en SLi planteamiento impugnatorio no oculta la Generali~
dad de Cata:luñasu disconformidad con el sistcma de financiación
arbitrado parael.período 1987/1991 por el Acuerdo 1/1986, de 7 de
noviembre. 'del ,Consejo de Política Fiscal y Financiera quc, en su
opinión; '«reduce it su' mihima expresión la autonomía financiera de las
Comunidades Autónomas»; aunque advierte que no pretende «contestar
la eonsrituciol'lalidad del sistema vigente de financiacióm\ sino, dentro
de 105 márgenes deJmismo, «defender sus competencias frente a la
creciente eXl'8nsión de las· intervenciones de la Administración del
Estado»,'y exigir'«etcumplimiento de los compromisos surgidos en los
referidos Acuerdos 'Institucionales», cuya «correcta aplicación (..)
implica que las partidas en que se persiguen objetivos generales de
política económica y eit .que' al menos la ejecución corresponde a las
Comunidades, Autónomas~ deben ser configuradas bajo la forma de
Transferencias a estas últimas y consignarse en los Capitulos IV
(Transferencias Corrí.entes) y séptimo (Transferencias de Capital)>>; y
elfo «para respetar, tanto el principio competencial como el de la
autonomia financiera».

En el examen de las cuestiones suscitadas en los presentes recursos
este Tribuna) tíO puede' ignorar el planteamiento de fondo que los
mf?tiva, ni tam):)OCOperder de vista su incidencia general en el conjunto
de problemas relacionados cen la articulación del ámbito competencial
-material y finanérero- rorrespondiente al Estado y a las Comunidades
Autónomas, y,particularmente, con el complejo tema de la financiación
autonómica. Pues si en un Estado compuesto la accíón estatal, en
~neral. debe' _"ne"teniendo en cuenta las peculiaridades de un
sIstema de .tJtonotnl.' -letTltorlales (STC 146/1986. fundamento juri
dico 4.~,esta exígenciaes asimismo evidente cuando se trata del
ejerciciode'la Ictwidadfin&nciera del Estado -ordenación y gestión de
los ingresos y gilstospúbüeos- que, naturalmente, habrá de desarrollarse
dentro del orden, -céilDpetenclal articulado en la Constitución. Lo que
supone, eh defmhivtI; ta"j\eC$idad·de compatibilizar el ejercicio
coordinado·de las'com:peunrig 'financieras y las competencias materia
les de ·Ios eRtespúblicos ,que integran la organización territorial del
Estado de modo'que ',' no "seprodu2:ca el vaciamiento del ámbito
competencial ,-matenat' y_financiero- correspondiente a «las esferas
respectivas de soberanía y de autonomía de los entes territoriales» (STC
45/1986, fundamentojuridieo4.o Lo que -ciñéndonos ya a lo que ahora
importa- se" traduce en una doble exigencia: de una parte, prevenir que
la utilización de) poder fmandero del Estado pueda «desconocer,
desplazar o IimitaDdas competencias materiales autonómicas, y, de
~~. ev.itar asimism~ que la extremada prevención de potenciales
InjerenCiaS competenclates acabe por socavar las competencias estatales
en materia financiera.elmanejo y la disponibilidad por el Estado de sus
propios recursos Y. en definitiva, la discrecionalidad política del legisla
dor estatal en la confi~ración y empleo de Jos instrumentos esenciales
de la actividad flnanaera pública.

Sin embargo. debe desde ahora recordarse que ni el recurso de
inconstitucionalidad, en ausencia de preceptos constitucionales que así

lo exijan, es la vía adecuada para obtener el establecimiento de uno u
otro sistema de financiación de las Haciendas territoriales, o la coordina
ción de la actividad financiera de los distintos entes territoriales entre sí
(STC 179/1985): ni nos incumbe a nosotrOS dete,rminar ((cuál es el más
adc<:uado sistema de articulación de competencias estatales y autonómi
GlS»; decisión ésta que, ((dentro de la Constitución, corresponde adoptar
a los propios Poderes Públkos responsables de elJo, tanto del Estado
como de las Comunidades Autónomas) (STC 145/1989, fundamento
jurídico 6.°), siendo la única función de este Tribunal la de decidir si las
concretas disposiciones impugnadas exceden o no el marco de lo
constitu<:ionalmente admisible.

3. Antes de examinar los motivos de ímpugnación en que la
Generalidad de Cataluña fundamenta los presentes recursos de inconsti
tucionalidad contra las Leyes de Presupuestos Generales del Estado para
J988 Y 1989, hemos de dar respuesta a la cuestión del desistimiento
parcial de la Generalidad de Cataluña en relación con la impugnación
de las partidas presupuestarias de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 1988. Y, de la Ley 37/1988,
de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1989 que
han quedado reseñadas en el epígrafe 12 de los Antecedentes.

Dado que el Abogado del Estado. en representación del Gobierno de
la Nación, ha, mostrado de manera expresa' su conformidad con el
uescstimiento formulado y, apreciadas Jascircunstancías del presente
proceso, no se advierten razones de interés público que aconsejen lo
contrario, resulta procedente acceder a lo solicitado y tener por desistida
parcialmente a la Generalidad de Cataluña en la prosecución de los
rCt:ursos de inconstitucionalidad acumulados contra las citadas normas
de dkhas Leyes de Presupuestos.

4. Con carácter previo y para una mejor comprensíón de las
cuestiones planteadas en los presentes recursos de inconstitucionalidad,
conviene recapitular y traer aquí, siquiera sea de manera resumida, la
doctrina de este Tribunal Constitucional sobre el poder de gastar del
Estado y su incidencia cn las competencias exclusivas que las Comuni
dades Autónomas han asumido en relación con determinadas materias,
elaborada en numerosos conflictos a propósito de una frecuente maní
festación de esta facultad de gasto -las subvenciones- pero que puede
gencralizarse, desde la temprana STC 39/1982 (legislación en materia
laboral: Decreto del Gobierno Vasco sobre deber de información en
matcría laboral de las empresas beneficiarias de subvención de la
Administración autonómica) y reiterada en numerosas Sentencias poste
riores [SSTC 144/1985 (beneficios a la agricultura de montaña);
¡79/1985 (medidas urgentes de saneamiento y regulación de las Hacien
das Locales); 95/1986 y 96/1986 (ayudas a los agricultores jóvenes):
14611986 (ayudas para la financiación de programas estatales de acción
social): 88jl987 (subvenciones en materia de Turismo); 152/1988
(financiarión de actuaciones protegibles en materia de Vivienda):
201/1988 (subvenciones en materia de Agricultura y Ganadería):
14/!989 (subvenciones de la Comunidad Autónoma de Baleares a la
inmovilización de carne de porcino); 64/1989 -y 189/ ),989; 190/1989
(<lyudas a Empresas Periodísticas y Agencias Informativas); 75/1989
(suhvt'nciones a actividades privadas en materia de Turismo): 145/1989
(programa nacional de ordenaCión y mejora de explotaciones ganaderas
extensivas); 18~/1989 (subvenciones para el fomento del cultivo del
mail): 96/1990 (diversos pre('cptos de la Ley de Presupuestos Generales
dd Estado para (985)J. En ellas sc señalaba. al respecto:

1.° Que no cxiste una «competencia subvencional diferenciada»
resultante de la potestad financiera del Estado. La subvención no es un
concepto que delimite competencias (SSTC 39/1982 y 179/1985) ni el
solo hecho de financiar puede erigirse en núcleo que atraiga hacia sí toda
competencia sobre los variados aspectos a que pueda dar lugar la
actividad de financiación (SSTC 39/1982, 144/1985, 179/1985 y
146/1986), al no ser la facultad de gasto público en manos del Estado
«tilulo competencial autónomo» (SSTC 179/1985, 145/1989) que
«puede desconocer, desplazar {) limitar las competencias materiales que
corresponden a las Comunidades Autónomas segun la Constitución y
los Estatutos de Autonomía» (STC 95/1986).

2.° Que, «antes al contrario, el ejercicio de competencias estatales,
anejo al gasto o a la subvención, sólo se justifica en los casos en que, por
razón de la matcria sobre la que opera dicho gasto o subvención, la
Constitución o, en su caso, los Estatutos de Autonomia hayan reservado
al Estado la titularidad de tales competencias sobre la materia subven~

cionada» (STC 95/1986 y 96/1990, fundamento jurídico 15). De modo
que (<la sola decisión de contribuir a la financiación no autoriza al
Estado para invadir competencias ajenas -que lo siguen siendo a pesar
de la financiación-, sino que, aun si estima que lo requiere el interés
general. deberá desenvolver su actividad al amparo de una autorización
constitucional y respetando en todo caso las competencias que la
Constitución (que se entiende que también ha valorado el interes
general) ha reservado a otros entes territoriales» (SSTC 146/1986 y
75/1989). .

3.° En consecuencia, esto significa que la persecución del interés
gcneral que rt'presenta el Estado (se ha de matenalizar "a través de", no
"a pesar de" los sistemas de reparto de competencias articulado en la
Constitucióm> (STC 146/1986). excluyéndose así que el ámbito de
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competencias pueda ser extendido por meras consideraciones finalísticas
(STe 75/1989).

Por tanto, la legitímídad constitucional del régimen normativo y de
gestión de las subvendones fijado por el Estado depende de las
competencias genéricas o específicas que el Estado posea en la materia
de que se trate. competencías que, necesariamente, serán concurrentes
con laque ostente la Comunidad Autónoma a la que se transfiera la
subvención (SSTC 201/1988, fundamento jurídico 2.° y 188/1989,
fundamentojurídiro 3.°). Pues «si se admitiera una competencia general
e indeterminada de fomento de las actividades productivas por parte del
Estado se produciría, junto a la indicada alteración del sistema compe
tencia1, una distorsión permanente del sistema ordinario de financiación
autonómica» (STC 152/1988. fundamento jurídico 3.°).

4. o De eHo se deriva que «el 'Estado no puede condicionar las
subvenciones o determinar su finalidad más allá de donde aleacen sus
competencias de planificación y coordinación, la cual resultará excedida,
con la consiguiente invasión competencial, si la especificacíón del
destino dé las subvenciones se realiza en tal grado de concreción y
detalle qUé, no siendo imprescindible para asegurar el objetivo de la
planificación, se prive a la Comunidad Autónoma de todo margen para
desarrollar, en el sector subvencionado, una política propia. orientada a
la satisfacción de sus intereses peculiares, dentro de las orientaciones de
programación y coordinación que el Estado disponga para el sector
como componente del sistema económico general» (SSTC 201/1988 y
%/1990, fundamento juridico 15).

5.o En relación con la gestión de las subvenciones estatales -el
problema más agudamente debatido ,por las Comunidades Autónomas
en los numerosos conflictos competenciales planteados- el Tribunal se
ha cuestionado «si tiene sentido y es eficaz un sistema de subvenciones
centralizadas en un sector económico que ha sido descentralizado y
atribuido a la compc1l'ncia exclusiva de las Comunidades Autónomas»
(SSTC 9511986, fundamento juridico 5.° y 152/1988, fundamento
jurídico 5.°). Concluyéndose, a este respecto, Que la gestión por el
Estado, directa y centralizada, de las medidas de fomento con cargo a
fondos estatales sólo es constitucionalmente admisible «si resulta
imprescindible para asegurar la plena efectividad de las medidas de
fomento dentro de la ordenación básica del sector, y para garantizar las
mismas posibilidades de obtención y disfrute de las mismas por parte de
sus destinatarios potenciales en todo el territorio nacional, siendo al
mismo tiempo un medio necesario para evitar que se sobrepase la
cuantía global de los fondos o de los créditos que hayan de destinarse
al seclo!'» (SSTC 95/1986,152/1988 Y201/1988). En otro caso -esto es.
si no concurre alguna de las citadas circunstancias- la regla general es
la gestión autonómica o descentraliT..ada de las subvencíones de acuerdo
con la normativa estatal básica, debiendo transferirse a las Comunídades
Autónomas los recursos estatales destinados a la financiación de las
actividades que se fomentan bien sea mediante la fijaCIón de criterios
objetivos de reparto o mediante convenios ajustados a los principios
constitucionales (SSTC 95/1986 152/1988. 201/1988, 75/1989 Y
188/1989).

6.° Se anade que «las subvenciones concedidas para la realización
de los programas que figuran en los presupuestos de gastos de los
distmtos Ministerios deben, pues, considerarse transferencias presupues
tarias que dotan, en régimen descentralizado, los presupuestos de las
Comunidades Autónomas y sin que su afectación a programas específi
cos pueda utilizarse para privarlas de la gestión que les corresponde>}
(SSTC 201/1988 y 9611990, fundamento juridico 14). De modo quc «el
Estado al dictar la normativa general de cada tipo de subvención no
podrá exceder de los titulos competenciales que amparen su interven
ción y' habrá de respetar las competencias que sobre la materia
subvencionada titulan las Comunidades Autónomas, las cuales determi
nan, en última instancia, conforme a la nomlativa gf:'neraL la medida y
alcance de la gestión de la subvención por la Comunidad Autónoma.
Habrá que estar, pues, a la normativa general que para cada tipo de
subvención dicte el Estado al objeto de precisar si los condicionamientos
que para la gestión de las subvenciones que en la misma se determinan
se encuadran dentro de los límites del título competenclal que ampam
la intervención estatal o, al contrario, van más allá del alcance de dicho
titulo, invadiendo· las competencias autonómicas sobre la materia
subvencionada, lo que significaría no sólo alterar el sistema competen
dal, ~ino también distorsionar la autonomía financiera que para el
ejercicio de sus competencias a las Comunidades Autónomas reconoce
el art. 156.1 de la C.E.» (STC 96/1990, fundamento jurídito 15).

5. Hay que comenzar por decir que el planteamiento de los
presentes recursos de inconstitucionalidad en lo que a la cuestión central
respecta -esto es, la impugnación directa de las partidas de las Leyes de
Presupuestos Generales del· Estado destinadas a subvenciones en mate
rias o sectores económicos que han sido descentralizados atribuyéndos~
la competencia exclusiva a las Comunidades Autónomas. por no
llevarse a cabo en ellas una territoriaJización de los fondos y su
~:orn:spondjentc dlstábuclón entre las Comunidadc~ Autónomas con
competencias en la materia, sino, por el contrdrio, previendo su
consignación y gestión centralizada no es sino el corolarío que se
,k!ipn.'udc de la propia doctrina de esle Tribunal Cúnstituci0nal en
·d;}ldia ue wbvenciones antes reseñada. En ciecto, t'n di'itint3!> ocasio~

!les se ha adVt'rtido a los rú'urrentes de las consecuencias que puede
tener, en el orden competenciaL no impugnar las partidas presupuesta
rias correspondientes. ponicndosc de manifiesto a los recurrentes
-órganos de gobierno de las Comunidades Autónomas- el hecho de que
no hubiesen planteado la cuestión de <tsi tiene sentldo un sistema de
subvencíones ccntrallladas a un sector económico como el agrícola que
ha sido descentralizado y atribuido a la competencia exclusiva de las
Comunidades Autónomas» (STC 95/1986, fundamento jurídico 5.°); o
bien «que no ha impugnado o discutido la partida presupuestaria
contenida rn la disposición adicional decimosexta de la Ley de Presu
puestos Generales del Estado para 1984, sino tan solo el procedimiento
adoptado para su reparto». «aceptando expresamente la posibilidad de
que el Estado subvencione» en la materia turística de que se trata «a
instituciones. entídades y empresas radicadas en su ámbIto territorial»
y limitando sus discrepancias «al modo en que tal intervención estatal
r,c regula» (STC 88/1987, fundamentos jurídicos 2.° y 3.°); o bien, por
fin. que «pues no impugnan los recurrentes los programas a los que están
afectadas dichas subvenciones ni en lo Que se refiere a las finalidades
perseguidas ni en cuanto al monto de las <:anlidades disponibles que
para cada una de ellas el legislador establece en los estados de gastos de
los presupuestos». añadiéndose que «no cuestiona la Generalidad de
Cataluña cuál puede ser la competencia que autoriza al Estado a incluir
en sus Presupuestos Generales unas sumas destinadas a llevar a cabo
medidas de fomento en materias en las qUt..~ han asumido competencias
las Comunidades Autónomas y cuya gestión les corresponde como
consecuencia del traspaso de servicios» (STC 96/1990, fundamentos
juridicos 14 y 15).

Antes de nada, hemos de despejar la objeción formal a que alude el
Abogado del Estado de que no puede impugnarse, como se hace por la
Generalidad de Cataluña, la mera consignación presupuestaria sin un
examen concreto de la normativa espedfica que regula cada subvención.
O expresado de otra manera, que para defonder la competencia de las
Comunidades Autónomas en materia de subvenciones no pueden
aquellas impugnar las partidas correspondientes de las Leyes de Presu
puestos Genl~rales del Estado porque la partida presupuestaria es. desde
el punto de vista competencial, inocua v no podría vulnerar el orden de
competencias al Sl'f tan solo una autorízación para el gasto, por lo Qm~
la pretensión tendría así un carácter meramente cautelar o preventivo.

y a tal objeto ('onviene matIzar el sentido y akance que, a este
r~spccto, debe atribuirse a la doctrína del Tribunal a propósíto de la
autorización presupuestaria de gasto que se des,prl'nde de las SSTC
63/1986 y 146/1986.

Dada la naturaleza jurídica misJTIa d(' la autorizadón presupuestaria
de créditos -en cuanto norma jurídica di..~ mera habilitación de medios
a la Administración y de fijación de límites a la disposición de los
mismos, en un triple sentido cualitativo, cuantitativo y tcmporal
(arls. 59.1,60 Y 63.1 de la Li..~Y General Presupuestaria)-, es claro que
en todo ¡¡nalisis de la supuesta inconstitucionalidad de una partida o de
una Sección del estado de gastos de la Ley de Presupuestos debe tenerse
presente como punto de arranque -según se dejó dicho en la STC
63/1 \}86, fundamento jurídico sexto- ~~Ia distinción entre la fuente
jundica del gasto publico -normalmenle la Ley de Presupuestos- y la de
las obligaciones del Estado. Los créditos consignados ~n los estados de
gastos de los Presupuestos Gcnerak'~ no son fuente alguna de obligacio
nes; sólo con5títuyen autoriza('iones k'gislativas para que dentro de unos
determinados límites la Administracil'm del Estado pueda disponer de
los fondos públicos necesarios para hacer frente a sus obligaciont·s. La
fuente de éstas debe buscarse fuera de dichas consignaciones presupues
tarias, ya sea en la Ley, ya en los negocios jurídicos o en los actos o
hechos que según Derecho las generen, tal como seúala el arto 42 de la
Ley General Prcsupucstari3».

Por tanto, como se reiteró en la STC 146íl 986, fundamento jurídico
octa va, «las Leyes de Presupuestos Generales del Estado en nada regulan
o prcde{i..~rn1Ínan la furma en que el gasto ha de ínvertirse. sino que sólo
autorizan la disposición de los fondos y predeterminan el concepto por
el que autorizan su uso; pero en modo alguno precísan el alcance de la
competencia estatal en la materia que podría ser fijada en un momento
po5tt~rior con criterios conformes con la Constitución». Así pues, ~das

correspondiemes partidas de las Leyes de Presupuestos Generales del
Estado no desempeñan otra función que la mera dotación económica
para la actividad estatal en la matrria, que no predeterminan ni crean,
sino que aplican en la medida en que haya sído reconocida a aquél la
respectiva competencia y, por tanto, remiten a las normas que la hayan
hecho, que serán las verdaderamente habilitantes».

Esta doctrina, técnicamente correcta. es sin duda irreprochable en
aquellos procesos constitucionales en que -como acontecía en los
recursos de inconstitucionalídad aeum ulados resueltos por la STC
63/1986- lo que se impugnaba por el Gobierno autonómico era una
partida presupuestaria (en aquel ('aso. !as transferencias del Fondo de
Compensación lntertcrritorial a las Comunidades Autónomas) cuyos
criterios de distribución -tachados de i~constítuóonales-se contenlan
en un acto legislativo distinto, externo (l ")':'no a la Ley de Presupueslos
que no (:onh~nia decisión a!gur.a:;::;bc l;-¡ distíihución del Fondo.
limilandos(' a dotarlo JinanclcramcnlC. O bít'n, en aquellos otF)S
procesos constituCionales en que se trate de dar rcspues.ta a prcwnsioncs
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de las Comunidades Autónomas que invoquen una vulncnlcion de sus
c(ím¡x:t:Í1cias. por._baberllevado a cab9, el Esta~o,< sobre: la_ t~asc de la
prevlslOÍl p~supuestarJa. una regulaclOn del re~men Jundlco de la
subven(';íónsinrespetar las competencias normativas (de desarrollo) o
ejecutivas que puedan corresponder a las Comunidades Autónomas en
esa materia, o bien porque el Estado, en la ejecución de las partidas
presupuestarias destinada$ a subvención, no haya respetado las compe
tencias que en la gestión dé las mismas corresponden a las Comunidades
Autónomas. - .

Enfales supuestos no es, en rigor, a las 'autorizaciones de creditos
para gastos consignadas en las Leyes de Presupuestos Generales del
Estado a las -queban de atribuirse las presuntas lesiones al orden
constitucional .Y estatutario' de competencias, sino a las concretas
normas y actOsad1'ninistrativos que les dan ejecución (y ello aun a salvo,
claro está, de aquellos _supuestos, _ciertamente excepcionale~, en que la
propia consignación presupuestaria del estado de gastos mcorpore o
contenp la regulación normativa imprescindible de la subvención). Por
t'!!1lo, c<>mo ya sedijo en la STC 96/1990, fundamento jurídico 15,
«I\abrá-,que estar a~la_normativa general que para cada tipo de
subvenciónaide·tfEstado 'al objeto de, precisar si los condicionamientos
que'paraJages\iótí de'laOSsubvenciones que en la misma se determinan
se encua~ denlrodelQ'S limites de,l titulo competencial que ampara
la intervención'eslataló, ál' contrario, van más allá del alcance de dicho
título, invadiendo competencias autonómicas sobre la materia subven
cionada, lo Q-lie,sígniticaría, 09 sólo alterar el sistema competencia!. sino
t~biéll'distórsionarlaaütónomía financiera que para el ejercicio de sus
competencias a las, ComUnidades Autónomas reconOCe el art. 156.1 de
la C.E.». .

AhQJll bien, esa dOCtrina no puede ser aplicada de manera mecánica
para ne&íJr la po.sibilidad (ya apuntada explícitamente en las SSTC
95/19~6, fund~ntó jurídico quinto y 88/1 987, fundamento jurídICO
segundo) de Que las Comumdades Autónomas impugnen las partidas del
e$tadQ.de,¡atito,s .. de·l~s.Ley~s· de Presupuestos Generales ~~l Estado
cuando lo q~ se cuestIOna .-como ahora acontece y era tamblen el caso
d~1 conflicto posiuvo de competencia resuello por la STC 146/1986- es
la.competencia misma del Estado para, mediante el ejercicio dc su poder
financiero, centralizar en orpnismos de la Administración estatal I<.,>s
fondos des~inados a subvenCiones o ayudas en nlílterias de competencia
exclusiva de las Comunidades Autónomas.

Nada ha' de oponerse.. pues, en principio a que las Comunidades
Autónomas imptigtlen las Leyes de Presupuestos Generales del Esta~o,
en cuanto expresión característica del poder de gastar ((spendmg
power») del Estado, autorizando créditos para subvenciones sobre
materias°sectores económicos en los que pueda verse afectado el orden
constitucional de distribución de competencias o la misma autonomia
política y'financiera de la~ComunidadesAutónomas.

6. Pues, en efecto, el proQlema constitucional que se nos plantea en
los. presentes recursos es bajo qué forma, condiciones y requisitos el
Estado puede consignar en· sus Presupuestos Generales de cada año
recu.rsos financieros destinados a ámbitos de actuación cuya competen
cia material-hasido asu.mida por las Comunidades Autónomas. Pues si
-como resulta de la doctrina de este Tribunal- el poder de gastar no
constituye un titulo atributivo de competencias, de modo que el
ejercicio de competencias -estatales anejo al gasto o a la subvención sólo
se justifica en los C8SQ1- en que. por razón de la materia sobre la que
operadichopsto o subvención la Constitución o los Estatutos de
Auton,amia ba)(8n, reservado al .Estado la titularidad de las compet~n- ,
cias" es claro q~ ,el Estado,. mediante el ejercicio del poder legislativo
presupuestario, no dispone de.un poder general para s,ubvenciones (gasto
público) entendido Cl;"Ilo poder libre o desvinculado del orden compe
tencial. El poder de gasto o subvencional es siempre un poder inst~u
mental que se eje.rc,e«d~tltro»y no «al margen» del orden de competen
cias y de los Ijmites q-u~ la Constitución establece y entre ellos el del
respeto. a la aUWnomía politica y financiera de las Comunidades
Au.tón()mas que' reeonoteny prantizan los arts. 2, 137 Y 156 C.E. No
puede, por tanto, él Estado, usando su poder de gasto en materia de
subvenCíones,c<>Rdiciollar o mediatizar el ejercicio por las Comunida
des Autónoffias.'de .sus propias conwetendas (su autonomía política y
finanCiera).. qe mooQ,tal.'iué' convierta, de hecho, su poder de gastar en
un,p04~rpara.,',ieg~lar'.:!a,~teriaal margen del reparto com~etencial
estableado ~n1a ConstllpClOn y en los Estatutos de Autonomla.

y lo miStno,vtde,decir res'pecto del poder de gasto de las Comunida
des Autó'nomas' ~on cargo a su propio Presupuesto (SSTC 39/1982,
fundamento jurídico quinto; 14/1989, fundamento jurídico segundo),
como con~uencia de la vinculación de su autonomía financiera «al
desarr~110 y ejecución de las competencias que, de acuerdo con la
Constitución, les atribuyan las Leyes y sus respectivos Estatutos»
(arts. 156.1 C.E. y I.I LOfCA).

Dentro deJas subvenciones, y colo que respecta a las cuestiones aquí
planteadas, ,conviene distinguir por una parte aquéllas que responde~ a
una fin~lidad'oa,cción de- fomento, y por otra, las IJamadas «subvenclO
nes-dotac·ión» frecuentemente incluidas en los Presupuestos Generales
del. Estado y que, si bien formalmente caracterizadas como subvencio
nes, en realidad encubren meras dotadones presupuestarias destinadas
a cubrir las necesidádes de financiación de un determinado ente o

<;cr\Í;.:io públiro y q.ue. sólo impropiamente.o en una accl?tación ~uy
g~nél ica pueden aSimilarse a las subvenCiones en .sentldo estncto,
constituyendo en realidad transferencias presupucstanas para asegurar
la sufkien<:ia financiera del ente público receptor (como es el caso .d,e l'.ls
sulncnciones a las Entidades Locales destinadas a asegurar su equIhbno
finanóero), o sencillamente, una forma de financiación del mismo.

Es daro que no cabe negar la competencia del Estado para otorgar
a los entes públicos tnritoria1cs subvenciones con cargo a los Presupues
tos Generales del Estado destinadas a cubrir su déficit real y asegurar el
equilibrio financiero. de las ,haciendas territori.~les, competencia que
encuentra su título mas apropiado -como ya se dIJO en la STC 179/1985,
fundamento juridko primero- en el de «Hacienda General» del
art. 149.1.14. cuando tal medida coyuntural tiene por objeto directo la
relación entre la hacienda estatal y las haciendas locales y Que precisa
mcnle. se propone como finalidad el sa~camiento de ést~s p.ara hacer
posible que, en el futuro, un nuevo sistema de finanCIaClOn de l'.ls
Entidades locales (cuyo establecimiento corresponde a la competencia
estatal), impida la generación de déficit que, en último térmifl;o, como
tantas veces ha ocurndo en el pasado, hayan de ser atendlda~. con
recursos de la hacienda estatal. Y es indudable,comu también se diJO en
la citada Sentencia, que «una medida de este género de incluir
necesariamente todos los preceptos que se consideren necesarios para
ak'anzar el fin previsto, respecto del cual tienen un carácter puramente
instrumcntal)}.

Pero cuando se trata de «subvenciones-dotación que se refieran a
servicios públicos transferidos a las Comunidades Autónomas o formen
parte del coste ordinario de los mismos. corresponden como un recurso
propio a las Comunidades Autónomas debiendo tranferirse global~ente
por el Estado para ser integrados en los Presupuestos de la haCienda
autonómica, sin otros condióonarnientos que el genérico estrictamente
indispensable para asegurar el destino de la subvención afectándolo a la
finalidad prevista en los Presupuestos Generales del Estado, de modo
que 'ie resp<:te la «autonomla financiera de las Comunidades Autóno
mas. reconocida en los arts. 156.1 de la Constitución y 1.1 de la
LOF'CA, quc exigc la plena disposición de medios financieros par,ayoder
ejcrl..'er, sin condicionamientos indebidos y en toda su extenslOn, la.s
competencias propias. en especial las que se configuran como exclUSI-
vaS» (STC 201/198S, fundamcnto jurídico cuarto). '

Asi acontecc con las subvenciones para cubrir el coste de funciona
miento ordinario de los servicios públicos transferidos así como aquellas
que. por su índole recurrente y vocación de permanencia, se relacionan
din.-xtamente con la prestación de los servicios transferidos, que según
preve el acuerdo 1/1986. de 7 dt, noviembre, del Consejo de Politiea
Fiscai y Financiera (<<Boletín Ofkial del Estado» núm. 264, de 3 de
novicmhrc de 1988), se integran ya en la llamada financiación incondi
rionada de las Comunidades Autónomas.

Pero el problema surge -y a ello alude expresamente la Generali~~d
dc Catalufia en sus escritos de demanda- por el volumen de extenSlOn
gcneraliJada del sistema de subvcnciones o ayudas a terceros cen~raliza

das en los Presupuestos Generales del Estado sobre matenas de
competencia exclusiva de las Comunidades Autónomas que no forman
parte de la cobertura o financiación del coste de los servicios públicos
translcridos a la Comunidad Autónoma que se convierten en una
especíe de fuente de «financiación condicionada» de la hacienda
autonómica complementaria o paralela a las previstas en la LOFCA y
que otorga al Estado, por virtud de su mayor Presupuesto, una
preponderancia en ámbitos competenciales ajenos (transferidos) que
constriñe el margen de decisión que corresponde a los órganos de
gobierno de las Comunidades Autónomas, y. por tanto. afecta a la
autonomía política y financicra misma que la Constitución reconoce y
garantiza.

Nada extrano resulta que, así las cosas, la Comunidad Autónoma, en
este t'aso la Generalidad de Cataluna, manifieste la pretensión de que d
yolumen de recursos que se ('analíza a travcs de las subvencione:s
estatales condicionadas pase a incrementar lo que ha dado en denomi
narse «financiación incondicionada» de las haciendas autonómicas
nH.'diantc la correspondiente «tcrritorialización» de las consignaciones
prcsupUt'stanas de rreditos en las propias leyt~s de Presupuestos
Generales del Estado.

Tal cs, en dí..~finítiva, la razón última en que descansan las concretas
impugnaciones que la representación de- la Generalidad de Cataluña
esgrime- frente a diversas partidas de las Leyes de Presupuestos Genera
Id del Estado para 1988 y (989 destinadas ~ subvenciones de fomento
en .ímbitos o sectores de la política c('onómIca o SOCial en que aquella
Comunidad Autónoma ha asumido la competencia exclusiva, por
cntender que ello lesiona su autonomía financiera (de gasto, en este
caso). condirión indispensahk dt~ su autonomia política reconocida y
garantizada por la Constitución (ar1. 2 c.E.).

Procede, pues, que empc«('mos dando respuesta a este planteamie,nto
más gencral en que se fu~damentan los prese~tes, recursos de inconstltu
dona:idad y a Ia~ alcgaclOnes que de contrano formula el Abogado d~1
Estado en el sentido dc que para nada afecta en general a tal autonoml3
de gasto de la Comunidad Autónoma la posibilidad de que el Estado
disponga de sus propios fondos.
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BüE núm. 54. Suplemento

7. No se requiere un amplio desarrollo argumental para mostrar
cómo y por qué la utilización del «poder de gastan) del Estado. por
virtud de su mayor disponibilidad de recursos, puede" afectar tanto a la
autonomia financiera como a la autonomía política de las Comunidades
Autónomas.

Ante todo ('olwicne recordar, como uno de los rasgos caIJctcri~lico~

del sistema de financiación de las Comunidades Autónomas diseñado
por la LOFCA, en el marco de la Constitución, que la autonomia
finaneíera de las Comunidades Autónomas viene definida en el bloque
de la constitucionalidad más por relación a la vertiente del gasto púhlico
-y si acaso a la de las transferencias de ingresos proCl~dentcs de la
hacienda estatal y que constituyen un derecho de crédito frente a esta a
favor de las haciendas autonómicas (las participaciont~s en los ingresos
del Estado, las transferencias del Fondo de Compensación Intcrtcrrito·
rial y las asignaciones complementarias que se establezcan en los
Presupuestos Generales del Estado conectadas directamente a la presta
ción de los servicios públicos fundamentales de la competent:ia de las
Comunidades Autónomas, e induso si así se prefiere los tributos
cedidos)- que por relación a la existencia y desarrollo dI;: un sistema
tributario propio con virtualidad y potencia recaudatoria suficientes
para cubrir las necesidades financieras de la hacienda autonómica, Se
configura así un sistema de financiación apoyado en mecanismos
financieros de transferencias desde el Estado,

Claro está qUe dentro de un sistema de financiación autonómica así
concebido -con un fuerte predominio de las fUt~ntl..~s exógenas de
financiación-la autonomía presupuestaria de las Comunidades Autóno
mas, esto es, su capacidad para disponer libremente de sus recursos
financieros, asignándolos a los fines mediante programas de gasto
elaborados según sus propias prioridades -y ello, desde luego. dentro del
fL'SPCto a los principios constitucionales de solidaridad entre todos los
espail0les y de coordinación con la hacienda estatal (arts, 2,2 y 156.1
CE)-, adquiere un papel capital en la realización efectiva de la
autonomía financiera de las Comunidades Autónomas reconocida por la
Constitución. Las Comunidades Autónomas gozarán de autonomía
financiera (de gasto) en la medida en que puedan C':Iegir y realizar sus
propios objetivos políticos, administrativos, sociales o económicos con
indcpendt;ncia de cuales hayan sido las fuentes de los ingresos que
nutren sus presupuestos. De otro modo, si por el origen de los fondos
se pudiera condicionar al destino que se haya de dar a los mismos, se
privaría a las Comunidades Autónomas de una potestad dt.-"Cisoria
fundamental, sin la que no cabe hablar de autonomia.

Oc ahí la trascendencia que cobra la proliferación e incremento de
las subvenciones estatales de fomento que, por su volumen crc<.:ientc y
asignación a ámbitos materiales o sectoriales cuya competencia ha <¡ido
asumida exclusivamente por las Comunidades Autónomas. pueden
convertirse en un peculiar mecanismo de financiación condicionada de
las Comunidades Autónomas, constriñendo la libertad de sus órganos de
gobierno en cuanto a la fijación del destino y orientación del gasto
público. así como para la cuantificación y distribución del mismo dentro
del marco de sus competencias.

Sostener que la autonomía política y financiera de las Comunidades
Autónomas no constituye un límite a la acción subvencional del Estado
a través de su «poder de gastar», con el argumento de que, en definitiva,
el Estado, en el ejercicio de su poder legislativo, es soberano para decidir
sobre el destino de sus propios recursos financieros y que la autorización
presupuestaria por sí misma no puede invadir el ámbito material de
competencias de las Comunidades Autónomas (sino que habrá de'
estarse a los actos concretos de ejecudón de esos programas de gasto
para verificar la existencia de tal lesión competencian, equivaldría a
afirmar que a través del sistema de subvenciones con cargo a los
Presupuestos Generales del Estado en materias de compdenc13 exclu
siva de las Comunidades Autónomas, la posicion yel papel de éstas ~~n

la nueva organización estructural del Estado surgida de la ConstltuClon
y de los Estatutos de Autonomía con la distribución vertÍl..'al del poder
público entre los diferentes niveles de gobierno (ST(, 32/1981. funda
mento jurídico tercero) podría desaparecer y con él el núcleo de la propia
estructura del Estado compuesto. Pues no es imposible que. al amparo
de dicho poder de gasto, los órganos de la AdminIstración central del
Estado traten de atraer para sí o recuperar competencias normativas o
de ejecución en los sectores subvencionados y que, en principio, han
quedado íntegramente descentralizados en favor de las Comunidades
Autónomas. De suerte que, a través de esta via indirecta de las ayudas
económicas que figuran en los Presupuestos Generales del Estado, l<rs
competencias autonómicas exclusivas pasen a redeJinirsc o convertirse
«de facto» en competencías compartidas con el Estado, ton la ('oml~
guiente e inevitable restricción de la autonomía política de las Comuni4
dades Autónomas. Tecnica que, según doctrina reiterada de este
Tribunal, resulta constitucionalmentc inaceptable.

Pucde decirse, con razón, que el poder de ~sto del Estado f) de
autorización presupuestaria, manifestación del ejercicio dt~ la potestad
legislativa atribuida a las Cortes Generales (arts. 662 y 134 CE) no se
define por conexión COll el reparto competenóal de materias qm.' la
Constitución establece (arts. 148 y 149 c.E.), al contrario de 10 que
aconterc con la autonomía financiera de las Comunidades Autónomas
que se vincula al desarrollo y ejecución de las competencias que, de

acuerdo ..'on la Constitución, le atribuyan 10s respt'ctivos Estatutos y las
Leyes (art. 156.1 CL v art. 1. ~ d(~ la LOFCA). Por consiguiente, d
fstildo siempre podrá, en uso dc su soberanía financiera (de gasto, en
este (;IS0), aSignar fondo~ públit'ü'i ;\ unas finalidades u otras, pues
e.\i<.;ten otros pn.'CL'ptos constitucionales (y singularmente los del Capí
tulo 111 dd Titulo 1) que legitiman 1" capacidad del Estado para disponer
d(,' su Presupuesto en la acción social o económica,

Pero admitidO ésto, constatamón del sl..'ñorío del Estado sobre su
presupuesto esencia nusnla del poder financiero (ia capacidad de
dccisión sobre el empkü de sus propios recursos), tanto e\l la programa
(.'ion como cn la ejecución de ese gasto el Estado debe respetar el orden
competencia!. Es evidente que en el Sistema espanol de distribución
territorial del poder, el Estado puede asignar sus recursos a cualquier
linalidad lícita y que la definición d(.~ t'sta finalidad en la Ley de
Presupuestos condiciona necesariamente la libertad de aCCión de aque
llas Hlstancias que hayan de utilizar esos recursos, Si estas instanCias son
cxclusivamcte estatales por ser tambicn de competencia exclusiva del
Estado la «materia) o sector de actiVidad pública no se plantea ningún
problema en cuanto a la delimitación competencial entre el Estado y las
Comunidades Autónomas. Cuando, por el contrario, tal materia o sector
corresponden en uno u otro grado a las Comt;lnidades :\utónomas, las
medidas que hayan de adoptarse para conseguu la finalidad a la que se
destínan los recursos debcran respetar el orden constitucional yestatuta
rio de las competencias, sin imponer a la autonomía política de las
Comunidades Autónomas otros condicionamientos que aquellos que
resultan de la definición del fin o del uso que el Estado pueda hacer de
otras competencias propias, genéricas o específicas.

De otro modo, si así no fuera y se admitiese que al asignar sus
propios recursos a objetivos específicos en sectores o ámbitos materiales
dl~ (.'ompctcncia exclusiva de las Comumdades Autónomas, el Estado
pudiera regular el modo, las condiciones y la manera en que han de
í..'mplearse por las Comunidades Autónomas los fondos estatales transfe
ridos, entonces el Estado estaría restringiendo la autonom!a política de
las Comunidades Autónomas y 5U capacidad de autogoblerno, que se
manifiesta. sobre todo. en la capacidad para elaborar sus propias
políticas ·públlcas en las materias de su competencia, forzándolas a una
sucrtl' de regateo o negOCiación (:on el Estado so pena de perder los
fondos asignados a la subvención.

Se podria pensar que mal puede el Estado lesionar la autonomia
política y financiera de las Comunjdade~ Autónomas cuando éstas en
modo alguno están obligadas a aCí.~ptar la sub\"encíón establecida en los
Presupuestos Generales del Estado para acciones de; foménto en mate·
rias o servicios de competencia exclusiva de aquellas. De manera que la
Comunidad Autónoma siempre podria evitar la lesión a su autonomía
poiiticJ. o la invasión (,'omp\.'1l'ilCial rechazando la subvención (.'n la
forma prevista rn los Presupuestos Generales del Estado y si en u~o de
su autonomía de la voluntad la acepta, prestando su consentimiento a
las condicioncs v modo de la subvención. ello priva de fundamento a
toda queja competencial en este sentido pues sería como ir cont~a sus
propios actos. Pero un razonamiento semajante sería constitu~lOnal

mente inaceptable porque la autonomía y las propias competencias son
indísponibles tanto para el Estado como para las Comunidades l\utóno
mas y porque, como se dijO í..~n la STC 20 I/1988, fundamento jurídico
4.°, «la autonomía financiera de las Comufildades Autónomas recono·
cida en los arts. 156.1 de la Constitución y 1.1 de la LOFCA exige la
plt'na disposición de medios financieros para poder ejercer,_ si,n condic:lO
namientos indebidos ven toda su extensión, las competencias propiaS,
en especial las que se- configuran como exclusivas».

Por todo eHo, en un sistema respetuoso con el orden. cons¡itue:<.?nal
de distrihución de competencias v con la autonomía polítICa y finanCIera
de las Comunidades Autúnünl<\s que la Constituciun reconoce y
garantiza, las transferencias financicra~ para subvenciones destinada~ a
ac(:Íolll.-',", de tomento que ti Estado dJsponga con cargo a sus propiOS
recursos en materias cuya compclencia haya sido asumida de manera
l'XdUSi\a por las Comunidades Autónomas y en las que el Estado no
íllvoqul.-~ título competencial alguno, deben atribuirse direl.'ta t' incondi
ciunadamcntc a las Comunidades Autónomas nutriendo, como un
recurso financiero mas, la Hacienda autonómica. Técnica esta de reparto
tcrrlt,)rial de las subven~;jones para su gestión descentralizada por las
difcrenll..~s Comunidades Autónomas que, como ya se dijo en la STC
95/1986, fundamento jurídico 5.°, resulta la mas ajustada al modelo de
Estado de las Autonomías diseriado por la Constitución. Y a tal efecto,
las dotaciones presupuestarlas destlfiadas al fomento deben distribuirse
de manera glohal y dl..'scentrali/ada, cn!rt.' las di31Íntas Comunidades
Autónomas según <(CríICrios ohjdi-"os d'2 reparto o bien mediante
cOI1\-cn¡ps ajustados a los pnncipios constitucionales)) (5TC 152/IQ88.
fund~lmcntojuridico 5.\\). Bien entendido qUl' meúiame la utilízatión dc
los Convenios no puede el Estado convertir ,~n compartida ulla
(ompetcncía que sea eh realidad exclusiva de las Comunidades Autóo\)
mas. De esta manera se tavofixc b capacidad de gasto de las Comunida
des A.utónomas en el desarrollo de las políticas públicas dentro de su
ámbito competencial y se respeta. al propiü tit'mpo, su plena autonomía
en la definición concreta de tales políticas en perfecta congruencia con

. el modelo de Estado de las Autonomías.



~BOE núm. 54. Suplemento Martes 3 marzo 1992 15

Conclusión que se refuerza, desde la perspectiva de la asignación
racional de los recursos escasos, por las exigencias que resultan del
IB3ndato constitucional sobre los criterios de «eficiencia y economía» a
..e debe moponder la programación y ejecución del gasto público en
ordena la ,realización del principio de una asignación equitativa de los
J!CJCursos públicos enunciado en el arto 31.2 de la Constitución y de
acuerdo además.con los .principios propios del Estado autonómico y,
entre eHas, los de descentralización y eficacia administrativa (art. 103.)
CE.), que obligan a evitar, en lo posible, administraciones paralelas o

.duplicidades·innecesarias de servicios y disfuncionalidades, que serían
..ntrarias,a los criteríes'que la Constitución propugna (STC 187/1988,
tilndamelltojuridico 12).
, La fl1lllflCiación mediante las Leyes de Presupuestos Generales de
acciones de fomento en materias atnbutdas a la competencia exclusiva
*la5 Comunidades Autónomas no significa, claro está, la imposibilidad
..,ra el Estado de fijar siquiera el destinó o finalidad de política
económica o social a que deben dedicarse esos fondos presupuestarios,
pues de otro modo. se produciria una restricción constitucionalmente
Inaceptable en el ejercicio soberano de la función legislativa presupuesta..
na (arts. 66.2 y 134.1 C.E.). Pero esa afectación ha de ser global o
..nérica, en función de materias o sectores de la actividad económica o
lOCial. de'manera que la especíOcación presupuestaría de los créditos sea
la: mínima imprescindible para acomodarse a las exigencias del principio
de legalidad pres~puestaria y deje el margen necesario de actuación para
fIlle"las, ComumdadesAutónomas puedan ejercer su competencia
.elusiva -en la materia «desarrollando en el sector subvencionado una
política propia__ orientádQ, ·a la satisfacción de- sus intereses peculiares,
dentro -de las orientaciopes de· programación y coordinación que el
EStado di,sponga,para' el sector como componente del sistema económico
.neral» (STC 201/1988, fundamento jurídico 2.°). Siendo evidente que
el Estado ,""o puede condicionar las subvenciones o determinar su
finalidad más allá -del alcance de los titulos en que ampare _su
mtervención.

~ EnaqueUas materias en que el Estado ostente algun título competen
eial y en la medida de su competencia podrá ejercitarla mediante
liCcienes de -fomento o subvenciones. fijando normativamente las
condicionesqesu empleo por las Comunidades Autónomas (y ello
respetando en ,todo caso las competencias ejecutivas o de gestión que
puedan corresponden 3- estas segun el orden de reparto competencial en
la materia) y, en su caso, disponer la gestión directa y centralizada de los
tbndos pre~upuestafios si resultara imprescindible: Para asegurar su
lltena ef~tlvu1ad dentro de la ordenación básica del sector para

.prantizar iguales posibilidades de obtención y disfrute por parte de sus
petencial~ destinatarios en todo el territorio nacional o, por último,
cuando dicha centralización sea un medio necesario para evitar que se
sóbrepase la cualltia global de los fondos que hayan de destinarse al
sector (SSTC 95/1986, f~ndamento jurídico 5.° y 75/1989, fundamento
jul-idico 5.°).
.' Eno·~? -significa, claro es~á, desapoderar al Estado para toda
lfttervenClOR en aquellas matenas en que los Estatutos de Autonomía
atribuyen a las Comunidades Autónomas ,competencias exclusivas, pues
el, Estad~puede ostentar competencias concurrentes por virtud de títulos
rVconocld05 en -el arto 149 c.E. y en los Estatutos de Autonomía para
dtsarrollar o ·establecer políticas económicas o sociales de ordenación
*ctoria1 o' de servicios o su actuación se enmarque en las facultades

, atatales de.dirección y ~oordinacíón de la política económíca en cuanto
las su!lvepcJOne~'deque en cada caso. ~e trate puedan constituir elemento
'!,""n~lal~la mISma. Como ya se dIJO en la STC 95/1986, fundamento
Jundlco 4. ,«eS elaro que'dentro de esta competencia de dirección de la
activi~ad ~,!órnica ~ner.al tienen co~ij~ tambiéri las normas es~tales
qye fijen las hneasdirectnces y los cntenos globales de ordenación de
sectoresecoDÓmicos ooncretos, así como las previsiones de acciones o
Medidas sinaularesque sean necesarias para alcanzar los fines propues
tos dentro de la ordenación de cada sectOr».

A~i. tambié." )assubyenciones 'estatales pueden tender a asegurarlas
CC:mdlclones basleas de Igualdad cuya regulación reserva al Estado el art.
149.1.I C.E., poni~ndose de este mod~ el spending power eslalal al
serv!clo~e una polJttca de equlltbno socIal en sectores que lo necesiten,
en ejecución de mandatos o c,láusul?-s constitucionales genéricas (~rt. 'l. 1
o art. 9.2 C.E.)q~e, aun'lue obligan a todos los Poderes Públicos
c.orresPQnde prioritariam~nte realizar a quien mayor capacidad de gast~
tiene.

Esta concurrencia competencial del Estado y las Comunidades
Autónomas en la acción administrativa subvencional o de fomento con
c1~xa incidencia -en la ~actividad financiera, debe articularse, c'omo
reIteradamente ha puesto de relieve este Tribunal desde las SSTC
18/1982, funclamento jurídico 14; 32/1983, fundamcnto jU(ídico 2. 0

, y
7~/1983, fundamentos Jundlcos 1¡ Y 14, medíante técnicas de coopera
ción y colaboración consustanciales a la l'structura compuesta del Estado
de las Autonomías como pueden ser, entre otras los convenios de
colaboración aj,:,stados al orden nmstitueional de e¿mpetencias: Técni
cas c~n~ustan.cJalcs a nuestro modelo de Estado autonómico que
debenan ser acordadas en este y otros sectores entre los órganos
centrales del Estado y las ComUnidades Autónomas, buscando entre
todos, dentro del respectívo e indisponible marco competcncial,_ m~t~

dos flexibles y adecuados de convergencia que disminuyan-la contlícbvJ
dad entre aquellos poderes, todos los cuales deben gUiarse siempre por
una común lealtad constituciona!. Como se dijo en la STC 201/1988,
fundamento jurídico 2.°, «lo que acontece al establecerse la relación
jurídica subvencional es que las respectivas competencías estatal y
autonómica entran en un marco necesario de cooperación y colabora
ción, en cuanto se orientan a una acción conjunta en la que no deben
mermarse ni la competencia de la Comunidad sobre la materia
subvencionada ni las que el Estado tiene para garantizar la coordinación
y la unidad de lapolítíca económica así como la efectiva consecución
de los objetívos perseguidos en los programas a los que se asignan las
subvenciones».

8. Atendiendo a los términos del caso~ de la doctrina expuesta en
los anteriores fundamentos jurídicos se desprende, ·Iógicamen'te, un
esquema de delimitación competencial entre el Estado y las Comunida
des Autónomas en .10 que hace al ajercicio de ·Ia potestad subvencional
de gasto público que puede resumirse en cuatro supuestos generales, en
los que pueden subsumirse las distintas impugnaciones concretas que se
examinan en los presentes recursos de inconstítucionalidad, pero que·no
excluyen cualesquiera6tros que en el futuro pudieran derivarse de la
Constitución y los Estatutos de Autonomía.

a) Un primer supuestó se produce cuando la Comunídad Autó
noma ostenta una competencía exclusiva sobre una determinada mate
ria y el Estado no invoca título cornpetencial alguno, genérico °
específico, sobre la misma. El Estado puede, desde luego, decidir asignar
parte de sus fondos presupuestarios a esas materias ° sectores. Pero, de
una parte, la determinación del destino de las partidas presupuestarias
correspondientes no puede hacerse sino de manera genérica o global, por
sedares o subsectores enteros de actívidad. Por otra parte, esos fondos
'han de integrarse como un r~curso que nutre la Hacienda autonómica.
consígnándose en los Presupuestos Generales del Estado como transfe
rencias corrientes o de capital a las CQmunidades Autónomas, de
manera que la asignación de los fondos quede terrítorializada, a ser
posible, en los mismos Presupuestos Generales del Estado.

b) El segundo sup'uesto se da cuando el Estado ostenta un título
competencial genérico de intervención que se 5¡Uperpone a la competen
cia dc las Comunidades Autónomas sobre una materia. aun si esta se
c;alifiea de exclusiva (v. gr., la ordenación general de la economía), 0 bien
tiene competencia sobre las bases o la coordinación general de un sector
o materia. correspondiendo a las Comunidades Autónomas las compe
tencias de desarrollo normativo y de ejecución. En estos supuestos el
Estado puede consignar subvenciones de fomento en sus Presupuestos
Generales, especificando su destino y regulando sus condiciones esencia
les de otorgamiento hasta donde lo permita su competencia genérica,
búsiea o de coordinación, peto síempre que deje un margen a las
Comunidades Autónomas para concretar con mayor detalle la afecta
ción o destino, o, al menos, para desarrollar y complementar la
regulación de las condiciones de' otorgamiento de las ayudas y su
tramitación. Además, la gestión de estos fondos corresponde a las
Comunidades Autónomas de manera, por regla general, que no pueden
consignarse en favor de un órgano de la Administración del Estado u
organismo intermediario de ésta. Se trata 'de partidas que deben
territorialízarse en los propios Presupuestos -Generales del Estado sí ello
es posible o en un momento inmedia'taUlente posterior, mediante
normas que fijen criterios objetivos de reparto o mediante convenios de
colaboración ajustados a los principios constitucionales y al orden de
distribución .de competencias.

c) Un tercer supuesto es aquél en que el Estado tiene atribuida la
competencia sobre la legislación relativa a una materia, mientras que
corresponde a la Comunidad Autónoma la competencía de ejecución.
En este caso la única diferencia con el supuesto anteríor es que el Estado
puede extenderse en la regulación de detalle respecto del destino,
condiciones. y tramitación de las subvenciones, dejando a salvo la
potestad autonómica d~ autoorganización de los servicios.

d) El cuarto y ultimo supuesto es aquél en que no obstante tener las
Comunidades Autónomas competencias exclusivas sobre la materia en
que recaen las subvenciones, éstas pueden ser gestionadas, excepcional
mente, por un órgano de la Administración del Estado u Organismo de
ésta dependiente, con la consiguiente consignación centralizada de las
partidas presupuestarias en los Presupuestos Generales del Estado. Pero
ello sólo es posible cuando el estado ostente algún título competencial,
gcnérico o específico, sobre la materia y en las circunstancias ya
señaladas en nuestra doctrina anterior, a saber: Que resulte imprescindi
ble para asegurar la 'piena efectividad de las medidas dentro de la
ordeuación básica del sector y para garantizar las mismas posibilidades
de obtención y disfrute por parte de sus potenciales destinatarios en todo
el territorio nacional, evitando al propio tiempo q'ue se sobrepase la
cuantía global dc los fondos estatales destinados al settor. Su proceden
cia en cada caso habrá de aparecer razonablemente justificada o
deducirse sin esfuerzo de la naturaleza y contenido de la medida de
fomento de que se trate.
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9.. R~c,?n~i~a la exigencia de la asignación global y desrcntralizada
o lernlonahzaclOn de los fondos presupuestarios destinados a subven
ciones entre las distintas Comunidades Autónomas con competencias en
la malt'ria, en los terminas en que ha quedado expuesto en los
fundamentos jurídicos anteriores debemos dar respuesta a la cuestión
rclati va al, jnslrum,:,nt~ t~cn¡<:o jurídico mediante el cual haya de llevarse
a cabo dicha terntoflah~aclón en aquellos casos en que su gestión
corresponda a las Comunidades Autónomas (o a aIgua dt, ellas), puesto
que a ~ste concreto aspecto se refieren las alegaciones en que la
Generalidad de Cataluna apoya su impugnación de muchas de las
partidas prt'supuestarias controvertidas. Lo que se debate, en suma, es
si esa tcrritorialización ha de llevarse a cabo dentro de los propios
Prcsupucstos Generales del Estado, como pide la Genl:ralidad (aunque
admitiendo ~~siempre que cllo sea posible»). o bien, como seilula el
A.bogado del Estado, en un momento posterior. de acuerdo con lo
l:hspuesto en el art. 153 de la Ley General Presupuestaria.

En términos generales, este es un problema accesorio a la cuestión
constitucional que aquí se debate, pues 10 que importa es que los tondos
destinados a subvenciones que deban gestíonar las Comunidades
Autónomas se «territorialicell), es decir, se transfieran efectivamente a
éstas de modo que puedan disponer prontamente de los mismos. sin
mús condicionamientos que los que deriven dd ejcn:icio de las
con~p~'tenci~s estataks sobre la malcria. A tal ('1(-'('to, puede estimarse
prdenblc clcI1amentc -por sn más acorde y respetuoso COI1 la autono
mía política y financiera de las Comunidades AlIlónomas que la
Constitución reconoce y garantiza- que en los Prcsupucsto~ Generales.
del Estado esos fondos aparezcan ya como transferencias corrientes o de
(:apital a las Comunidades Autónomas, en las correspondientes Seccío
nes. Servicios y Programas de los Presupuestos. IX' esta lorma se evitaria
toda confusión inicial acerca dl' a cual Administración se atribuye la
gestión de las .subvenciones, resultando, asL la estructura dL~ los
Prpup~estos Generales del E~tado plenamente congrw:nte con las
nlgenclas del Estado de las Autonomías. Todo ello sin perjuicio de que
el Estado pueda fijar las condiciones 0, al menos. las l:ondiciones básicas
de otorgalT!iento de las subvenciones a sus destinatarios, cuando tcnga
compdcnclü para ello.

J--Ia de entenderse que la preferencia por esta opelon no implinl que
se incurra en inconstitueionalidad cada vez qUl~ no se cumpla, pues
puede ocurrir -como.la Generalidad reconoce en su d1..'manda- que en
determinados casos no sea posible introducir esa técni1..'a en la Ley de
Presupuestos, o que, aun siendo posible, concurran en su contra a juicio
del legislador estatal, otras razones. '

Ahora bien, incluso si tales partidas no figuran como Iransferencias
a las Comunidades Autónomas con fijación de su destino finaL sino que
aparecen directamente como transferencias a sus destinatarios ultimos
(familias, institEciones sin fines de lucro, empresas, ao;ociaciones, etc.),
d,e ello no se sigue necesariamente la inconstitucionalidad de las mismas,
siempre que por normas inmediatamente posteriores o por Convenio
ajustado a ,los principios constitucionales y reglas de distribución de
competencias, los fondos en <:uestión se distribuyan efectivamente entre
las Comunidades Autónomas competentes para gestionarlos.

En todo caso, como se ha dejado dicho, lo que no resulta ajustado
a esos principios y reglas es la consignación centralízada de los fondos
que deben gestionar las Comunidades Autónomas a favor de un
Organismo dependiente de la propia Administración del Estado cuyos
servicios ya han sido transferidos a las Comunidades Autónomas, salvo
que por las razones o circunstancias ya señaladas por la doctrina de este
Tribunal expuesta anteriormente, dicha centralización resulte justifi
cada. En tales casos puede afirmarse que esa técnica de Prcsupuestación
del gasto vulncTa el orden de competencias y los principios de
autonomía y de eficacia administratíva, además de suponer un obstá
culo injustificado para el correcto funcionamiento del sistema de
financiación de las Comunidades Autónomas.

Cosa distinta es el concreto mecanismo mediante el cual esos fondos
en cuestión -una vez asignados a transferencias a las Comunidades
Autónomas con afectaCÍón de destino- se distribuyen entre las Adminis
traciones autonómicas l'ompctentes. Una determinación de tal caracter
kcnico no se sigue necesariamente como una exigencia de las nornlas v
principios que componen el bJ.oquede la constitucionalidad, por lo que
esta distribución podrá realizarse en los mismos Presupuestos Generales
del Estado, si ello es posible, pero no es imprescindible que así sea, pues
basta que se efectúe «durante el ejercicio presupuestario con la mayor
antclación posible», como se reconoce en el Acuerdo dcl Consejo de
Política Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas 1/1986, de
7 de noviembre (~~Bolctín Oficial del Estado» núm. 264. de :; de
noviembre de 1988). Puedc hacersc, aunque ésta no sea la única fórmula
constitucionalmente admisible, conforme a lo dispuesto en el arL 153
de la Ley General Presupuestaria, cuyo directo antecedente, el arl. 78 de
la L1..')' 50/1984, de Presupuestos Gcncralrs para 1985, ya fue allalizado
~ dedarado constiturional pOr nuestra STC 96/l990. interprelado \u
ap,~lftado 3.° de conformidad con el fundamento jurídico ló dc la
misma.

10. Cuestiona también la Generalidad de Cataluúa en este ft..'(urso
ciertas partidas presupuestarias consignada<; como sub\enciones de
asignación territorial a favor de las Comunid'ldes Autónomas. respect0

de las que, no obstante preverse su territorialización en la Ley de
Presupuestos. se condiciona su plena dectividad a la celebración de
Convenios-Programa entre la Administración del Estado y las Adminis
traciones autonómicas. Estima la G1..'neralidad que por medio de la
exigt'ncia del Convenio se produce una invasión de sus competencias
exclusivas en la materia, que se convierten en compartidas por el simple
hecho de subvencionar el Estado el correspondiente «Programa» o
«Convrnio-Progra ma».

Segun la doctrina consolidada de este Tribunal. una de las formas
mediante las que la Administración del Estado puede poner a disposi
ción de las Comunidades Autónomas los fondos destinados a suhvencio
m's que les corn:sponde gestionar e... cekhrando l'on ellas un Convenio
de colaboración .. Por ello. la mera previsión de que los fondos presu
puestarios para subvcnciones hayan dc transferirse y distribuirse entre
la5 Comunidades Autónomas a trav0s de Convenios ajustados a los
principios constitucionales no puede ronsiderarse en sí misma incursa
1..'n inconstitucionalidad por condicionar indebidamente las competen
rias autonómicas cn rdación a las adi"id..¡des y materias a las que tales
subvenciones se des,tinan.

Tiene niLón la Gcneralidad de Cataluña al rechazar quc el Estado
pueda interláir d cjercióo de las compL'l1..'neias autonómicas mediante
Convenios-Programa o condicionados, si se trata de competencias
pknamente exclusivas de las Comunidades Autónomas. La fórmula del
Convcnio no cs. sin embargo! dl,St'arwhlc en estos casos. puesto que
r('sponde a ese principio de conpnaóón inherente al Estado de las
Autonomias y en el que debería prol"undizarse. Pero es obvio que no
puede st'rvir para que el Estado recupere competencias en sectores de
Jc·tividad desl'('ntralizados por completo, pues como ya se dijo en la
STC 9ó/l 986, fundam1..'nto jurídico 3,° «es evidente que, con base en
cste deber de recíproco apoyo y mutua lealtad (que es el deber general
de colaboración a que estan sometHios el Estado y las Comunidades
Autónomas). no plli,'dcn resultar ampliadas las competencias del Estado,
ni es posible por lo mismo limitar o condicionar el 1..:jcrcieio de las
competencias autonómicas sobre esta matcria (agricultura) a la cclebra
rión o cumplimiento dt, Convcnio alguno entre las dos administraciones
territorialcs~), Ni tampoco es admisible. como se dijo en la
STC ()5/1986, fundamento juridico 5,°, que merced a dicho Convenio,
la Comunidad Autónoma «haya podido renunciar a unas competencias
que son indisponibles por imperativo constitucional y estatutariQ)}. En
estos SUpUl'stos el Convenio sólo puc'de suvir para HlCilitar la puesta a
disposición de las Comunidades Autónomas de los fondos destinados a
subvenciones. si en los Presupuestos Generales del Estado se determina
genéricamente su destino. Pero no podría ni siquiera condicionarse esa
transferencia de fondos a la firma de un Convenio, pues. en todo caso,
d Estado tiene la obligación de distribuir las subvenciones entre las
Comunidades Autónomas ~~durante el ejercicio presupuestario, con la
mayor antelación posible». segun se ha dicho.

Otra cosa será si tanto el Estado como las Comunidades Autónomas
ostenlan competencias concurrentes o compartidas sobre la materia a la
que las subvenciones se refieran, dc manera que el Estado pUt~a, en
alguna medida, especificar con más detalle el destino y fijar las
condiciones del otorgamiento de las sub\oTnciones, correspondiendo a
las Comunidades Autónomas su gestión. En tales casos puede el Estado
establecer sus condiciones, hasta donde alcance su competencia mate
rial. en vez de por una norma de obligado cumplimiento, mediante un
Convenio-Programa, supeditando la transferencia de los fondos a las
Comunidad1..'s Autónomas a la firma dl'1 Convenio correspondiente.

Entcndida en la forma en que ha qucdado expuesta fa c'e1ebración de
Convenios-Programa para la instrumentación de las subvenciones, ha de
reconocerse la constitucionalidad de las partidas presupuestarias impug
nadas por este 1..'oncreto motivo. Pues es evidente que los Convenios de
financiación de ese tipo de actividades no podrán articularSt.~ en la
prádica de cualqui('r modo, sino sólo en la forma compatible tanto con
el deslindl' competencial como con la autonomía financiera de las
ComuniJadl.'s Autónomas.

11. Procl'de ahora examinar cada Hna de las partidas presupuesta
rias impugnadas para determinar SI el Estado ha cxredido o no, en cada
caso. sus competencias propias. conforme a la dQCtrina expuesta en los
antuiores fundamenlos jurídico.,

Es una tarea de deslinde compdellnal como la que aqui es preciso
acometer ha de tenerse muy prc'icntc qnc .. dada la peculiar estructura
normativa de las consigna("Íones de cn'd¡tos del Estado cifrado de gastos
de 1o,> PIT'>Upucslos cn cuanto normas jundicas susceptibles dc control
úe conslituewnahdad en Jos knninos del arto 27.2. b), LOTC

.- (STC 63/19~6, fundamento jurídico S.", ni la Información suministrada
por las partida~ presupuestarias -dada la g('!1eraliclad de las rúbricas de
los Program;:l'i en que éstas se incardll1an- es siempre sufícicntcmenlt'
explícita rcspecto del akancl' dc SI! ((lJl!enido juridico, .ni tampoco las
mguml'ntaciolles ofrecidas respecto de rada lHla de elbs por las parles
pcr'>tlnadas eo ('sil: pmo.-'so constitucional son siempre lo hastante
concluyentes como para ofrecer a eslc Tribunal los datos sulícielltcs para
Ikvar a 1..'abo un en.!llÍriamicn!o en detalle de aquéllas desdl' l'1 punto de
"i<,la ud n:spdo al orden dt' n:'mpell'l1C1tl\ y, eH cons(,Cll('ncia ,-,un la
dodrina contenida cn 10\ fundanwntos Jundico'i allteriorc... llegar a un
prnmmóamiL'nlO de inconstituclOnalidad, Esta dificultad. que el Aho·
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gadodel Estado pone de relieve y que tampoco se nos oculta. no debe
constituir, sin embargo, un obstáculo insuperable para nuestro análisis.

No obstante, ·conviene decir que. si bien la -función de este Tribunal
se limita a declarar la conformidad o disconformidad con la Constitu
ción de las l10rmas y actos de Jos Poderes Públicos objeto de recurso, el
hecho de que. no- se declaren ,Contrarias al orden constílucionaI de
'competencias determinadas partidas p'resupucstarias que se impugnan
no significa que la doctrina que ha quedado expuesta en los [undamen·
tos jundicos precedentes no haya. de tenerse en cuenta en el momento
de la elaboración de los Presupuestos Generales del Estado a fm de que
el modo de presupuestar, según las técnicas presupuestarias vigentes, sea
cada vez. más adecuado al modelo de Estado de las Autonomías que la
Constitución instituye.

12. Analizaremos en primer lugar las pal1idas impugnadas de los
Presupuestos. Generales del Estado para 1988.

A) De la Sección 26 (Ministerio de Sanidad y Consumo).
a) Servicio 08 (Dirección General de Salud Alimentaria y Protec

ción <le los Consumidores), Programa 413.D (Higiene de los Alimentos
y Sanidad Ambienúll), COl\CCllto 227.07 (Trabajos realizados por otras
Empresas.para toda cIast de ga$tos que origine el Programa de control
y erradicación de Zoonosis: Hidiatosis), y Concepto 227.08 (idem. Red
de Aire, para k>da clase de gastos que origine el Plan Nacional de
Sanidad Ambiental: Red Nacional de Vigilancia y Prevención de la
Contaminación Atmoslmea).

Sin' prejtl$i", 5udDatcnido, que de la partida presupuestaria no se
deduce, el Estado ,podría•.enprincipio, amparar su intervención en
ambos programas en los titulos competenciales referidos en el
arto 149.1.16 y23 c.E. La preocupación que subyace a la impugnación
de .estas partidas es, sin'duda,la de evitar una gestión centralizada de
dichos programas,. en cuyo caso la queja de la Generahdad de Cataluna
podría tener mayor fUDdamento. Sin embargo, el escueto texto de, las
partidas iqtpuP3das no prejuzga esa centralización y de ahi que no sea
posible considerar que, en sí mismas, vulneren las competencias de la
Comunidad Autónoma .de Cataluña.

'b) Servicio 09 (Direeción General de Planificación Saflltaria).
PfO$ram8 41'2.G, arto _- 42: Transferencias Corrientes a la Seguridad

< Social: Para el·INSALUD, para gastos, mediante Convenio con el
\ Ministerio deSanidad y Consumo, de programas sobre el SIDA,

prevención de minusvalías. plan de embarazo, diagnóstico prenatal,
contra. la hepatitis B. asistenc_ia y ayuda sanitaria a población anciana,
promoción de salud bucodental y reconocimientos de cuello uterino y
mama..

. También aquí es incuestionable la existencia de título competencial
del Estado ex árt. 149.1.16 e.E. dentro de las bases y coordinación de
la sanidad, y arto 149.1.17 del. régimen económico de la Sc-guridad
Social, tratándose, como es el caso del INSALUD, de una Entidad
estatal gesto~ de la Seguridad Social, lo que legitima genéricamente las
previsiones- presupuestarias ,de gasto. Del examen de las partidas
presupp:estanas q~e se refieren ¡¡ determinados. planes y programas de
acciones sanitarias especiales. obviamente sin indicar su extensión y
alcance. no esposibIe prejuzgar que el Estado haya excedido sus límites
competeuciales.

Dadas las competencias de desarrollo normativo v ejecutivas de
algunas Comunidades Autónomas en la maieria habrá de estarse, en su
caso.• a las normas y a<;tos de aplicación así como a los correspondientes
programas que se ej~uten; perola mera previSión presupuestaria del
gasto no es objctable desde el punto de vista del orden competencial. Sin
perjuidode las eoh1petendas de gestión que: le corresponden a Cataluña,
que en todo caso deberán ser respetadas, como es obvio, al ejecutar las
citadas partidas presupuestarias. '

e) Servicio 09,Proirama 412.G., art. 45: Transferencias Corrientes
a Comunidades Autónomas para gastos dd Plan de Prevención de
Minusválidos, adecuación de los servicios de asistcm:ia psiquiátrica y
salud mental, dia,nóstico prenatal y nconatal precoz, información,
prevención, deteCCIón y tratamiento del SIDA.

Lo único que la Generalidad impu~na de las partidas que Integran
este art. 45 es que se le transfieran mediante Convenio con el Ministerio
deSanidad y Consumo. Pero esta impugnación debe ser desestimada
por las mismas 'razones y con las misma~ precisiones apuntadas a
propósitp de los Convenios, pues en una materia en que el Estado tiene
reservadas compeltAciassobre las bases y, muy cspedficamente, sobre
la coordinación,la fómrula,delConvenio con el organismo correspon
diente de la Comunidad Autónoma puede ser válida y útil para as('gurar
la ácción conjunta de las instituciones estatales y autonómicas. Siempre,
claro está, que los Convenios se ajusten a los principiosv límites que
hemos resumido con carácter'general en el fundamento Jllrídico 1O.o

d)' Servic:io.09. Programa 4J2.G., art. 48: Transferencias. ('orrientes
a familiar e instituciones sin fines de lucro (Conceptos 484 a 489), para
subvenciones con destino a financiación de trasplantt's de órganos, Cruz
Roja, Institucionesqu'e atiendan a enfermos del SIDA e informacion,
prevención, detecciól) y tratamiento del SJDA, promoCión de donaCIón
de sangre y programa de vigihtncia de transformaciones congcnitas.

El. Estado tiene título competencial en la materia (bases y coordina
ción general de la sanidad, arl. 149.Ll6 CE.) Y puede, por tanto.
legítimamente centralizar la actividad subvencional para utilizar los
Presupuestos Generales del Estado como instrumento de ordenación de
la actividad sanitaria de terceros en orden a una mejor coordinación
de la política sanitaria nacional. Por otra parte, la partida presupuesta
ria no es susceptible de territorialízación dada la naturaleza y objetivos
de las concretas acciones de que se trata (trasplantes de órganos;
inform.ación, prevención, dt'tccción y tratamiento del SIDA; donación
de ~angrc)<

e) A la misma conclusión de constitucionalidad que en eJ epigrafe
antcrior, por la competencia básica del Estado para la ordenación del
sector de la sanidad nacional (art. 149.1.16 C.E.), hemos de llegar
respecto de la partida 781, arto 78 del Programa 412.G del Servicio
26.09: Transferencias de CapitaJ a familiar e instituciones sin fines de
lucro para t~onstrucción, acondicionamiento y equipamiento de hospita
les dependientes de instituciones sin fines de lucro.

f) Servicio 09, Programa 413.A (Planificación Sanitaria), arto 42:
Transferencías Corrientt's a la Seguridad Social~ al INSALUD, para
gastos de formación continuada de personal sanitario.

En abstracto, la inclusión de esta partida no excede de las competen
. cias del Estado, puesto que el INSALUD sigue siendo de titularidad
estatal en buena parte del territorio nacional ynada indica, en el texto
de la partida impugnada, que las transferencias corrientes que habilita
a la Tesorería General de la Seguridad Social para el INSALUD incluyan
también a los Servicios de dicho Ente de gestión transferido a las
Comunidades Autónomas.

Ahora bien, aunque en los Presupuestos Generales dcl Estado para
1988 no se hace el desglose o especificación entre Subconceptos de esta
partida, distinguiendo entre ~(scrvicios gestionados directamente» -Sub
conceplo 01- y «servicios con gestión transferida» -Subconcepto 02
que sí se explicita en cambio en los Presupuestos Generales del Estado
para 1989, hemos de declarar la inconstitucionalidad de esta partida en
la medida que incluya en favor del INSALUD, como simple órgano de
intermcdíación, dotaciones de los servicios transferidos a Cataluña, por
vulnerar las competencias de la Generalidad, como así se hace respecto
de las partidas homólogas de los Presupuestos Generales para 1989,
según se verá en el fundamento jurídico siguiente.

g) Scrvit'io 10 (Delegación del Gobierno para el Plan Nacional
sohre Drogas). Programa 313.G, art. 42: Transferencias Corrientes a la
Seguridad Social, para el INSALlJD, con destino a gastos Que origmen
los Servicios no transferidos de desintoxicación y de atención primaria
del Plan Nacional sobre Drogas, a desarrollar mediante Convenio con
el Ministerio de Sanidad v Consumo.

La impugnación de esia partida carece de todo fundamento, pues,
como antes se ha dicho, basta recordar que el INSALUD es una Entidad
gestora que ejecuta competencias del Estado en buena parte de su
territorio, y la partida se refiere precisamente a los Servicios no
tram.fcridos, por lo que no se comprende de qué manera invade o
menoscaba las competencias de Cataluña, máxime cuando en el art 45
del mismo Programa y Capítulo se preven transfe-rencias a las Comuni·
dades Autónomas por concepto semejante.

h) Servióa I1 (Secretaría General de Asistencia Sanitaria). Pro
grama 412.F, art. 42: Transferencias Corrientes a la Seguridad Social.
para clINSALLJO, para gastos. inciuso dt~ personal, de los Servicios de
a~jstellcia psiquiátflca y salud mental (puesta en marcha y funciona
micnto), asistenCia a los alectados dd sindrome tóxico, asistencia
religiosa en ccntros hospitalarios conforme al Acuerdo suscrito por los
Ministerios de Justicia y Sanidad y la Conferencia Episcopal Espariola,
protcccion radiológira J' (¡.'Cundadón asistida.

Nos I,:ncontramos aqui con partidas presupuestarias destinadas al
füncionamit'IHo rt'gular de servicios publicos.En tanto en cuanto parte
dc l'sUls transrl"n~ncias se destinen a los Servicios de gestión sanitaria de
la Seguridad SO(.'IJI transferidos a las COl11un.idades Autónomas no seria
t'lmfornh' al orden constitucional de (·ompetcncias realizar la transtcren
CÜt por interml'diación de un Ente romo el INSALUD. En tal hipótesis
los Presupuestos Gt'neralcs del Estado deberían asignar los créditos
correspondiente.;; a f:l\-'or dc las Comunidades Autónomas que hay.lO
asumido compclenrias en la matería, indirando genéricamentt' su
destino íinali\ta.

Por c~ta Ja.ló:l, hemos de dedarar la inconstitucionalidad de estas
partidas proupuestarias en la medida que consignan a fa\'or del
INSALUD, como simple órgano dc intcnnediaeión financiera, dotacio
nes presupuestarÍas de Scrvirios transferidos a la Generalidad de
Cataluña.

i) ServiCIO!!. Programa 542.H (Investigación Sanitaria). art. 42:
Transfef('nn,l\ COlTlentes a la Seguridad Social, al INSALUD, para
investigación satlitana e investigación sanitaria sobre el síndrome tóxico
\-' 11Iatt'nas relacionadas.
. La impugnación de estas partidas presupuestarias debe ser desestI
mada, Se trata de fondos dt'stinados al desarrollo de programas de
investigación y asistencia sanitaria conexos a un plan nat'ional de
asistencia a lo<i afixtados por el «(síndrome tóxico», en que, por su
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naturaleza y caracterí!iticas, n~~ulta ju~titi\.·ada, de atucrdo con nue\tra
ductrina, su consignacion ceJuralizada en los Prl'suplll'SUS ticl1crail:s lid
Estado, tanto para asegurar su plena declividad dentro de la ordcnaciün
lxbica v de coordll1ación de la sanidad, como para g:lrantizar iguJ.ks
posibilidades de obtenciol1 y disfrute p\)r parte dI..' sus pok'l1t.'i;:dl'S
dl'stinmarios en todo el tcniturio nacional.

H) De la St'<..:ción 19 (Mini\tcrio de TLtb:\jil )- S,-'gundad SOi'¡~t1).

S,'nicio ni (Min¡stcrio. SUb~l'¡Tdada Ji S~'dT1:Hids Cicnl'rak'-;).
P¡-"l~r:!ma 31113 (S<.'fvicios Sociales). ('oncl.'I'[O 721, "u\1\',:nt'lr-'n del
lN~LRSO para financiar su Plan de InvcrslOllcs.

En relación con esta partida, cahe prt'guntarse si tíene algún sentido
que d Fst,ldo mantenga un Ente de gestión en una materia -los StTVll.:iOS
Sociaks- qu\' ha sido dt.~scentralizada prál..,ticanwnlC' por entero por la
Constitución y los Estatutos de Autonomía. Los Servicios dd INSERSO.
inkgrados en la cMructura y n-gimen económico de la Seguridad Social.
no km sido transkridos a todas las Comunidades Autónomas. por lo
que I..'S lógico que t,'l1 los Presupuestos Generales del Estado se incluya
ulla partida como la que ahora se impugna. Desde cste punto dt' vista,
la pretensión de la Genaalidad de Catalu¡)a carcce de fundamcnto, pues
se trata de una dotación que no afecta por sí misma a C'ataluila. quc si
liene tram,fcrido el It\SERSO, de manera que la misma l.ey de
Prc.'>upllI.'stos prevé ya espccflicamente la nmntia de las transferencias en
favor de la Comunidad AUlónoma de Cataluña con cargo al Presupucsto
del INSLRSO, en la que hay que entender incluido CI coste cf~Ttivo del
S;,'rvicio y lo nect'Sario para que C'ataluúa dcsarrolle las inVC¡'SlOlleS que
comicierc' pertim~ntcs. No obstante, si el Plan de Inversiones del
INSFRSO al que se destina la partida impugnada incluyera actuaciones
en el territorio de Calaluúa,cs evidente. conforme a nuestra doctrina
geílcr.1l, que la gestión de las mismas habria de corresponder a la
Gi.'lll'ralidad, cünfl:>rmc a lo dispuesto en el art. 17 de! EA.e.

13. Examinemos ahora las impugnaóo!1cs de partidas de Ins
Presupuestos Generales del Estado para 1Q89.

A) De la Sección I3 (Ministerio de Justicía).

a) Servicio 04 (Din..'cción General de In~tilul:iones Penitenciaria,,).
Prognlina 144.:\ (Centros e Instituciones PClli1t'nl..~iarias),Concepto 4XO:
Tra~1'>f('rcncias Corrientes a Instituciones v Centros par;l atención a
d rogodl..'pt: nd ien tes. .

Es "..,ta Ulla subvención a hhtituciones y C\.'ntro'i penitenciarios,
como Glbe deducir de su enunciado. Dudo que el Estado ge"tiona
directamente las Instituciones y Centros penitenciarios en la mayor
partc dd territorio naóonal, la panida en sí no vulm.'ra competencia
alguna de la Comunidad Autónoma de Catalufla. pues de su enunciado
no se in1iere que afecte a las Instituciones y Centros transferidos a la
Gí..'neralidad de Cataluüa, pues sólo si así fuera la partida sería
inconstitucional.

b) Servicio 04, Programa 313.C (Prestaciones di..' asistencia social),
Concepto 482: Transferencias Corrientes a íamilüls e institut'iones sin
fines de lucro para atenciones a los internos, liberados y familiares.

Aunque las subvenciones en cuestión responden a un concepto
amplio de asistencia social, el título competencial aqui prcvalente es el
relativo a la materia penitenciaria (art. 149.1.6:1 CE.), ya que, como el
representante de la Generalidad de Cataluña alega. mt'díante dichas
subvenciones se trata de ejecutar lo dispuesto en los arts. 74 de la Ley
Orgánica General Penitenciaria y 258 del Reglamento Penitenciario, con
la finalidad de reeducación y reinserción social. Por dio. el Estado puede
disponer este tipo de subvenciones en sus Presupuestos en garantía del
cumplimiento de la legislación que le corresponde en exclusiva (ar1.
149.1.6.a CE.). La ejecución de esta legislación en el territorio de
Cataluña corresponde, no obstante, a la Generalidad (art. 11.1 E./\.C.),
lo que supone que es competente para la g('~tión de las rekr;das
subvenciones en su ámbito propio. En consecuencia, la parliJa d('be
tcrritorializarse, preferentemente en los Presupuestos Generales del
Estado, salvo que las cuantías afectadas a esa finalidad correspondientí..'s
a los internos en Centros transferidos y a liberados y lamili3rt's
residentes en C4taluña se hubiera incluido ya en el coste eketivo de los
Servicios transferidos.

B) De la Sección 16 (Ministerio del Interior).

Servicio 04 (Dirección General de Protección Civil), Programa 113,,;\
(Protección Civil), Concepto 461: Transferencias Corrientes a Corpora~
ciones Locales para atenciones de todo orden motivadas por sinic·strns.
catústrofes u otras de reconocida urgencia: Concepto 48:2: Transfcrcllt"ias
Corrientes a familiares e instituciones sin fines de lucro para atenciones
de todo orden motivadas por siniestros, catástroli..'s u olra"- de n.'(·ono
cida urgencia; Conceptos 761 y 782: Transferencias de (arnlal a
Corporaciones Locales y a familias e inslituciones sin fin ..'s dí..' lucro para
los mismos fines.

El Estado tiene competencia en materio de prohxTión civíl (;lriicll]O
149.1.29 C.E.), concurrente con la que os1l'ntan las Comuniúades
Autónomas, en los términos que declaró la STC 133/1990. lo que te
permite, entre otras cosas, movilizar recursos en caw de cmergl:m·ia

Cll¡lllllq í..\:!1l..urr:l un tnkr;:s !1ali.mal () \('a prú¡:.a un:.! (oor,:li¡¡,Ii.:iÓn o
dll,,-',-ci¡ln IlJci.filal dI..' todas las Admlnjqr.:.li..'¡~)rh'S an..·I..·t~ll..b;;. por d
¡¡k.:H1Cl· \' diJ1),~n\¡,Jn JI.: la ('nH.:rg(·n~-:~L POI tdnto. nada ha) qul..' I:,hjcur
a la ¡I~dl:<¡)n J,;' !a" p;¡rtidas n:sá'ladas cn I\)':) Pj\'~dpue:)ll)s G":'I1('raks (h:~l
hudo.

(.) Ik Id (~, ~',<}rJ J7 C\\'l¡;l~\tni.) I..L· Oha'i Puhlicas).

Sen ¡un {¡'-¡ (Dlrl..'ccion Cil'n~-ra¡ dd \--1-:·;J,U ,\mhil'n;c). Prog,<.lma
4-U.D ¡P;ok-;'\,.IUIl y Mt.iora eld ~\'-h'dl(l i\l1lh'l..'nt'.~), Conu..'pl~). 4'7():
Tr~U1:\llT~·nl·i'lS Cüij¡·..'nh::":\ a EmprL""Js pnvada" para rcgl..'neraCH..lll de
ac.:ilt's lublli..;¡nles: y ("oni.:cpto 771. Tran"L..'fenclas d'..:1 Cipi¡al a
FJ\lprc:-'ds. plnJ,;ta" l~n la normativa \igenle. , .

\1 I':<,udo \'~.¡a ri..'\üvada la Jcglsb"'-IOfl tx,:-.¡;.:~l. tn matí..Tla dI..' medIO
alllbicnk {<-lrL 1~').1.23), mientras qut' la g~,,,tión di..' su prí.)k~'Clón

cOlTe:\!JÜ!lJe a la" COl'1 unidades A.utónpJ11:Is (art. 14H.I.9.0). Jpar~c de las
COII1IX1ClKi~lS para establecer normas o.dicionalcs de Pl'ütccclOn q!le
.t!guna" dc ellas. cumo CalaiuJl<L O~1Cntan. El E\lado pUl'dc com¡güar
fondos subvcl1cionales en f')lrantía del cumplimiento dl' su It:gislacion
básica. pero dichos fcmdos dehen St.'r normalmí..'nte gt.~stiüJ1ados por las
Comunidadl..'s Autónomas, S¡ll\'o que rOlkurran las circunS131Kia<; exC'ep
cionaks que impidan o diíicullen sensiblemente una asignación dlkren
ciada dI..' los n.'cursos por Comunídadt:<; Autónomas. r-.l examen de las
parlidas impugnadas, dado su gí..'nerit"o tc.\tü y la ambigüedad de algún
Concepto (el 771), no permite deducir si en estos casos eslá o no
justificada la gestión ct.'ntralÍ7;¡d;'1 de la:-. subvenciones. o ~L po~. el
('ontrario, es posIble). por ende, debe proctdersc a su l(:rnt.onaJ¡lac~on,

como pide la Generalidad de Catalutld. De ahí que las partidas en SI no
put.:dan declararse inconslÍtw:ionaks, con independencia de la norma
tiva reguladora de estas ayudas.

D) De la Sccl'\ón 13 {Milli:,¡erlo de EduGtóón y Cil:nria).

a) Sección 01 (Ministerio, Sub<"(,cITtaria y Servicios GeneT":!k-s),
Programa 4.2I,A (I)irección y ServÍl..'ios Generaks de la. Educanó~),
Concepto 4?í 1: Transferencias Corrientes a familias e instltucír.mes sm
fines de lucro «para las que se acuerden, por Orden Illlnísteriab).

·\!cga el rq)rl..'~i..·nlantc de la G~'nl'r:t!idad de Cataluila que la
tnrit\Jrj~Il¡/ación de esta partida estú ~;upcditada, a lo que disponga la
CtllTI..'SPOlH.1Ií..'Illl.: Orden ministerial y esta supeditación es justamente
lo que impugna. Sin embargo, la <lI11bigu~'d<ld tkl Conn'pto es tal que
no es posihlt, saber IH siquiera si pro(l..'l..k o no la territorializaciún de la
partida. El [<,tado mantiene la con1peh.'ncia plena en materia
dc Ulseúan/a (.'ll bu,;'na parte dd tcrrit0rio nacional, por lo que haY¡1 que
entcni.kr que la dotar Ión se rditn', \ alldal1Knk sólu a fines que el
r:\¡ado pr,,'lCnd;¡ ak~lll/ar en su jmblliJ de compctcTll:!J.

b) S\.Tvicio 01, Programa 421 ..\. ('¡ilKeplo 482: Transfrn'n('ias
(·l\lTicn!L'S <1 brnilias e instituciones sin fines de lucro pan. pago de
indcmni7aclollc\ pür accidentes c.;;colar'..":;;.

La (,cllcralit!ad de- Cat,1luí13 impugna t'sta partida porque, según
afirma, nn recihe transfen:ni.."Ía ¡¡lgana por este Concepto. Pí..'l.'O este
argunlC'l:to nada dice sobre la cunstilucionalidad de la partida Impug
nada, pues es c\'idente que lo que el Fstado pretende es hacer frente
mediante dla a sus propias responsabilidades en la materia. Al socaire
de esta impugnación -como de otrJs. según. se vcrá- lo que la
Ci~'l1cralíd<ld esta pbn!cando ('~ la insufic,il'nn3 de la financia.ciún
incondicionada que recibe para sufragar los gastos de los serV1ClüS
educati \'os tmnslCridos. Pero CSh' es UI) problema que excede dd ohJeto
de este recursu de inconstitucionalidad, que \'usa estrictamente sobre la
adecuación a la Constitución de dekrmín3d<-ls partidas de los Presupues
to"> Generales dd Fstado.

c) SI..'f\dl..'io 05 (Dirección Gennal di..' Personal y SnV'j\.'¡ü<;J, Pro
gr;\l11a-l-:?2.B (rdlK¡h..'¡Ón Gennal llj"lI..'3', Concepto 482: Translt'ftncias
Corricnks a la (olltl~n"l1cia Episl'uj>al, pa-ra haü'r efectiva la enScÚi.lllla
de la rdi~ión r;nólira en los Cokgio.;; púh1Jcos de E.G.B.

T;¡l1lbl(n aduce la Generalidad en n>tc caso lJue no rccibe cantidad
al!!!lna por este Concepto. Pno c.'> ("(lIHplt'w111entc lógico. porque la
parLJda en ('ul'stión. no hace sino ejecutar el Acuerdo entre el Estado
esp3lin! y la Santa Si..'de sobre ens::rian/:J y asuntos culturales. de 3 de
enero de 197tJ (en partkular su art. VII).

d) ServirlO 06 (Secretaría de [stado Jt· Un¡vcr",¡dades e Invcsligd
..·i,m). P!I)grama 422.D (E!lSt:·Il;m7'1~ Uni"Trsjídr¡a~). ConCl'pto. 441:
Tl'al\~h'!~·!H':la .. Cornl..·Iltcs a las lJn¡\"T~hjd(ks para dlvl'rsas atcnClOnl.'S,
('I\um;'r.i.ndu<;t: en hls Sub(ol1n'p¡o,,> dn"(T<;í!'> Universidades, ~iJl qm' ~ ....
cite a llÍ'lgur;:¡ í..k las de Cal,liuna.

Ls \.'v idc!il\..' que, med¡anlC e<,(,1 ¡X:r!!lLt. d Fqado sulnicnc;:¡ di ,ChUS
gasl\l\ Jc' lin!'crsldddl'S raJ¡G¡da'~ ,·n aquellas partrs dd tnril'¡rio
Ili:l\.ldili.tl d.:mdv lu" sL'l'vinos 5(\1-11": l.¡ r,'i.¡J,I!:l no <;l han tra:\p,¡:\;¡Jd:l l.ls
«(ll::U!:;,::'",k" ·\uUn¡¡mas. La illli';.:¡!¡];KWn (";lrú·c. pues, d~' ¡'Jdo
fll'h);¡::,,'tilil ;;i,l\iillL cllando ixs 1);;;;,'; 1\ nt':.~<; :l Lt, l 'n¡~~'r"-¡\!'¡,k,,

I.."al~lbn::~. ~;,' h;¡:l kn¡do ("n cu~~nl;: P:'l-:¡ (:1 t,~ku!n d" 1,\ j;Jrll1u!a r!n,\Jl';'_;rd
que ..,\.~ ;¡¡'"IllCd d b fin;JDllJ.ci;m de In" ':·<r\'¡~¡lh tWfl\!áidl..}<; en m:¡kri:1
fdlK~¡t;\.:¡>

c) Si..TV;<;u, 06, Progr;¡m3 ..j.'L·.D" (unn'pu --.44'::': . [r:¡¡l'h'lt:n,'i~b
CO¡HCI1Í1..'-., p;ua atlllciont.:"i exua';':lliHi.il"l<-!S «(<i tOti,-lS la~ l!nnv!')iJ,tUI..'\».
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La. rotundidad de la expresión del concepto presupuestario. que se
~fiere «3 todas las l1nívcrsidade9), no deja lu~r a dudas respecto de su
alcance, debíendo entenderse incluidas tambIén las de Cataluña. Por
eUo, la consignación centralizada de la partida presupuestaria ha de
r"putarse inconstitucional, debiendo territorializarse a~ignalldo la p..1rte
correspondiente ala Generalidad para su dislribucion entre las UnivcT~

sidades de Cataluña.

t) Servicio 06, Programa 422.D, Concepto 486: Transferencias
Corrientes a las Universidades para preparación de proyectos de
fbrmación de nuevas te<:,nologías dentro del Programa COMETT.

El arto 149.1.15 C.E. ampara la competeñcia del Estado para financiar
estas actividades, s~n Que del texto de la partida pre$upucstaria queda
~ducir directamente ningún m{~noscabo de las competencias de la
Generalidad de Catal uña.

- g) Servicio 09· (Dirección General de Renovación Pedagógica),
ft'ograma 4220 (Nuevas Tecnologías Aplicadas a la Educación), Con
cepto 470: Transferencias Corrientes a Empresas privadas para subven·

. c:ionar el desarrollo.del «software» educativo.
Se impugna esta-PartiQ.a también porque la Generalídad dice no

recibir cantidad alguna por este Concepto. Pero, de nuevo se olvida que
OJ Estado gestiona los Servicios _educativos en gran parte del territorio
.cionat, por-Jo que hay que entender que la partida se limita a acciones*' fomento en ese territorio, sin invadir las competencias de Cataluña.
Sólo si, las subvenciones abarcaran también el territorio de esta

~eomunidad Autónoma correspondería a la Generalidad la gestión de la
Parte proporcional de las subvenciones que hubiera de asignársele. En
evanto a la queja de no recibir cuantía alguna del Estado por este
específico Concepto, ello no entraña la inconstitucionalidad de la
pilrtida.

h) Servicio 10 (Dirección General de Renovación Pedagógica),
PTograma 42LB. (Perfeccionamiento dél Profesorado de Educación),
Concepto 450: Transferencias corricntes a Comunidades Autónomas
para. actividades de perfeccionamiento del profesorado.

Se impugna esta aprtida porque la transferencia se supedita a laque
disponga una Orden ministerial o un Convenio obligatorio, que cerCena·
ñu las competencias de Cataluña. Sin embargo la queja tiene un carácter
preventivo, pues la partida presupuestaria en sí no permite presumir tal
eventual vulneración ya que el ústado puede destinar recursos a la
finalidadrefe-ri~en virtud de su competencia sobre las bases del
sistema educativo. a las que va ligada la mejora de la calidad de la
QIl:señanza que estos recursos persig.uen. Dicho sea sin perjuicio de la
posibilidad de- impugnar la disposición O Convenio que pudiera produ
cir menoscabo de las competencias de la Generalidad.

i) Servicio IO,Programa-42I.B, Concepto 780: Transferencias de
Capital· a famiHas e instituciones sin fines de lucro, para movimientos
de renovación pedagógica..
., La previsión de estas subvenciones estatales encuentra cobert\lfa en

el art. 149.1.15 e.E. No obstante, puesto que la Generalidad de Cataluña
ha asumido las competencias de regulación y administración de la
enseñanza en los términos del art. 15 del E.A.C., le corresponde la
¡estivn de la parte proporcional de esas subvcliciones que hayan de
destina'rse al :territociode Cataluña, a cuyo efecto las sumas en cuestión
deberían consignarse en los Presupuestos como transferencias a Comu~
riidades Autónomas con ese fin o, al menos., tcrritorializarse en un
momento posterior. En cualquier caso, lo que la Generalidad discute es
que las dotaciones que le corresponda por ese Concepto se distribuyan
mediante Orden ministerial o Convenio. Pero, al igual que en el
supuesto anterior, la partida presupuestaria no iocurre, de por sí, en
extralimitación comJX:ten~iaJ alguna.

j) Servicio 10, Programa 422.E (Educación Especial), Concepto
451: Transferencias Corrientes a familias e instituciones sin fines de
lucro pa'raayudas a entidades prodisminuidos. _
"Esta partida se impugna porque, al decir de la Generalidad, no recibe
aS,ignación alguna por este COnt'epto. la impugnación debe desestimarse
por los mismos motivos que se exponen en el anterior epígrafe g).

k) Servicio 10, Programa 452.G (Investigación Educativa), Con
~pto 440: Transferencias conientes a Universidades ·para la realización
de proyectos de investigación educativa~ y Concepto A51: Transferencias
Corrientes a Comunidades Autónomas para el mismo fin.

El arto 149.1.15.C.E. da plena cobertura competencial a estas partidas
presupuestarias, por 10 que su impugnación carece de todo fundamento.
Dicho sea con independencia de las normas que regulen la distribución
de los fondos.

El Concepto 4g2 de este servicio 10. que se incluye entre los
recurridos, no figura· en los rresupucsto~ Gcnl:ralcs del Estado
~ml 1989.

l} Del Servicio 11 (Dirección General de Centros Escolares),
Programa 32 Le (Apoyo a otras actividades escolares), Concepto 482:
Transfereñcias Corrientes a las Federaciones y Conf"deraciones de
Padres de Alumnos en que aqudlas se integren~ Conu;pto 485: Fomento
de la representación en los Centros docentes públicos no universitarios.

Son estas subvenciones que, sin duda, corresponde gestionar ef.1 su
telTitorio a aquellas Comunidades Autónomas que tengan transfendos
los Servicios de Eduración - no Universitaria en relación con las
Confederaciones ~ue no excedan del ámbit? de su territori? Dicha
gestión puede reahzarsc incluyendo las dotaCIOnes conespondlentes- en
el conjunto de la financiación incondicionada, como la Generalidad de
Cataluila reclama. Pero no es contrario a la Constitución que la Ley de
Presupuestos las configure como subvenciones especificas, pues al
Estado competen las normas básicas de desarrollo del arto 27 C.E.
(art. 149.1.30) y, mediante esas subvenciones, lo que se pretende es
facilitar la participación de los p~dres de alumnos. e~ el c~!1trol y gestión
de los Centros escolares sostenIdos por la AdmlmstraclOn con fondos
públlcos, conforme a lo dispuesto en el arto 27.7 C.E. Dicho lo.cual y si
la dotar ion correspondiente a Cataluña para esos fines no se mcluyera
en la financiación incondicionada, lo correcto sería consignarla en los
Presupuestos Generales del Estado como Transferencias Corrientes a las
Comunidades Autónomas para ese fin, 0, todo lo más, proceder a su
inmediata territori~lización.

11) Servicio 11, Programa 422.F (Enseñanzas Artísticas), Con
cepto 480: Transferencias a familias e instituciones sin fines de lucro,
para subvencionar a conservatorios de música.

El Estado puede destinar recursos a esta finalidad en virtud de su
competencia sobre .la ordenación general del sistema edu~tivo
(art. 149.1.30), que incluye las enseñanzas artísticas. Pero la gestIón de
esas subvenciones en Cataluña compete a la Generalidad, por lo que
procedería conceptuar la dotación como transferencias a las Comunida·
des Autónomas, en la parte correspondiente, o, al menos, terntorializar
las inmediatamente sin mayor condicionamiento.

m) Servicio 11, Programa 422.0 (Enseñanzas Integradas), Con
cepto 484: Transferencias a familias e instituciones sin fines de lucro,
para las comunidades religiosas, por su colaboración en CE.I.

Si €sta partida se destinara, al menos en parte, a actividades de
colaboración realizadas en Cataluña, es obvio que la competencia para
gestionarla correspondería a la Generalidad~ Incluso podría cuestionarse
si, en tal hipótesis, el Estado puede incluirla en la financiación
condicionada. No obstante, el enunciado del Concepto no prejuzga el
destino real de las dotaciones, por lo queJa, partida en sí no puedt:
calificarse de inconstitucional con independencia de la normativa que
c-sablezca et régimen de estas ayudas.

n) Servicio 12 (Dirección General de Promoción Educativa), Pro
grama 321.C (Apoyo a otras Actividades Escolares), Concepto 482:
Transferencias Corrientes a familias e instituciones sin fines de lucro
para ayudas a actividades de alumnos; Concepto 488: Transferencias a
familias e instituciones ·sin fines de lucro, Programa de inserción
profesional.

También la gestión de estas subvenciones corresponde en su territo~
rio a la Generalidad de Cataluña, que impugna más que nada Su carácter
condicionado «hasta cl detalle» por Orden ministerial o por Convenio.
Sin perjuicio de que la parte correspondiente a Cataluña pudiera
integrarse en el cálculo de la financiación incondicionada, caso de no
estarlo, la constitucionalidad de estas subvenciones depende de las
normas que las regulan, pues sólo conociendo dichas normas será
posible enjuiciar si el Estado ha excedido sus competencias básicas en
la materia. De todas formas, lo correcto sería" si no se incluyeran en la
financiación incondicionada. conceptuarlas" como Transferencias
Corrientes a las Comunidades Autónomas con competencias en la
materia 0, al menos territorializar inmcdlatamente las dotaciones, en la
parte correspondiente a aquéllas, sin mayores condicionamientos que
los que estril:tamentc deriven de las competencias del Estado.

n) Servicio 12. Programa 422.1 (Educación Compensatoria), Con
cepto 451: Transferencias Corrientes a Comunidades Autónomas para el
Programa ·de Educación Compensatoria.

Impugna la Generalidad que estas dotaciones se supediten a lo que
dispongan Ordenes ministeriales o Convenios con el Ministerio. Pero
esta supeditación no deriva de la partida presupuestaria. El Estado
puede dcstinar recursos a esta finalidad. en virtud de s.u competencia
sobre la programación general de la enseilaflza. en los términos del arto
149.1.30 C.E. y la disposición adicional primera de la ley Orgánica
8/1985. además de los destinados a los Servicios de su titularidad, por
lo que la simple inclusión de la partida impugnada en los Presupuestos
Generales del Estado no vulnera las competencias sle la Generalidad de
Cataluña.

o) Servicio 12, Programa 422.j, Concepto 460: Transferencias
corrientes a Corporaciones Locales para subvencionar actividades de
educación compensatoria.

Esta partida se impugna por entender la Generalidad de Cataluña
Que, Hl corresponderle las competencias de t:jecución en materia
edU(:¡ltlva en su territorio. esas subvenciones deben respetar dichas
competencias Y. por tanto. ser distribuidas a través de la Generalidad de
Cataluña. Sin t~mbargo, aunque la ejecución de los Programas de
-educación compensatoria corresponda a la Comunidad Autónoma de
Cataluña, las Corporaciones Locales pueden colaborar a esa finalidad
mediante la realización de actividades de su competencia y, a tal fin;



20 Martes 3 marzo 1992 BüE núm. 54. Suplemento

pueden recibir subvenciones del Estado, que tiene la competencia de
programación general, de arucrdo con la legislación vigente. natural
mente, esas actividades locales no pueden menoscabar las competencias
de la Comunidad Autónoma de Cataluna. Pero la partida, en sí, no
prejuzga semejante invasión competencial, por lo que la impugnación
debe ser desestimada.

p) Servicio 12, Programa 422.J, Concepto 481: Transferencias
corrientes a familias e instituciones sin fines de lucro para subvencionar
actividades de educación compensatoria.

La queja de la Generalidad se funda en este G:lSO \,.'11 que no recihe
cantidad alguna del Estado por este concepto. Pero este argumclltollo
afecta a la pretendida inconstitucionalidad de la pm1ida, siendo de
desestimar la impugnación por los mismos motivos expuestos en el
anterior epígrafe g).

q) Servicio 12, Programa 422.k (Educación permanente ya dIstan
cia no universitaria), Concepto 461: Transferencias corrientes a Corpo
r;:¡ciom~s Locales para educaciónpcrmancnte de adultos.

La impugnación se funda en los mismos motivos Que la examinada
en el anterior epígrafe o) y debe ser desestimada por las mismas razones
allí expuestas.

1') Servicio 12, Programa 422.k, Concepto 480: Transferencias a
bmilias e instituciones sin fines de lucro, para entidades colaboradoras
de educación permanente de adultos.

Alega la Generalidad que la territorialización de las dotaciones
destinadas a este fin se supedita a un Convenio u Orden ministerial
condicionante, que es incompatible con las competencias de la Comuni
dad Autónoma de Cataluña. Pero del texto de la partida presupuestaria
no es posible deducir esta conclusión, pues ni siquiera resulta si las
subvenciones previstas se destinan sólo al territorio <,,'n que el Estado
mantiene las competencias ejecutivas en educación o también al de las
Comunidades Autónomas con competencias transferidas en la materia.
Por eso la impugnación debe ser desestimada, sin perjuicio de lo que
dispongan las normas'reguladoras o eventuales Convenios relativos a
estas subvenciones.

s) Organismo 10.1 (Consejo Superior de Deportes), Programa
457 ,A (Fom<..~nto y apoyo de las actividades deportivas), Concepto 489:
TransferelKüls corrientes a familias e instituciones sin fines de lucro,
para InstituC'iones penitenciarias y Fuerzas de Seguridad del Estado,
para material deportivo y aC'tividades.

Obviamente hay que entender que JaGeneralidad limita su impugna
ción a las dotaciones destinadas a las instituciones pl~nitenciarias de su
competencia. Pero -al igual que ya hemos dicho respecto de una partida
semejante al examinar la Sección 13 (Ministerio de Justicia)- de la
partida recurrida no se deduce si aquellas dotaciones van destinadas sólo
a Centros e Instituciones penitenciarias de titularidad estatal o también
a las transferidas a la Generalidad de Cataluña, pues sólo si así fuera la
partida sería inconstitucional.

E) De la Sección 19 (Ministerio de Trabajo y Seguridad Social):

a) Servicio 08 (Dirección General de Trabajo), Programa 723.8
(Reconversión y reindustrialización), Concepto 421: Transferencias a la
Seguridad Social para ayudas equivalentes a la jubilación anticipada de
trabajadores (mayores de sesenta años) de empresas acogidas a planes de
reconversión; Concepto 422: a la Seguridad Social para ayudas destina
das a facilitar la jubilación de trabajadores de empresas en crisis no
acogidas a planes de reconversión.

La pretensión de la Generalidad de Cataluña en este caso se Iim ita
al reconocimiento de su competencia para gestionar estas subvenciones
a la jubilatión anticipada, señalando que otras Comunidades Autóno
mas con las mismas competencias en la materia las gestionan previa la
correspondiente territorialización. Este ultimo dato no resulta del texto
de las partidas impugnadas, ni tampoco se deduce de ellas que la gestion
de las ayudas deba realizarse en Cataluña por la Administración del
Estado. Lo que está claro es que, en esta materia, corresponde al Estado
la competencia sobre la legislación básica (art. 149.1.17 y 13 C.E.), lo que
legitima la previsión de las ayudas acordadas por los Presupuestos. Por
otra parte, es evidente que la inclusión de las partidas impugnadas no
impide la gestión descentralizada de algunas de las ayudas, como· pone
de relieve la Orden ministerial de 24 de marzo de 1988, que la
Generalidad de Cataluña menciona, Orden que distribuye una parte de
los recursos destinados a este fin entre las Comunidades Autónomas
«que han asumido sus competencias de gestión en la materia»). Que esa
misma territorialización no se haya producido en favor de la C'onwni
dad Autónoma de Cataluña. si así fuera, es algo que no se puede imputar
a la partida presupuestaria en sí misma. Por ello, la pretensión
anulatoria de la Generalidad debe ser desestimada en este punto.

b) Servicio 09, Programa 315.A (Administración de las relacionl's
laborales y condiciones de trabajo), Concepto 473: Translerendas
Corrientes a empresas privadas para asistencia económica extraordina
ria a los trabajadores.

La Generalidad pretende (lOe se le reconozca su competencia de
gestión de estas ayudas en el territorio catalán. Pero no ofrece mayorl~s

argumentos que los referidos a las partidas examinadas en el epígrafe

antl'rior. Dada la gt.'neralidad de la rúbrica de e"te concepto presupuesta
rio y las razones expuestas en el ¡mterior epígrafe, no es posible estimar
la impugna.ción de la partida en sí. sin perjuicio de lo que resulte de las
normas que regulen las ayudas en cuestión.

e) ServicIO 10 (Dirección General de Cooperativas), Programa
724.A (Desarrollo Cooperativo). Concepto 471: Transferencias Corrien
tes a \.'mpresas privadas, para asistcnría tú'niGI a cooperativas y
socÍI:dadcs anónimas laborales: Concepto 475: Subvenciones a cOOp\'-'ra
tivas y sociedades anónimas laboralrs; Concepto 481: Transferencias
Corrientes a familias e instituciones sin fines de lucro, para subvencio
nes a trabajadores para su incorporación como socios; Concepto 484,
ídem, para formación y promoción.

La Generalidad reclama al respecto que, por lo que a Cataluiia afecta,
estos f\.'ClllSOS dcben integrarse en la financiación incondicionada, pues
tien.: competenóa exclusiva en la materia., derivada del artículo 9.2J
E.A.C.. o, al menos, deben territorial izarse para su gestión por la
Comunidad Autónoma. Es evidente, sin embargo, que el estado tiene
rompctcneias en materia de cooperativas, cuando se trata de cooperati
vas de ámbito superior al de la Comunidad Autónoma, según se
desprende d,' las SSTC 72/1983. 44/1984. 165/1985 Y88/1989. Además.
teniendo en cuenta las competent'Ías que le atribuyen los apartados 7.°
y lJ dd al1iculo 149,1 C.E. no se puede decir que el Estado no pueda
,¡fcctar recursos propios a la finalidad de fomento del cooperativismo,
Cuestión distinta es la de la competencia de gestión de estas ayudas
estatales. En la medida en que puedan beneficiarse de ellas cooperativas,
cooperativistas y empresas de asistcncia a cooperativas a las que la
Comunidad Autónoma de CatalUl13 extienda su competen<,,'ia en la
materia, las dotaciones porcentuales correspondIentes deben ser gestio
nadas por la Generalidad, incrcmentando las que ella misma destina a
('"stos fines, con cargo a su propio Pn:supuesl0, Sin embargo, la partida
impugnada no especifica a Qué actividades cooperativas van dirigidas las
subvenciones, ni tampoco impide por sí misma la territoriaJizanón de
la gestión de estos fondos cn el caso de que sea procedente. Por esta
radm, la impugnación debe ser desestimada

d) Servicio J1. (Dirección Genera! de! Régimen Económico de la
Seguridad Social), Programa 313.A (Pensione'> y prestaciones asistencia
les), Concepto 425: Transferencias a la Seguridad Social para prestacio
nes socioeconól11icas Ley de Integración Social de los Minusválidos.

Nada alega la Generalidad de Cataluna en apoyo de la impugnación
de esta partida. Pero es de advertir que es equivalente a otras de los
Presupuestos Generales del Estado para 1988 que tambien fueron
recurridas, si bicn la Generalidad desistió posteriormente de esa parte
del recurso. Esta circunstancia no evita que nos pronunciemos sobre la
partida d(' los Presupuestos para '1989 por este concepto, ya que la
Generalidad no ha t.',-presado su voluntad de desistimiento en cuanto a
la misma. En cualquier caso, lo Que se deduce de los argumentos del
recurso interpuesto contra los Presupuestos de 1988 es que la Gcneralí
dad reprocha que las prestaciones socioeconómicas de la Ley de
Integración de Minusválidos no se transfieran directamente a la Comu~
nidad Autónoma, simo por mediación del INSERSO. Sin embargo, este
dato no aparece en los Presupuestos para 1989, pues las Transferencias
Corrientes por dicho concepto se preven en favor de la Seguridad Social,
lo que abarca los entes de gestión de la misma transferidos a las
Comunidades Autónomas, como lo está el lNSERSO a Cataluña, sin
prejuzgar la intermediación de ningún organismo centralizado. En
consecuencia, la impugnación no puede ser estimada.

F) De la Sección 20 (Ministerio de Jndustria y Energía).

En todas las impugnat:iones de partidas de esta Sección, la Generali
d¡ld d.: eataluna pretende que se declare su competencia para la ~estión

de las subvenciones y ayudas que contcmplan, previa territoriahzación
de los fondos en favor de las Comunidades Autónomas que han
asumido competencias en matcria de industria y energia. Para ello
invoca los Títulos que le confieren los artículos 12.1.2 (industria) y
121,1.3 (desarrollo y ejecución en Cataluna de los planes establecidos
por el Estado para la reestructuración de sectores industriales), 9.18
(artesanía) y 10,5 (régimen minero y energético), sin desconocer los
Hmitesquc esos mismos preceptos establecen a las competencias de la
Comunidad Autónoma. En efecto, estos limites que, por lo que aquí
interesa. derivan fundamentalmente d\.' las competencias reservadas al
Estado por los articulas 149.1.13 y 25 CE. deben ser tenidos en cuenta
también para deslindar las competencias del Estado y de la Comunidad
A.utónoma de Cataluna. Pero adcmás y específicamente, puesto que
muchas de las panidas impugnadas consisten en ayudas y subvcnciones
para investigación y desarrollo tccnológH:o, hay que tener en cuenta lo
dispuesto en el articulo 149.1.15 CE.. qm' atribuye al Estado un'.l doble
competencia de tomento y coordinación general de la investlgaclón
cicntitic~ y tccnic<l Por lo demás, tampoco puede olvidarse que el
Estado sigue ejc,n;:iendo la totalidad de IJ5 competencias sobre industria
y energía l'n buena parte del territorio na('ional, por lo que nada ilcne
de extrailo que en los Presupuestos Generales del Estado se consignen
los cn:'ditos correspondientes al MiniSkrio del ramo, sin perjuióo de las
compekncias de gestión que, en su caso. pUI.:dan ostentar algunas
Comunidades Autónoma~.
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En atención a estas consideraciones generJJes hemos de c~aminar las
partidas-impugnadas de esta Sección que, a pesar la conru~ión a que
puede inducir algún error de transcripción en el escnto del recurso, son
las sigqientes:

ar Servicio OS (Dirección General de la Energía), Programa 542.E
(Investigación y I,)esarrollo Tecnológico), Conceplo 772: Transl('fr-ncias
de Capital a empresas privadas para inversiones sobre conservación de
la energía (Le'y 82/1980 de Conservación de Energía).

A pesardel título del ,Programa en que se enmarca, estas Transferen
cias"o: se destinan sólo a investigación, según se deduct' dí..' su texto, sino
a foméntát el' ahorro energético de las empresas. En consecuencia, si
incluyera actuaciones en C-ataluña, excepto las destinadas al fomt'nto de
la investigación, la gestión correspondiente debería centralizarse en favor de
la Ge~Iicb.ld, salvo ·que ,'concunit"SCn circunstancIas que lo impidie
ran de acuerdocon'Jo expuesto en los fundamentos jurídicos 4:' y 8.U

Ahora 'bien, del texto de Japartida presupuestaria no se deduce que esas
condicionc$ y ch:cunstancías concurran por lo que no procede declarar
la rnconstitucíonalidad de la partida en si misma considerada.

.h) Servicio 05. I'rogr~ma 73 I.F (Normativa y desalTlJl10 cnergé
tico~, Concepto 77;3: TrtJ)sferencias de Capital a empresas pri vadas para
desarrollo de energías.r!o"""Y,abJÓs.

Puede deducirse de la ini,pugnaciónde esta partida 10 mi"mo que de
la anterior, conla mi.sma salvedad de que las Transferencias se destinen,
al m,enos en parte"a- ibvestÍgación de energías rcnovahlcs. en cuyo ('aso
la CQnsignación estatal queda amparada por 10 dispuesto en el articulo
149.LJ5 c.E. .

c), Servicio,Q6' (Dirección General de Minas y de la Con<;¡trucción),
Programa' 542~E (citado)~ Concepto 773: Translerencias de Capital a
empresas privadas para investigacíón y desarrollo t('cnológlco de la
m'ineña; 781: :Ttansferencias de Capital a familias e mstituciones sin
fines de lucro 'para investigación y desarrollo tecnológico dc la minería.

Estas partidas, en si mismas, encuentran cobertura en el artículo
149,1.15 C.E; y deben ser gestionadas de acuerdo con las normas que 10
desarrQllen,siem~queéstas sean conformes al orden constitucional de
compe_tencias:,NoespOsibl~,por tanto, considerar que la inefusión en
los PresuptiestóSG'enerales del Estado invade las ('ompetenClas de la
Comunidad Autónoma de Cataluña.

'd) ~,ServiciQ06, Programa 741.F (Explotación minera). Concepto
771: Tran~erencias,de Capitala eni:presas privadas para la reestructura
ción técn,ica: y empresarial del subsector productor de carbón. Concepto
772, ideiupara suovenciones de la Ley de Fomento de la 1vfim'ría.

Son 'es~ su"venciones. cuya gestión para actividades mineras
radicadas eh, Cataluña deberían corresponder a la Generalidad, con
formcillo dispuestQ en)os arts. 10.5 y 12.3 E.A.C., salvo que excedan
de ese ámbito o concurra aJg-una circunstancia que justifique su ge~tión

cent¡:al-i.zada"deJlQ,ICrdo conla doctrina general anteriormente expuesta,
Dicho lo cual y ~bidacuenta de que tratándose de reestructuración de
sectoresecouómip)s el EStado tiene competencia derivada del art.
149.I.JJ C~.'paral,aqecución de la legislación sobre minería en parte
de su territorio l no. ~be deducir del tcX,to dt~_ la partida presupuestaria
que exista vulneración de las ,competencias de la Comunidad Autónoma
récurrente.

e) Servicio 13.(Dirección General de Electrónica y Nuevas Tecno
fogías);Progtama 542.E (Investigación y desarrollo tecnológico), Con
cepto 771: Transferencl3s.de capital a empresas privadas para subven
ciones en relación con las directrices del PElN 11.

SOn- estas. subVenciones a empresas que tlcnen como fin apo}ar la
realización de proyectos de investIgaclOn rc-JaClon.ldos nln el desarrollo
tecnológico geIsee,toe electrónico e mformátJCo y su promOCión, según
se desprende qc,1a,Orden de 3 de febrero de 19í\S, que las regula. En
consecuenciaj,eJ,E~tadopuede amparar lícitamente esta intervcnción.en
lo dispuestQend áit.. 1'49.1.15 c.E., por 10 que la impugnación de la
partida debe ser desestimada.

¡~sc¡lemás oartidas de ~,Se<xión 20 que se dicen impugnar (Servicio
01, ConcePtQJ73;~servicio 05, Concepto 77; Servicio 09, CunCt'pto 781;
Servicio 10, Con~eptos 771, 781, 782 Y 7R3) no figuran l'n los
PresupuestoS Generales del Estado para 1989.

G) De la 5ección ,21 '(Ministerio de Agricultura, Pesca y i-\liml'nta
ción).

Como la representación de la Generalidad de CatalUlla recuerda. la
mayor parte de las sentencias de este Tribunal que han resuelto recursos
y conflíc'tosdecolllpetencia sobre disposiciones dd Estado reguladoras
de subvencioIlés;sC refieren precisamente a la matcna de agnrultura. La
doctrina genet1l1 antes-e)lpuesta' se ha vendlo formando, en gran medida.
al hilo de esas Sentrndassobre actuaciones de fomento de la agri<:tlltura
y la ganaderia, De am que no sea necesatio reiterar ahora esa t100rina
ni hacer más precisiones que las imprcsdndibles para recordar que el
Estado' puede intervenir en la materia en virtud de sus ('ompctencias
generales sobre la ordenación general de la ('conmnia (art. l4lJ.1. U Y
preceptos concordantes de los Estatutos de Autonomía), pero sin
menoscabar las· competencias específicas que todas la... Comunidadt~s

Autónomas hanasl1mido sobre )a materÍa. Es.o significa 'qUí.' el Estado,
al regular las condiciones de otorgamiento dt l'S!,l~ "uhcnci')l1·.'~i no

puede Ir más allá de lo que sus competencias permítan y que, ~alvo

exccpl'Íún iustlficada en los supuestos y por las causas que ya eXfuslmos
(on Caf~ju;:r general l-n los fundamentos jundicos 4.°, 7.° Y 8. de ~'sta
SentenCIa, la gl'stión dt~ las subvencionl's corresponde a las Com~nlda
des Autónomas. de manera que el Estado dehe poner a disposiCIón de
estas 1m fonuos correspondit~ntes, bien territoriali¿ándolos en los
mismos Presupuestos Generales o bien en un momento inmediatamente
posterior, di ...tribuyéndolos fonforme a critenos objetívos o, en su ~aso.

mediantl' COllvenios" sin consignarlos en favor de ningún organismo
intermediario.

La (reneralidad impugna muchas de las partidas presupuestarias de
csta Secó(¡n porque, a su juicio, no S(' respetan estas condiciones, o bien
porque se respetan de/actu, pero sin que eXista seguridad alguna de que
vayan a respetarse en el futuro. Ahora bien, de estas imputaciones sólo
alltlellas que se rdieren al pretendido exceso compcte.ncíal del Estado
cuando especifica ('1 destino de las ayudas y a la consign~ción centrali
lada del ga!:ito, si así se dedujera de su texto, son atnbuibles a las
partidas impugnadas. Ya que, si estas pariidas no suponen directamente
por su destinu. una invasión de competencias autonúmícas y no
pn:ju/gan la gcsllón centralizada de las subvenciones o la consignación
en j~l\ or de organismos intermediarios de recursos que deben ser
t¡<Jnsf~'ridO'i a las Comunidades Autónomas, las evcntuales infracciones
del ordcn constitucional de competcncias habrán de imputarse no a los
Presupuestos Generales, sino a las normas rq;:uladoras de las subVl'ncio
¡les que se dICten en ejccuóón de tales partidas de gasto.

Oc hecho la Clcneralidad, al impugnar algunas partidas, dirige sus
alegaciones y argumentos no contra las panidas en si, sino, contra lo que
disponen bs normas reguladoras de las ayudas. ObVIamente estas
a1cga('ioncs no pueden ser enjuiciadas en este recurso, sino que habrán
de serlo con ocasión de las Impugnaciones de Jqucllas normas que se
hayan fnrmulado ante estt~ Tribunal, impugnaóoncs por 10 dem;is no
('$cas;¡s.

De esta manera queda limitado cf objeio de nuestro ex.amen. Por otrd
parte. no es OCIOSO reiterar ahora, una \TZ m¡ls. que la función de cstl'
Tribunal se limita a dedarar la conformidad o disconformidad con la
Consti1uciún de las normas y actos de los poderes publicos ohjeto de
fccur,,>o. Pero, el hecho de que no se declaren contrarias al orden
constitucional (k compdl'ncias no significa que no existan otras formas
de artuaciún v, l'n concreto, de c1ahorai.'Íón de los Presupuestos
Generales del "Fstatlo mris <ldccuados al modelo de Estado de las
Autononlia<; que la Constitución instituye,

a) Srrvü:io 07 (Dircci.'Íón General de Ordenación Pesquera), Pro
grama 711.D (Mejora,de la estructura produrtiva agraria y pesquera),
Concepto 771: Tnlllsfcrencias dt, rapital a empresas privadas para apoyo
a la construcción. modernización y reconversión de la flota pesquera;
Concepto 773: Transferencias de capital a empresas privadas para
arrecifes artiflci..l!es, Servicio 08 (Dirección General de Rela(~iones

Pesqueras Internacionales), Programa 712.e (Mejora de los sistemas de
producción agraria y pesquera), Concepto 471: Transferencias corriente<;
a empresas privadas por inactividad de buqucs pesqueros.

Son es.tas subvenciones que, al decir de la Generalidad de Cataluiia,
se regulan por el Real Decreto 219/1987, de 13 de febrero, contra d que
se formulan ciertas alegacionc') en este recurso que aqui no pueden
resfilycrse, sino que habrán de serlo cuando e-ste Tribunal examint' la
((mformidad con el orden de l'ompetcnclas del referido Real Decreto,
que ha ~ido ¡mpugn~ldo a través de varios conl1idos de competencia. A
los efectos de este recurso importa selÍalar que en la materia a que se
n.'fH:rcn estas subvcncíones, que es la ordenación del sector pesquero
(como se deduce de las SSTC 3.1/1984, 158jt986, 56/1989 Y 147/1991).
el Estado no sólo cuenla con el título generlco de intervención que
deriva dd art. 149,1.13, C.E.. sino tambi0n con el más especifico d\.'
ordenación básica del sector (art. 149.1.19 c.E. y art. 10.1.7 del E.A.C,
entre otro",). aparte de que ejerce las competencias exclusivas en una
parle del territorio nanonal. Quiere todo ello deCIr que nada hay que
oponer a que el Estado destine fondos con cargo a sus presupuestos para
estas finalidades.

La (J\:ner;;¡lidad de Cafaluña no discuh' en realidad este extremo.
pero <;í reclama la territorial ilación de las partidas correspondientes, al
igual que lo cst<in en los presupuestos las que 'le destinan a ayudas a
inversiones ell anllcultura. 0, al menos. la descentralización de la gestión
de esos recursos que, a Sil juicio, el citado Real Decreto 219.11987 no
cstal>kcc 'H.kcuatlamcnte. Sin l'mbargo, la comparación con la materia
¡lC'uicultura no es aceptable, pues sobre ella la Generalidad tiene
compt'lcnria c,c!u,;i\'a (dícho seJ sin pcljUlcio de la incídencia de otras
competcnL'ías estatales), mientras que tHl es. posible dilucidar ('n este
recurso süpues{;lS infracciones quc se atribuyen al Real Decrcío
l1Y/i987, SI procede rccortlar ahora qlli~. como Si.' diJO en la STC
33/1984, tratandose de medidas de apoyo a la reestructuración de la
llota pesquenl, las autorizat'Íont.'s con intcervl.'\1Cion del Estado no puúkn
so<;Lnarsc, Naturalmente estas IntenTllCiones del F,qado deben COI1(I

Jiufse- v coordínarse con las competencia<; que CataiLlIla ostenta sobre la
ordemióón dd sector pesquero, PCf'O, hahl(b cuenta de las que Ol;¡o
ITSi:rv;,tda, dI E\~adl.l. no (abe dccir que la nt! t~rrit(\riali7ación de la<;
<;ubv:nuonc\ en lo ... pf('<;uPU(~,tos CknuJJc.. dd t\lado sea contraria al
(\)'cL'n ccnstqu(jt'~1.a! y C5,l;llut:l'ri., de e';n'r~\eJl;:í;i<;:
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b) Servicio 03 (Dirección General de Producción e Investigación
Ag¡'aria), Programa 542.F (Investigación y experimentación agraria y
pesquera), Concepto 780: Transferencias de capital a familias e institu
ciones sin fines de lucro, para establecimiento y dotación de puestos de
estudio.

Esta es, según la Generalidad de Cataluña, una de las ayudas
previstas en el Real Decreto 808/r987. de 19 de junio, para mejora de
la eficaCIa de las estructuras agrarias, en aplicación del Reglamento CEE
797/1985, del Consejo. Sin duda, la gestión de estas ayudas. de
conformidad con la normativa comunitaria v básica del Estado, CO!TeS

ponde a las Comunidades Autónomas, y de ahí la conveniencia de que
se reflejaran en los Presupuestos Generales del Estado como transferen
cias a aquéllas para la indicada finalidad. No obstante, ello no entraña
la inconstitucionalidad de la partida, siempre que las dotaciones se
distlibuyan entre las Comunidades Autónomas con inmediata posterio-
ridad, para que puedan proceder a su gestión, salvaguardando, en todo
caso, los deberes de colaboración con el Estado. La Generalidad parece
impugnar también el modo en Que, según el citado Real Decreto
808/1987, se regula la gestión de esas subvenciones e inclusive el
excesivo condicionamiento Que ese Real Decreto impone a su otorga
miento. Pero éstas no son cuestiones que puedan dilucidarse en el
presente recurso de inconstitucionalidad.

e) Servicio 04 (Dirección General de la Producción Agraria),
Programa 712.A (Organización en común de la 'producción y comerciali
zación agraria y pesquera), Concepto 778: Transferencias de capital á
empresas privadas para fomento del asociacionismo agrario; Programa
712.8 (Sanidad vegetal y animal), Concepto 772: Transferencias de
capital a empresas privadas, para defensa sanitaria de los animales y sus
producciones; Concepto 781: ldem a familiar e instituciones sin fines de
lucro, para lucha contra agentes nocivos y promoción de agrupaciones
para los tratamientos integrados en agricultura (ATRIA); Programa
7 ¡2.c) (Mejora de los sistemas de producción agraria y pesquera),
Concepto 472: Transferencias corrientes, para subvencionar a empresas
por compensación a determinados costes de prodúcción; Concepto 770:
Transferencias de capital a empresas privadas, para experimentación y
contrastacÍón del desarrollo tecnológico; Concepto 771: Idem, para
ordenación y regulación del empico de medios de producción agraria;
Concepto 775: Idem, para ordenación y mejora de los sectores producti
vos agrícolas; Concepto'776: Idem, para ordenación y mejora del St~ctor

forestal privado; Programa 712.0 (Mejora de la estructura productiva
agraria y pesquera), Concepto 773: Transferencias de capital a empresas
privadas, para reestructuración de los sectores productivos vegetales:
Concepto 774: Idem, pam reestructuración de las producciones ganaderas.

Todas estas dotaciones, reguladas por distintas normas estatales, que
aquI no es posible enjuiciar, deben ser gestionadas por las Comunidades
Autónomas. en virtud de sus competencias sobre agricultura. De nuevo
hemos de señalar al respecto la conveniencia de que. por esa razón. se
reflejen en los Presupuestos Generales del Estado. como transferencias
a las Comunidades Autónomas, en su caso, con indicacíón de sus fines
específicos. Ahora bien, la propia Generalidad de Cataluña manifiesta
que la territorialización de muchas de estas partidas se viene observando
en la práctica, 10 que testimonia que la circunstancia de no reseñarse en
los presupuestos -como transferencias a Comunidades Autónomas no
impide la telTitorialización posterior y, por ende, no determina la
inconstitucionalidad de las partídas en sí mismas.
.. d) Servicío 09 (Dirección General de Industrias Agrarias y Alimen

tInas), .Pr?gr~,:"-a 712.:<\- (Organízación en común de la producción y
con:crCla!IzaclOn agrana y pesquera), Concepto 772: Transferencias de
capttal a empresas privadas para fomentode entidades asociatívas para
<;1 desarrollo de la agroíndustria; Programa 712.E (Comercialización,
mdustrialización y ordenación alimentaria). Concepto 771: Transferen
cias de capital a empresas privadas para ordenación y fomento de la
industrialización agroalimentaria.

Son aplicables a la impugnación de estas partídas los mismos
fundam~ntos que a las examinadas en el epígrafe anterior, ya que la
GeneralIdad de Cataluña ostenta también la competencia sobre indus
tria, de acuerdo con tas bases y la ordenación de la actividad económica
general, en los términos establecidos en el art. 12.1.2 E.A.C., así como
la coml?etencia de desarrollo y ejecución de Cataluna de los planes
estableCIdos por el Estado para la reestructuración de sectores industria
les (aI1. 12.1.2 E.A.C.). Bien entendida que, en todo caso, Quedan a salvo
~as me~idas de f?me,nto destinadas a e~tidades asociativas y actividades
mdustnales de ambIto supraautonónllco.

. e) Organismo 104 (Instituto Na~ionaL de Semillas 'f Plantas de
Vivero), Concep~,? 7?1: TransferenCias a Empresas prIvadas para
fomento de la uhhzaClón de semillas y plantas de viveros de calídad.

La Generalidad reclama la gestión de estas dotaciones, sin perjuicio
de la «facultad de control estatal del empleo de los recursos presupuesta
dos» pa~a verificar que las operaciones de compraventa de semillas
subvenCIonadas se refieren efectivamente a semillas certificadas.

En efecto, corresponde a las Comunidades Autónomas la gestión de
estas ayudas,. ~onforme a la normativa estatal básica y sin perjuicío de
la colaboraclOn con el Estado para el control del destino de las
subvenciones, a traves de las formas que prevén las disposiciones en

vigor (y, ante todo, el art. 153 de la Ley General Presupuestaria). Dicho
sea sin perjuicio de que concurran los motivos excepcionales que
kgitiman la gestíon centralizada de subvenciones en materia de agricul
tura. a los que nos hemos referido en fundamentos jurídicos preceden
tes. Sólo en este último supuesto, que debería ser sufit'icntemente
justificado, la gestión centralizada de las ayudas en cuestión, encomen
dadas a un Organismo autónomo estatal, podlia considerarse respetuosa
del orden constitucional de competencias. En caso contrario, Ja interme
diación de un Organismo como el Instituto Nacional de Semillas y
Plantas de Vivero, carecería de toda justificación, tratándose de recursos
que de los Prcsupuestos Gencrales del Estado deben pasar a los de las
Comunidades Autónomas, para transferencias directas a las mismas
para los fines indicados.

En este recurso, sin embargo. no es posible examinar si existe o no
justificación suficiente para estimar que la gestión centralizada es
posible y no invade las competencias de las Comunidades Autónomas,
pues dio puede depender tambien de lo que dispongan las normas
reguJ;;¡doras de las ayudas, Que no son objeto de impugnación aquí.
Nuestro falJo, por tanto, no puede ser de intónstitucionalidad cn cuanto
que las partidas incluyan supuestos Que legitimen la gestión centralizada
de las ayudas, por lo que su consignación presupuestaria en favor de un
Organismo autónomo estatal no resulta inconstitucional.

l) Organismo 106 (Servicio dc Extensión Agraria). Programa 542.F
(Investigación y experimentación agraria y pesquera), Conct'pto 485:
Transferencias corrientes a familias e Institucíones sin fines de lllero
para ayudas para la capacitación profesional agraria: cursos breves y
cursos para la incorporación de agricultores jóvenes; Concepto 486:
ldem para bt~cas para el acceso a las enseñanzas homologadas de
capacitación agraria; Concepto 488: Idem para fomento de la contabili
dad de explotaciones agrarias; Concepto 489: Idem para ayudas a la
formación ocupacional de la mujer; Programa 7lLA (Organización en
común de la producción y comercialización agraria y pesquera). Con
Ct'pto 480: Transferencías corrientes a familias e Instituciones sin fines
de lucro para ayudas a Agrupaciones de ayuda mutua y sustitución;
Concepto 482: Idem a las Agru'pacionl..'s de Agricultura para la gestión
de explotadones; Concepto 483: Idem para bccas para asistencia a
cursos de formación y perkccionamiento de Gerentes de Empresas
agrarias; Concepto 484: Idem para becas para asístell(:ia a cursos de
cooperatiVIsmo y comercialización: Concepto 782: Transferencias de
capital a familias e Instituciones sin fines de lucro para acciones
comunitarias de interés socio-económico y acciones cooperatÍvas de
jóvenes del sector agrario: Concepto 783: Idem para ayudas al desarroJJo
cooperativo y comunitario en zonas no de montaña ni equiparables:
Concepto 784: Idem para ayudas a la integración cooperativa de la
juventud; Concepto 785: Idem para ayudas al empleo en el cooperati
vismo rural: Programa 712.D (Mejora de la estructura productiva
agraria y pesquera), Concepto 481: Transterencias corrientes a familias
e Instituciones sin fines de lucro para ayudas para la capacitación
profesional agraria: Cursos para incorporación de agricultores jóvenes,
Concepto 487: Idem para becas para jóvenes agricultores en relación con
su· formación e incorporaciones a los Programas de la CEE; Concepto
772: Transferencias del capital a empresas privadas para ayudas a
Agricultores jóvenes para su incorporación e instalación.

g) Organismo 108 (Instituto de Relaciones Agrarias). Programa
71 l.A (Organización en comun de la producción y comercialización
agraria y pesquera). Concepto 482: Transferencias corrientes a Institu
ciones sin fines de lucro a organizacíones profesionales agrarias y otras
entidades asociativas.

h) Organismo 109 (Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario). Programa 712.0 (Mejora dI..' la estructura productiva agraria y
pesquera). Concepto 771: Transferencias de capital a empresas privadas
para ayudas con destino ala modernización de explotaciones; Concepto
776: Idcm para compensación de rentas por limitaciones naturales en
zonas de montaña (LCM.) y otras zonas desfavorecidas; Concepto 777:
Idcm para compensación de rentas por limitación de producción.

1) Organismo 203 (InstituIO NaCional para la Conservación de la
Naturaleza), Programa 533.A (Protección y mejora del medio natural).
Concepto 770: Transferencias de capital a empresas privadas para
ayudas complementarias en zonas sensíbles; Concepto 780: Idem a
familias e Instituciones sin tines de lucro para trabajos de conservaCIón
de suelos agrícolas, lucha contra la erosión y prevención de incendios.

Todas estas ayudas. relativas a aspectos de la política agraria sobre
algunos de los cuales versaron las SSTC 95 y 96/1986, corresponde
gestionarlas a las Comunidades Autónomas, <:onforme a la normativa
básica del Estado y a su propia normativa de desarrollo (aparte. claro
está, la normativa de la CEE), y sólo si concurren los motivos
excepcionales a que en aquellas Sentencias se aludía y en ésta se reiteran
poqría legitimarse su gestión centralizada. Esta posibihdad debe justiti
carse suficientemente, pues. en caso contrarío, debe cuestionarse la
conformidad con la Constitución y los Estatutos de Autonomía de la
gestión encomendada a un Organismo estatal como es el Servício de
Extensión Agraria, aunque actúe sólo como entidad pagadora e interme
diaria de los pagos de las obligaciones reconocidas por las Comunidades
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Autónomas. en vez de la transferencia de recursos a los Servicios
correspondientes a las, tal y como declaramos en las referidas SSTC 95
y 96/1986.

A la vista de las partidas presupuestarias no cabe excluir que
comprendan casos en que la gestión centralizada resulte justificada, por
Jo que no procede declarar su ¡nconstitucionalidad.

j) Organismo 205 (Fondo de Ordenación y Regulación de Produc
ciones y Precios Agrarios), Programa 715.A (Regulación de produccio
nes y de mercados' agrano y pesquero), Concepto 470: Transferencias
córrientes a empresas privadas para subvenciones a la producción
agraria.

Se refiere esta partida presupuestaria a las subvenciones procedentes
(en su práctica totalidad) del FEOGA- Sección Garantía de la CEE. que
integran el Presupuestodel FORPPA como transferencias corrientes del
exterior. la' queja de la Generalidad de Cataluña reside. en este--'aso, en
Que la reglamentadón estatal de estas ayudas asigna la facultad de
proceder a su~ efect~vo a un Organismo estatal, el SENPA, en vez
de a las Comunidades' Autónomas. De ahí que la Generalidad haya
interpuesto varios conOietos de competencia contra disposiciones deJ
Estado que instrumentan el pago de primas o indemnizaciones con cargo
a estos recursos. De 'dIo se deduce que no se puede dejar en manos del
FORPPA «fa facultad ·discrecional de actuar centrahzadamente como
viene haciendo por medio del SENPA o, eventualmente, utilizar las
Administracio1'les de las Comunidades Autónomas», sino que se debe
determinar que los destinatarios de Jas partidas sean las Comunidades
Autónomas.

La presente impugnación carece de fundamento sín perjuicio de Jo
que el Tribunal Con·stitucional decida en cada uno de los conflictos
planteados. La partida presupuestaria. en sí misma considerada" no
predetermina que el pago de las ayudas en cuestión haya de realizarse
por el SENPA o por las Comunidades Autónomas, y menos aún que el
FORPPA tenga la. J)OteStaddiscrecional de actuar a través de uno u
otras. También ert e~e supuesto Ja Generalidad impugna la partida de
una manera preventiva o cautelar con fundamento en los reproches que
dirige a la normativa, reguladora de las ayudas. Pero este tipo de
alegaciones no pueden examinarse en el presente recurso, sino en
aquellos otros procesos tonstitucionalesque tengan por objeto dichas
normas.

H) De la Sección 23 (Ministerio de Transportes, Turismo y
Comunic~iones).

Servicio 05 (Dirección General de Transportes Terrestres), Programa
513~C (Ordenación e .Inspección del Transporte Terrestre), Concepto
771: Transferencias de capital a empresas privadas, para ayudas para

, subvencionar el tipo de interés en los creditospara la renovación del
parque de' vehículos destinados al servicio público de transporte por
carretera, enhls condiciones Que se determinen reglamentariamente.

la impugnación tiene un carácter preventivo o cautelar por lo que
debe desestimarse.

En efecto, en materia. de transportes terrestres por carretera, el
artículo 149.1.21 C.E'~distribuye las cOO1petenóas entre el Estado y las
Comunidades. Autóaomas según transcurran o no por el territorio de
más de una Comunidad Autónoma, aparte la reserva de competencias
exclusivas mEsiado sobre tráfico y circulación de vehículos a motor,
que engloba ~mbién lo relati-vo a las condiciones que deben llenar los
vehículos que ,circulan, en función de las garantías de seguridad en la
oircuiaciÓll (STC 59/1985, fundamento jurídico 3.°). La Generaltdad de
Cataluña alepque, la partj,da presupuestaria impugnada no especifica
Que las subvenc.ipnes previstas estén destinadas al transporte de compe
tencia estatal Y: l\O al de ·competencia de las Comunidades Autónomas
y de ello deduce la necesidad de tcrritorializarJas. Pero es obvio que la
hipótesis de que las ayudas puedan destinarse a transportes de compe~
tenda ~e la Oene~lidad no puede servir para declarar la inconstitucio
~lidad de la I?8rtidapresupue~taria: Antes al cont~ario, ~s preciso par~ir
de la presunCión de constitUCIOnalIdad de la deCISión Impugnada. sm
perjuicio de lo Que pueda resultar de la reglamentación a la que la propia
partida se.remite.

1) De la Sección 24 (Ministerio de Cultura).

a) Servicio 04 (Dirección General de Bellas Artes y Archivos),
Programa 453.A (Museos), Concepto 761: Transferencias de capital a
Corporaciones Locales: sistema español de muscos.
. La Generali~ad de Ca~l~ila, .al impugnar Jas partidas presupuesta~

nas correspondIentes al Ministerio de Cultura, parte de la idea de que
el Estado sólo puedefomenfar la cultura en aquellos casos en que esté
míni'mamente Justificada la intervención de la AdmiOlstración Central
debiendo corresponder el· resto de la acción de fomento a la Generalidad'
en el territorio de Cataluña, conforme a Jos artículos 9.4. 9.5, 9.6. 9.3i
Y 11.7 del E.A.C. Pero, según reiterada doctrina de este Tnbunal (SSTC
84/1983. 49/1984, 153{1985, 157(1985 Y 17/1991). del art. 149.2 C.E.
deflva la concurrenCIa de los dlstmtos Poderes Públicos en el fomento

.de la cultura, por lo que al Estado le compete una función de apoyo en
éste campo, no excluyente de la que puedan realizar las Comunidades
Autónomas.

En concreto, el Estado tiene competencia para apoyar económica
mente los muscos que lntegran el sistema español de museos y que son
de la titulandad de las Corporaciones Locales o sean gestionados por
('stas. Nada hay que oponer, pues, desde eJ punto de vista del orden
constitucional de competencias a esta partida presupuestaria, sin Que sea
el consistente argumento en contrario de que la gestión del único musco
de titularidad estatal existente en Cataluña, al decir de la Generalidad.
haya sido transferida a esta última, dado que la partida presupuestaria
no se refiere y no tiene por qué referirse a ese museo.

b) Servicio 08 (Dirección General del Libro y Bibliotecas). PflJ
grama 455.D (Promoción del libro y publicaciones culturales), Concepto
471: Transferencias corrientes a empresas privadas para Fondo de
promoción dcllibro: a empresas editoriales para compensar el precio del
papel (Ley 9/1975); Concepto 472: Idem Fondo de promoción del libro:
ayudas a la edición en castellano de obras escritas en otras lenguas
oficiales espanolas; Concepto 473: Idem Fondo de promoción del libro:
ayudas a los distintos sectores relacionados con el libro~ Concepto 770:
Transferencias de capital a empresas privadas para apoyar proyectos
innovadores y de renovación tecnológica de empresas privadas del libro;
Concepto 780: Transferencias de capital a familias e instituciones sin
fines de lucio: Fondo de promoción del libro: para la adquisición de
medios de promoción del libro y la lectura.

Las razones expuestas en el epígrafe anterior sirven también para
desestimar la impugnación de estas partidas, sin que sean óbice a esta
conclusión las competencias que la Generalidad de Cataluña tiene en
materia de industria (art. 12.2 E.A.e), en relación con la importancia
que la industria editorial dc Cataluña tiene en este sector de producción,
pues sin duda, el título prevalente, por la finalidad de las ayudas
previstas., es el de cultura. Por lo demás. las partidas impugnadas no
impiden por sí mismas la colaboración de la Generalidad de Cataluña
en la promoción del libro, en ejercicio de sus propias competencias, y
tampoco descartan de por sí toda intervención de la Generalidad en la
gestión de las subvenciones del Estado.

e) Organismo lOS (Instituto de la Cinematografía y de las Artes
Audiovisuales), Programa 456.C (Cinematografía), Concepto 471·,
Transferencias corrientes a empresas privadas: Fondo de Protección a la
Onematografia.

Además de los argumentos expuestos en relación con las partidas del
cpignlfe anterior recuerda la Generalidad. respecto de ésta, que el
"parlado 8-2 del Real Decreto 1.010/1981, de 27 de febrero. de
Transferencia de Servicios, dispone que «en cuanto al Fondo de
ProtecclOll a la Cincmatografia, mientras se mantenga la actual norma
tIva que lo rige, se Iranstiere a la Generalidad el porcentaje, que se
dcterminalá por Convenio, de la parte del Fondo destinada a subvencio
nar películas de e~pccial calidad y especiales para menores». Alega ahora
la Generalidad que ese Convenio no ha sido celebrado nunca, lo que
priva de eficacia a las Transferencias y por esa razón «como minimo
debe solicitar la tcrritorialización de las partidas dichas de acuerdo a
criterios objetivos».

No obstante, es necesario tener en cuenta que, como se deduce de las
SSTC 149íl985 y 157/1985, el Estado ostenta competencia de interven
ción y fomento, en el orden cinematográfico, por lo que no se cuestiona
la gestión unitaria del Fondo de Protección a la Cinematografía, que el
Real Decreto 1.010/1981 reserva al Estado, si bien con la obligacíón de
realizar con la Gt'neralidad el Convenio a que alude el apartado B-2
l"eftrido, mientras se mantuviera la misma normativa reguladora del
Fondo. A falta de dicho Convenio nada hay que oponer a la constitucio~

nalidad de la partida impugnada, único objeto de este recurso, a la que
no se puedp imputar lo que la Generalidad de Cataluña considera un
incumphmlento del Real Decreto 1.010/J 981.

d) Organismo 207 (Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de
la Música). Programa 456.A (Música). Concepto 75J: Transferencias de
capital a Comunidades Autónoma~para la construcción de auditorios de
música.

Reclama la Generalidad que estas subvenciones sean territorializadas
} que su concesión le corresponda en eataluna, sin perjuicio d~ la
normativa general estatal que deba regirlas. Pero esta impugnación no
M..' comprende, pues precisamente lo Que se deduce de Ja partida
recurrida es la transferencia de los recursos a las Comunidades Autóno~
lHas. para el indicado fin.

Es más, ('sta partida constituye una forma de cooperacion entre el
Estado y las Comunidades Autónomas para el ejercicio de competencias
(llll' son concurrcnies y dirigidas a objetivos comunes de promoción de
la cultura, 1.'ooperación que, según doctrina reiterada de este Tribunal,
resulta altamente conveniente cuando se trafa de llevar a cabo medidas
de fomento, en esta y en otras materia en que el Estado y las
Comunidades Autónomas ostentan competencias. .

J) De la Sección 26 (Ministerio de Sanidad y Consumo).

a) ·Servicío 01 (Ministerio y Subsecretaría), Programa 411,Á (Dircc
non y Servicios Generale'i de Sanidad), Concepto 22604: Gastos 1.'n
bienes corrientes y servicios, para apoyar y colaborar en los gastos qUt~

ocasione el Plan de prevención de enfermedades infecto-contagiosas v
dn)g<:ldiccir\n en in"tituc¡one~ penitenci-arias y otn~<. mediante C(\'flVC-
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l1i05 coolos Ministerios de Justicia y Ddúha: Concepto 22.Ó.!.Y7: ldcm
para la inclusión de la educación para la salud en el currículum tic
formación de docentes y disccntC's mediante Convenio con el Ministl'riu
de Edumeión y Cicnciá.

Reclama la Generalidad la gestión de estos londos en Cataluila, va
que tiene transferidos tanto los Servicios sanitarios como los pí..'nitcnci"a.
rios y educativos, y actm:c tamblen que se la ha Ignorado en la asignación
de estos fondos. Sin duda, la-gestión de los recursus publicos destinados
a los Servicios transferidos corresponde a la Gencraiidad de Cataluña.
No obstante, como dijcramos respecto del Concepto 480 del Programa
144,A del Ministerio de Justicia (Servicio 04 de Ja Sección 13),
relacionado con el 226.04, según indica la representación de la Generalí
dad, es preciso recordar que el Estado mantiene la titularidad y gestión
de los servidos sanitarios, penitenciarios y ('durativos en huena parte
del t\'~rritolio nacional. Por eso, las partidas en sí no vulneran compC'ten
da alguna de la Comunidad Autónoma, pues han de entenderse
reft'ri~as a los Servicios de competencia estatal, sin que sed posihlt'
dedUCir de su enunciado que afecten a los Servicios transferidos. En
cua11to a la queja de que la Generalidad no recibe fondos por l~Stos

conceptos, no puede dirigirse contra las referidas partidas presupuesta
ria'>, sino que atañe má,> bien al problema general de la financiación de
las Comunidades Autónomas, que no corres.ponde examinar aquí.

b). Servicio 01, Programa 411.A, Concepto 483: Transfercncias a
familias e Instituciones sin fines de lucro para becas para formación y
perfcccionamiento sanitario y bolsas de viaje y t,'studios para el
intercambio personal e institucional de información en materia sanila·
ría.

La GeneraJidad de Cataluña demanda qUi..' se tengan en cuenta las
compete,nJ:i.asdc las Comunidades Autónomas a la hora de asignar estas
becas. Pero, de nuevo, hay que hacer observar que esa demanda seria
atendible. si las" becas en cuestión se dirigieran también a aquellas
Comunidades Autónomas que tienen transferidos los servicios de
sanidad, siendo así que d enunciado de la partida no permite confirmar
este ~":xtremo.

r) Servicio 02 (Secretaria General Técnica), Programa 411 (citado),
Concepto 481: Transferencias a familias e Instituciones sin fines de lucro
para becas y bolsas de viaje motivadas por actividades de cooperación
e intercambio con otros paises en matcria sanitana.

Puede aplicarse a este <"onct,~pto lo dicho en el epígrafe anterior, con
el añadido de que en este caso se halla también en juego la actividad de
(oopcración internacional al desarrollo y. por tanto, las competencias
del Estado que derivan de! arl. 149.1.3 C.E.

d) Servicio 02, Programa 126,F (Publicaciones).
La Generalidad impugna, en terminos vagos, todos los créditos de

este programa en el citado Servicio y, según parece, a falta de alegacíont's
especfficas,porQue dicho no recibir fondos para estas asignaciones, La
impugnadón carece manifiestamente de fundamento, pues de nuevo
tiene como base la idea de la pretendida insuficiencia de la financiación
autonómica. Pero. sobre esta base argunH..'T1tal, carece de toda lógica
impugnar pal1idas presupuestarias Que el Estado destina a sus propios
Servidos.

e) Servicio 07 (Dirección General de Farmacia v Productos Sanita
rios), Programa 413,B (Educación y control de mediéamel1tos y produc
tos sanitarios), Conceptos 442 y 4~3.

Estos conceptos Que se impugnan en la demanda no existen en los
Presupuestos Generales del Estado para 1989.

f) Servicio 09 (Dirección General de Planificación Sanitaria),
Programa 412.G (Acciones sanitarias especiales), ConccCto 226.04:
Gastos de bienes corrientes y servicios para toda clase de gastos, incluso
de personal, que originen actuaciones relacionadas con la promoción de
estilasdevída sanos; Concepto 226.07: Idem para gastos Que origine la
realización de propuestas, estudios y acciones de información e inter·
"cnción preventiva que ocasione la lucha contra el cáncer; Concepto
227.07;ldem trabajos realizados por otras Empresas para toda dase oc
g.lStÚS que origine la realización de actuaciones para combatir ('ntcrme~

dades infecciones. tuberculosis y de transmisión sexual, orientada.. a
vacunaciones. Campañas de prevención y atención a grupos de alto
riesgo y en especial a .enfermedadl~s cardiovasculares.

Las alegaciones relativas a estas pmlHlas son oadamentc la.,
mismas, genéricamente realizadas. a las vertidas 51.\hn.' las de lo,;
epigen,res anteriores. Por los mismos fundamentos gcneraks, a"imismo,
su impugnación debe ser desestimada.

g) Servicio Oy, Programa 412.G, Concl'ptos 484 a 489: TranstcrcJl
cias a familias e Instituciones sin fines de lucro para subvc'nciOllcsúm
destino a financiación de trasplantes dc órganos, Cruz: Roja, Institucio
nes que atiendan a enfermos del SIDA t,~ informacíon, pr(~veni..'Íon,

detección· y tratamiento del SIDA, promoción de donación de sangre y
programa de vigilancia de malformaciones congémtas. así como cnü.·r~
meda6es de transmisión sexuaL

Hemos de.eonfirmar ahora lo ya declarado en el fundamento jurídico
12 respecto a la impugnación de las partidas equivalentes de los
Presupuestos Generales del Estado para 1988.

/1) SerVIdO (¡\j, Programa 412.0. Concepto 781: Transferencia'> de
Clpltal [l famdids. e lnstituclOnl's Slll fines de lucro para constrUCCión.
acondi'.-'ion<ll11il'nto y cquipamicnti.l de hospitales dependienks de Instí
tuciones sin finl.-'s de lucro.

Respecto d~ esta partida hay que llegar a la misma concluslOn quc
ya c\pll\ímos. (.'n d fundamento jurídlCo 12 sobre la partida equivalente
de lns Prl'\UIWl'stos G('I1r.:rak~ del [stado para 1988

i) Sl"nicío 09, Programa 411.G, Conn:pto 751: Transferencias de
capital a COlllunidades Autónomas para construccion. acondiciona
miento, remoddacióll, mejor.} y equipamiento de centros regionales de
!wl11otcrapia y centros de hC11lod¡álisis púhlicos.

En e~1t' caso la Genl"ralídad de Cataluña cuestiona que se haya
especificado (on excesivo detalle el dc~tino de las transferencias. lo que
produce una vulneración de sus competencias de desarrollo kgislativo
y I..'jecución en materia de sanidad exterior, contempladas en el art 17:1
del LA.e Sin embargo, d [stado al que compete la responsabilidad
sobn: las bases y la coordinación de la polítíca sanitaria en MI conjunto,
l'l1 virtud del art. 149.1.16 CE., puede planifil'ar aCluaciones generah.~

o e~pcóales garantizando su cj':l.:ución mediante la aportación de fondos
lkstinados a esos fines gencricos, aunque ello suponga interferir la
planificación que las propias Comunidades Autónomas puedan llevar a
cabo en su propio ámbito de competencia, siempn: que no se sobrepasen
las fl'servadas al Estado.

En lo que se refiere a la pn;visión de transferencÍas pala Centros
regionales de hemoterapia y hemodiálisis, no -se pucde decir que. ~l
Estado haya excedido al ál1111ito de sus competencias, pues, por una
parte, la trascendencia de acciones sanitarias especiales para l~se objeto
justilica la adopción de decisiones básicas estatales al respecto y. por
otra, la partida presupuestaria deja en manos de las Comunidades
Autónomas un amplio malpcn de dí.~¡jsióJ1 para concn'tar ti destino
específico de las translerenclas.

j) Servicio u9, Programa 413.--\ (Planificación ~anitaria), Concepto
441: Transferencias corrientes a Empresas públícas y otros entes
públicos: Subvencionl"s a Cenlros docentes dependientes del Ministerio
de Educación y Ciencia y Sanidad y Consumo, con objeto de promover
el desarrollo de cursos de Estomatólogos, Odontólogos e incrementar la
formación de Higienistas y Protésicos Dentales: Concepto 483: Idcm
para toda das~ de gastos, inclus.o de personal, que origine la formación
('oIHínuada de personal sanitario, Jlev¡Jd;.:¡ a cabo mediante Convenios
entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y el Consejo General de
Colegios Otiriaies de Médi¡x>s, o Sociedades científicas o cualquíer otfa
Institución privada sin ánimo de lucro,

La Generalidad considera procedente la tcrrilorialización de la
gestión de estas partidas. No obstante, es obvio Que la primera no afecta
a las competencias de Cataluña, pues se destina a Centros dependícmes
de la Administración de Estado. En cuanto a la segunda, seria procc
dentt· asignar la gestión de las subvenciones a la Generalidad cuando
tengan como ámbito el territorio de Cataluña, algo que no resulta de la
partida presupuestaria en si misma considerada.

k) Servicio 09, Programa 413.A, Concepto 421: Transferencias
corrientes al INSAUJD para toda clase dí.' gastos, incluso de personal,
que ocasione la detección de anticuerpos del virus de inmunodcliciencía
humana así como del citado virus, mediante Convenio con la Dirección
General de Planificación Sanitaria del Ministerio de Sanidad v Consumo
(sr distingue entre Servidos gestionados directamente, Sube(H1eepto 01.
y servicios con gestión transH'rida, Subconcepto 02); Concepto 422:
Idem para totia cIase de gastos. incluso de personal, que origine el Plan
de PrcVl'llción de Minusvalías (con la misma distíncíón de Subnm('cp
tos): Conc('pto 423: hiem para toda clase de gastos, incluso de personal,
que origine el Plan de Atención al EmbanulJ (con la misma distinCIón
de Suhconccptos); Concepto 424: Idem para el programa de diagnóstico
prenatal (con idéntica distinción de Subconccptos): Concepto 425: Idem
para el programa de al'cióo contra la hepatitis R así como área nconatal
y tll'l crnharazo )' grupos de riesgo (con idéntica di~tinción de SubC'on
ceptos): Concepto 426: Idem para asistencia sanitaria a domicilio (con
la misma distinción de Subcunccptosl: CO!lct'pto 427: Idrm para
1C1fl1laciÓll contllluada del pers(H~;¡1 sanitario (con la misma disllllC¡Ón dI.'
Subconccptos): Concepto 428: Idcm para el plan de 5.:'11ud buco-dent3!
((on la rnisl1la dlstJncíún de SU!Konceptos) Concepto 429: ldcm para lo"
planes de preVl'nnón y ('onuol de enli:rmedades cartliovas..:ularcs ~

cálll.:er (dIstingUIendo en UllO y otro plan los Servicios gestiOnados
d¡rc\tarnt'nt(\ Subumu.:ptoo;, C! y i 1. Y los Servicios con g('~lIÓ¡¡

trallsf«r¡Ja, Subcont:cptos U2 y llj.
La impugnación dí;" estas parlJda~ sc apoya sustancialmente en los

mismos fl.llllÜlmentos jurídico,> que la de hlS l'OnCi..'ptos l'quiv<l1cntes dl'
lo~ Prc<;upueslús Gt~ncrales del Estado raid 1988-

Como dljimü~ respecto de C;-'lüS último') y es prt,~ciso reiterar ahura.
el Estado ostenta en la materia d utulo de lllt(~p"'eIKión que le conliere
el art. 149,1.16 y J7 C.F., slt'mpre que no exceda de las bases y
courJinarión de la sanidad. De! examen de las partidas presupuestarias,
que se refieren a determinados planes y programas de atciones sanitarias
cspt'cid!t's, obviamente sin índicar su t'xtensión y alcance, no es posihk
prejuzgar que el Estado se haya extralimitado en d ejercicio de sus
competencias, en cuanto a la adopción de tales programas. Ot" donde se
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sigue que la consignación de recursos presupuestanos específicamente
destinados a- su financiación no vulnera el orden constitucional y
cstatutari.o de competencias.

La única excepción a esa regla viene constituida por el cont:cpto 427,
relativo a '¡astas de toda clase, incluso de personal, para formación
continuada de personal sanitario. Más que ante la financiacíón especí
fica de una acción sanitaria especial, nt>s encontramos aquí -Subcon
cepto 02- con una partida referida al funcionamiento regular de
servicios transferidos., en el. que la consignación presupuestaria centrali
zada a un órgano de la Administración estatal, el INSALUD en este
caso. como una mera instancia de intermediadón financícra, vulnera las
competencias de la Generalidad de Cataluña y por cllo debe declararse
inconstitucional

Por lo que se refiere a las demás partidas de cste capítulo el problema
planteado, aquel sobre el que insiste la representación de la Generalidad
es el de las competencias para la gestión de las transferencias impugna
das Y. más en concreto. el de cómo deben realizarse esas transferencias.
La Generalidad impugna que se lleve a cabo por intermediación del
ftlfSALUD y mediante Convenios con la Dirección General de Planifi
cación Sanitaria del Ministerio de Sanidad y Consumo.

Sobre el primer 3Jlumento. hay que dar la razón a la Generalidad de
CataluJ1a.. Sln /duda 18l"Stión de los recursos en cuestión, en el ámbito
territorial -de -catatuña, corresponde a la Generalidad, en virtud de las
competencias que ha asumido por disposición del arto 17 del E.A.C.
IndjscutitiJe, esta premisa que el tenor de los .propios conceptos
pfesUpuestarios vimen a reconocer, al. distinguir entre servicios gestio
nados directamente-por el INSALUD y servicios transferidos. no se
entiende-por qUé las transferencias se destinan al INSALUD en vez de
a la entidad gestora de la Comunidad Autónoma. para que ésta, en
ejen:icio~e . su autonomía, las gestione como estime procedente,
respelandOl~ unidad de Caja de la Seguridad Social, su finalidad y la
normativa estatal básica. La intermediación del INSALUD, aparte de
plantear pfQble:mas. de eficacia administrativa, a las que el recurso de la
Generalidad 'alude, invade lascompetencías de la Comunidad Autó
noma para Ia.¡estión de las dotaciones que le corresponden por tales
CQnc~ptos" en co~xi4n.con las potestades de autoorganización de sus
serviCIOS. De' ahí Que estas partidas, en concreto los subconceptos de las
miSlnas .. reJQli,vos a Jos $Crvicios tranferidos, deban considerarse en sí
mismas conttirias al onten .~ competencias.

En camb~c)., ·,BO_puec.te ser estimada la alegación que objeta la
conSÍjnaciPllef«tiva,-de los créditos mediante Convenio con el Ministe
río de Sanidad -Y Consumo. Sin duda, esta no es )a única forma de poner
adiSJ?<?Sieiióndela Generalidad los fondos que le corresponden y. como
es eVidente, no puede utilizarse la exigencia de Convenio para privar a
la Genera1idadde SUS, competencias de gestión. Pero en una materia en
'que ~I ~. "'!le reservadas competencias sobre, .las base~ y la
cOOrdUlaCIOI\, la formula del Convemo puede ser vahda y útIl para
asegúrar la acción conjunta de las institUCIOnes estatales y autonómicas.
Siempre', claro es..que los Convenios se ajusten a los principios y límites
que ,hemos resumIdo con'carácter general en el fundamento jurídico 10.

1)· ServiCio 10 (Delegación del Gobierno para el Plan Nacional
sobre Drogas), Program~ 313.G (Plan Nacional sobre Drogas). Concepto
453: Transferencias· a Comunidades Autónomas para toda clase de
gastos derivados de sistema estatal de información sobre toxicomanías;
Conceptó 454.01: Idem para toda clase de gastos de desarroJlo de
programas de prevención para colectivos de alto riesgo en medios socio
educativos para menbresde dieciocho años; Concepto 454.02: ldem
pPra pr~rat11as de rehabilitación en medios socio-laborales para mayo
res de dlcciotbti años; Concepto 455: Idem para toda clase de gastos
d~rivados dem,antenimiento de unidades de desintoxicación de droga
dIctos; Concepto4S6:ldem para toda clase de gastos derivados de
desarrollo de programas de rehabilitación de reclusos toxicómanos.

La impugnación de todas estas partidas se funda en la consideración
de que se ha ex·presa-dó con excesivo detalle, incluso a nivel de
subconccpto, la finali4ad de las partidas previstas, lo que excede de las
cQmpetertcias del· Estedosobre las bases de la sanidad y supone una
invasió1! de las c.ompetencias dei_desarrollo legislativo y ejecución de la
ComuDld¡¡d Au,lónQma d. Cataluña. Ahora bien, el Plan Nacional sobre
Drogas, cuya existe_oci, y validez en términos generales no cuestiona la
recumm~ se desglosa Ipgjcamente en un conjuntó de programas que
f?rma~ un tQdo inescj;n(\ible con los.propi9s objetivos del plan, máxime
SI se heneen cuenta l;l~scendencla y dIficultad que entraña la lucha
contra ladrOJíL EnesJe sentido, no puede decirse que las especificacio
nes de aquellos progntmas, es decir, su mero desglose, al que a{:ompai'la
naturalme,nte la_correspondie;nte financiación especifica, constituya una
extralimitación ete Jas t:OQlpetencias del Estado sobre las bases y -no se
olvidé- la coordi.nacióil de la. sanidad. Dicho sea sin prejuzgar el
desarrollo norma,uyo q\J.ede los programas se pueda hacer en ejecución
de dichas partidas, por lo que el recurso de inconstítucionalídad debe ser
desestimado en estos aspectos.

11) Servicio 10, Prosrama 313.G. Concepto 401: Transferencias
corrientes a familias e instituciones sin fines de lucro, para oTg..'lnizacio
nes no gubernamentales sin ánimo de lucro, para el desarrollo de
programas de ámbito estatal en el marcO de las prioridades del Plan
Nacional. sobre Drogas.

Entiende la Ueneralidad de Catalufia que esta partida debe ser
lcrr:knalizada en favor de las Comunidades Autónomas con competen
CIJS dt' ejecución en materia de sanidad. En principio habría que darle
la razón, si no fuera porqu;: las subvenciones van destinadas al
desarrollo de programas «de ámbito estatah>. Evidentemente, no basta
cun cailficar de esta manera un programa por el hecho de que se
lll'sarrolle en todo o en buena parte de territorio nacional, si puede
Igualmenle dcsanollarse en el ambito de cada Comunidad Autónoma,
vara atraer las competencias de fomento a la órbita del Estado. Si así
fuera se podría producir una alteración artificial del orden de competen
cias atribuyendo a cualquier programa esa calificación. Pero es también
n·idcntc que existen programas que, por su naturaleza o características
intrínsecas, no admiten la compartimentación de su gestión en cada
Cornunidad Autónoma, o en los que su gestión descentralizada supone
graves riesgos de ineficacia para el logro dc los objetivos propuestos. En
estos casos excepcionales los programas «de ámbito estatal» forman
parte de las competencias básicas del Estado o, en todo caso, desbordan
las propias de las Comunidades Autónomas. Por estas razones y dado
que no es posible deducir de la partida presupuestaria mayores precisio:,
nes, se impone declarar su constitucionalidad y desestimar la impugna~

ción.

m) Servido 10, Program<;l 313.g, Concepto 422: Transferencias
c('!Tientes al INSALUD para toda clase de gastos, incluso de personal,
qlh' originen las unidades de desintoxicación en servicios transferidos.

Por las mismas razones expuestas en el anterior epígrafe k), procede
d('l ¡arar que esta partida presupuestaria es contraría al orden constitu
ci{'na! de competencias.

n) Servicio i 1 (Secretaria G~neral de Asistencia Sanitaria), Pro
grama 412,F (Dirección)' (;oordinación de la asistencia sanitaria),
Concepto 421: Transferencias cOl'ríentes al INSALUD para gastos que
origim' la adscnpción, puesta en marcha y funcionamiento de sus
scrVíClOS de a",;stcncia psíquiátrica y salud mental (hospitalarios y
e:\trahospitalariosj (distinguiendo entre servicios gestionados directa
mente -Suhconccpto 421.10- Y servicios de gestión transferida -Subcon
cepto 411.02--); Concepto 423: Idem para todos los gastos que origine la
asistcncia religiosa católica en sus centros hospitalarios conforme al
acuerdo suscrito 'entre los Ministerios de Justicia y Sanidad y Consumo
y la Conferencia Episcopal Española (con la misma distinción de
subconceptos): Concepto 427: Idem para todos los gastos, incluso de
personal. que origine la protección radiológica y la puesta en marcha de
unidades de T. P, radiológica (con la misma diferenciación de subcon·
ceptos).

En los Conceptos 421 y 427 nos encontramos no con partidas
deslinadas a desarrollar programas incluidos en la planificación sanita
ria, sino con transferencias destinadas al funcionamiento regular de los
servicios de la Seguridad Social que, en parte, han sido transferidos a las
Comunidades Autónomas. Por ello, la consignación presupuestaria
centralizada en favor del INSALUD. como órgarro de mera intermedia
ción financiera para la distribución de los fondós a los servicios
transferidos a la Generalidad de Cataluña. es contraria al orden de
l'ompctcncias y, por ello, inconstitucional.

En lo que respecta al Concepto 423, el condicionamiento finalista
que en esta partida se establece (asistencia religiosa católica en los
ccntros hospitalarios) es constitucionalmente legítimo (art. 16.3 C.E.)
Lo que cs reprochable, desde la perspectiva del orden constitucional de
compctenl'ias, es la íntermediación del INSALUD para la distribución
de los fondos a los servicios que han sido transferidos a las Comunida
des Autónomas, en este caso a Cataluña. Además, estas dotaciones
deberán integrarse en la denominada financiación incondicionada de las
Comunidades Autónomas en aquellos casos en que normativamente se
haya establecido la citada asistencia como obligación propia dentro del
régimen general de prestación del servicio sanitario, por tratarse de
dotaciones dt.~stinadas a la coberturd del funcionamiento regular de los
servicios.

Por estas razones, como declarábamos en el fundamento jurídico 12
H.'SpCl'to de las partidas equivalentes de los Presupuestos Generales del
Estado para ¡988, las partidas presupuestarias mencionadas han de
dcclararse inconstitucionales.

n) Servicio ll, Programa 412,F, Concepto 422: Transferencias
cOlTicntc:-. al INSALUD para todos los gastos. incluso personal. que
origine la asistencia sanitaría de los afectados por el síndrome tóxico;
Concepto 424: ldem, al INSALUD para investigación sanitaría flSSS;
Concepto 425: Idem, al lNSALUD para todos los gastos. incluso de
personal, que origine la investigacíón sanitaria sobre el síndrome tóxico
y matcrias relacionadas.· FlSSS.

Al igual que ya dijimus respecto de partidas equívalentes de los
presupuestos para 1988, se trata de partidas presupuestarias para el
desarrollo de programas dc investigación y asistencia sanitaria conexas
a un plan nacional de asistenCia a los afectados por el denominado
«(Síndrome tóxico)) en que. por su naturalcza y característi~as, resulta
Jllsllficada. de acuerdo con nuestra doctrína, su consigna(~ion centrali
zada en los Presupuestos ticneralcs del Estado, tanto para asegurar su
plena elccti vidad dentro de la ordenación básica y de coordinación de
la sanidad como para garantizar iguales posibilidades de obtención y
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disfrute por parte de sus potenciales destinatarios en tüdo el tenikr],>
nacional.

Otra cosa es que la Generalidad pretenda una financiación adicional
de sus servicios de asistencia sanitaria por estos ronceptos. Pero, ..in
entrar aoonocer si esa financiación adicional es o no jurídicamente"
procedente, lo que no compete dilucidar a este TribunaL' es obvio que
Su ausencia no puede imputarse a unas parudas Dresupuestar¡á~

mcdiame las que el Estado ejerce Icgítimam(~nte sus competcncl;,}<;:
dentro de las bases y coordinación general de la sanidad (3rt. 149.1.1 Ó
C.E.).

K) Pe la Sección 27 (Ministerio de Asuntos Sociales).

a) Servicio OJ (Ministerio, Subsecretaría y Servicíos Generales),
Program'a313.L (Servicios Sociales del Estado), Concepto 481: Transfe~

rendas a -familias e instituciones' sin fines de lucro para los fines dc
interés sodal regulados en el Real Decreto 825/1988, de 15 de julio.

La consignación presupuestaria a qUt~ se refiere este concepto
específico· responde a la asignación tributaria establecida legalmente
(Ley 3311987, de 23 de diciembre. de Presupuestos Generales del Estado
para -1988, disposición adicional quinta, apartado I) constituida por un
porcentaje, fijado en cada Ley de Presupuestos. de la cuota integra del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y que ha de destiJl<lfse
«a finci religiosos y a otros fines de interés social que se determinaran
rq~lamentariamente» de acuerdo con la voluntad manifestada por
SUjetos pa.sivos en Su declarac·ión del impuesto.

Las materias a que se refieren estas _ayudas o subvenciones' se
inc!uS'cn, por expresa prescri~ión legal, en el concepto d,,: asist,cl1fia
SOCial, sobre el que las ComuOldades Autónomas han asumido compt>
t~ncia-sexclusivas, pero nada impide, ciertamente, que el Estado desHne
una parte de sus recursos a la asistencia social, máxime si esta es la
voluntad expresada por los contribuyentes como sucede en este caso con
los recursos·proeedcntes del IRPF dest.inados a los fines de·interes social
que reglil~ el Real Decreto 825/1988, de 15 de julio,

Es evidente que el Est.ado puede intervenir en este campo cuando le
liabilitcn para ello otros titulas competenciales específicos. Por ejemplo.
el que atañe a las relaciones int.ernacionales (art. 149.1.8 C.E.), cuando
se trata de programas internacionales de ayuda. De hecho. una parte de
los recursos a que se refiere el Real Decreto 825/1988 se destina a
pr0Namas· de cooperación internacional al desarrollo (art. 2, segundo
parrafo). Pero est.os recursos, conforme a lo dispuest.o en el art. 3.1 del
citado Re;il. Decreto, se consignan en el presupuest.o del Ministerio de
Asuntos Exteriores (Sección 12, Servicio· 03, Programa 134.A. Concepto
481 de los Presupuestos Generales para 1989, que no ha sido impug
nado). La partida a que ahora nos referimos está destinada, en cambio,
por la directa remIsión que hace del Real Decreto 825/1,988, a
«programas de cooperación y voluntariado sociales desarrollados por la
Cruz Roja Española y otras organizaciones no gubernamen1ales ,y
entidades sociales, siempre que tcn~n ámbito estatal y carezcan de fin
de lucro, dirigidos a ancianos, dismmuidos fisicos, psíquicos o sensoria
les, personas incapacitadas para el trabajo o incursas en toxicomanía o
drogodepcndencia, marginados sociales y en general actividades de
solidaridad social ante situaciones de necesidad».

Del tenor mismo de la disposición reglamentaria a la que se remite
la partidápresupuestaria impugnada, se desprende' que se trata de
programas o planes de ayudas qué, por su naturaleza y objetivos y por
el carácter' de las instituciones o entida<Jes receptoras de las ayudas,
ti'entm una'dimensión de ámbito nacional no vinculados a una política
de laaceión gubernamental, lo que justifica su consignación centralizada
en los F'lresupuestos Generales del Estado; y ello tanto por las dificulta
des .de, Te~ionalizar oterriton,alizar subvenciones o ayudas dirigidas a
fmcs·d€f.'wterés social como las que se' especifican en el ci,tado Real
~,ronexos lógicamente, Como debe se¡, al desarroHo de prograM

mas b ,planes nacionales- que por sus dimensiones o por sus efectos sólo
pueden 'realizarse en el ámbito estatal, como por la necesidad de
asegurar su plena efectividad y para garantizar las mismas posibilidades
de oMenc:ión-y disfrute por parte de los potenciales destinatarios en todo
el territorio 'nacional. Por 'ello debe ser desestim.ada la impugnación y
declarada ~laconstitucionalidadde la partida,

b) Servicio 01, Programa 313.L, Concepto 486; Transferencia a
famíiias,e instituciones -sin fines de lucro para financiación de programas
mediante· couvenios-programas.

Entiende la·GeneraJidad de Cataluña que la materia de asistencia
social:es¡;¡:ompetencia exclusiva de la 'Comunidad Autónoma podo que
no eslá justificado asignar 'los recursos presupuestarios para subvencio
nes 4estinad"s a esa finalidad a un órgano de la Administración del
EstaPü.· debiendo territorializarse los créditos correspondientes. Sin
embargo, como declaro este Tribunal en la STC 146/1986 (fundamento
jurídico 7~?)'puede ser legítima alguna intervención estatal dirtx'ta en la
gestión de la concesión de ayudas en materia de asistencia social, pero
ello «sólo en la medida en que los programas correspondientes, por su
carácter ,estatal, no pudieran "regionalizarse" en su gestión». Es decir, en
aqu'ilkls casos. en que el ámbito del programa por su naturaleza, efectos
y :dimensión desborde las posibilidades de actuación de las Comunida
des .Autónomas. de forma que sólo puedan conseguirse razonablemente
suS, db;e1ivos mediante una gestión centralizada por parte de órganos de

la A.dministraóón del Estado. No basta, sin embargo. para justificar
constitucionalmente la centralización de estas subvenciones, la mera
GlIificacú"m como t'SlataJ del programa. sino que, al tratarse de una
excepción a la regla de la competencia autonómica exclusiva en materia
de asistencia social, la intervcnetón estatal ha de estar debidamente
justificada en la 1I1lposibilidad de la consecución del objetivo previsto
sin esa gestión centratilada,

En el prt'sentc caso. del carácter genérico de la partIda presupuestana
no cabe deducir esa cxccpcionalidad constitucionalmente exigible al
dc... tino de la partida impugnada, ni dio se puede deducir tampoco del
contexto ('11 la que se enmarCa, ni por el Abogado del Estado se ofrecen
datos que lleven a la condusión de que tal restricción resultaría implícita
de la propia rúhrica prfM1puestaria. Por ello. ha de declararse inconstitu
cional, por (·ontrario al orden competencial, la presente partida en la
medida en que no induye únicamente programas que exijan una gestión
ccntralizada y justifiquen por ello la consignación directa de las
subvencioncs en favor de organismos de la Administración del Estado

e) Servicio 01, Programa 313.1.., t'ont'epto 781: Transferencias de
I.:apital il familias e instituciones sin fmes de lucro para la supresión de
barreras arquitectónicas.

En aplicación, asimismo. de Jos fundamentos expuestos en el
anterior epígrafe b), se debe concluir que esta partida supone una
extralimitación de las competencias del Estado y vulnera las competen·
cias de la Generalidad de Cataluña en materia de asistenda social, pues
parece evidente que no existe impedimento para la descentralización de
programas destina,dos a la supresión de barreras arquitectónicas, El
Estado carece. pues, de competencias en este aspecto, por lo que ha de
declararsc la inconstítucionalidad de la partida presupuestaria.

d) Servicio ·03 (Dirección Gencral de Acción Social)~ograma
313.1.., Concepto 451: Transferencias corrientes a Comunidades Autóno
mas para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios sociales de las
Corporaciones Locales, mediante convenios-programa con las Comuni
dades Autónomas; Concepto 457: Idero a Comunidades Autónomas
para proyectos propios o concertados con Corporaciones Locales ('
instituciones sin fines de lucro en desarrollo de programas piloto para
sítuaciones de necesidad.

Estas partidas prevén la intervención del Estado, mediante conve
nios-programa con las Comunidades Autónomas o mediante subvencío
nes condicionadas en un campo en el que la competencia extlusiva de
las Comunidades Autónomas en materia de asistencia social concurre
con la competencia básica del Estado sobre el régimen local (STC
214/1989). Por consiguiente, como ha quedado dicho, la vía del
convenio-programa, como fórmula cooperativa para articular la actua
ción de las diversas Administraciones Públicas, no supone un condicio
nal11iento constitucionalmente ilegítimo que invada las competencías de
las Comunidades Autónomas, en este caso la de Cataluña, por lo que las
partidas son constitudonales.

e) Servicio 03, Programa 313.1.., Concepto 486: Transferencias
cárricntcs a familias e instituciones sin tines de lucro, para financiar
programas estatales e internacionales.

Conforme a lo expuesto en los epígrafes anteriores, esta partida no
puede estimarse, en sí misma, contraria al orden constitucional de
cOl11petencias. Naturalmente, no se prejuzga con ello la legitimidad de
la gestión estatal de estas subvenciones, que depende de que los
programas a que van destinadas no pueden regionalizarse en su gestión,
lo que habrá de quedar justificado en cada caso. Pero el concepto
presupuestario, ceñido a {(Programas estatales e internacionales)) debe
declararse conforme al orden constitucional de competencias. Esta
declaración es aún más fuerte en el caso del Subconcepto 02 de esta
partida (para programas de refugiados y asilados concertados con Cruz
Roja y Comisión Española de Ayudas al Refugiado), en virtud de las
compctencias que reserva al Estado el arto 149.1.2 c.E.

t) Organismo 208 (Instituto de la Juventud), Program~ 455.A
(Promoción y Servicios a la Juventud), Concepto 226.09: Gastos
diversos en bienes corrientes y servicios: Otros gastos.

La Gcneralidad de Cataluña impugna esta partida, que es el principal
capitulo dt~los gastos del Instituto de la Juventud, porque, a pesar de su
apariencia, no resulta aventurado entender que a través de ella se
atiende a actividades tales como vacaciones, ayudas, premios o becas,
que interfieran las competencias de la Comunidad Autónoma. Se funda
esta impugnación en el arto 9.26 del EAC, que atribuye a la Comunidad
Autónoma de Cataluña competencia exclusiva sobre «juventud».

Un título competencial tan' genérico e indeterminado como el
sena)ado, que obviamente tiene relación con el art. 48 c.E., según el cual
«los Podeft~s Públicos promoverán las condiciones para la participación
libre y eficaz de la juventud en el desarrollo político, social, económico
y cultural»" habilita a la Generalidad para llevar a cabo actuacion<.'s
tendentes a ese objetivo, siempre que no invada otras competencias de!
Estado. Pcro no puede considerarse un obstáculo para que el propío
Estado persiga ese mismo objetivo constitucional, a lo que está también
obligado, ejerCItando sus propias competencias scctonales, en la medida
cn que puedan ser utilizadas para la ~(prornoción de la Juvcntud)~. En
este sentido, es cvidt.'nte que el Estaúo tiene algunos tilulos competencia-
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les ~desde las relaciones internacionales a la legislación civil y laboral,
desde los servicios educativos a los culturales o inclusive servictos
sociales que no fueran rcgionalizables, ctc.- a través de los que puede
desarrollar lo que podríamos definir como su política de promoción de
la juventud. Por lo demas, la partida se destina a la financiación de
gastos cornentes del Organismo. De ahí que la impugnación deja scr
desestimada.

g) Organismo 208, Programa 455.A, Concepto 481: Transferencias
corrientes a asociaciones luvenilcs y entidades de ámbito nacional
prestadoras de servicios a la juventud~ Concepto 781: Transferencias de
capital asociaciones juveniles de ámbito nacional prestadoras de servi
cios a la juventud.

[n opinión de la Generalidad, estas Transferencias vulneran su
compeh.:ncia establecida en el arto 9.26 del E.A.C, porque es contraria
a la <matural articulación» de los movimientos juveniles, que habria de
ir «de abajo a an'iba», financiándose las entidades superiores con las
aportaciones voluntarias de los grupos de base. En cambio, con estas
subvenciones se potencia la «creación de infraestructuras centralizadas)),
cuyos gastos no alcanzan a financiar las actividades de los niveles
inferiores, situación que se agrava porque las subvenciones que el Estado
concede a las organizaciones juveniles suelen ser muy superiores a las
que pueden otorgar las Comunidades Autónomas.

Pero toda esta argumentación de la Generalidad cae por su base
porque, <;0010 hemos dicho, no son sólo las Comunidades Autónomas
las que pueden establecer su política de la juventud, sino también el
Estado, siempre que no interfiera el ejercicio de las competencias
autonómicas. De estas competencias no se deduce necesariamente el
modelo de articulación de los movimientos ju'veniles Que la Generalidad
considera «natural». Y tampoco se ve en qué medida las ayudas a las
asociaciones de ámbito estatal interfieren o menoscaban el ejercicio de
las competencias autonómicas, salvo que se trate de ayudas destinadas
al fomento de actividades o servicios determinados que se reconduzcan
a esa esfera de competencias, algo que los conceptos presupuestarios
recurridos no indican. Por tanto, la impugnación también debe desesti
marse en este punto.

14. Impugna la Generalidad de Cataluña dos preceptos del articu.,.
lado de las Leyes de Presupuestos Generales del Estado para 1988 y 1989
(arts. 55 y 45, respectivamente, que con idéntico contenido normativo,
disponen lo siguiente: «Durante 1988 (1989), las pensiones asistenciales
que, en virtud de la Ley de 21 de julio de 1969 y del Real Decreto
2620/1981, de 24 de julio, puedan reconocerse con cargo a créditos de
acción social, a quienes reúnan los requisitos legales establecidos, se
fijarán en la cuantía de 17.200 pesetas (19.400) pesetas integras
mensuales, abonándose dos pagas extraordinarias del mismo importe
que se devengarán en los meses de junio y diciembre. Podrán ser
beneficiarios en las ayudas por ancianidad, quienes hayan cumplido 68
(67) años de edad, sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos
establecidos».

Entiende la representación de la Generalidad de Cataluña que los
mencionados preceptos vulneran la competencia exclusiva plena de
Cataluña en materia de «Asistencia Sociab) asumida por virtud del
artículo 9.25 EA.C., sin que le quede - al Estado ninguna facultad
normativa o ejecutiva, por lo que al fijar una cuantía a las prestaciones
mensuales así como el límite de edad de los beneficiarios, han invadido
su competencia y, en consecuencia, el Estado debe transferir directa
mente ala Generalidad de Cataluña la parte necesaria de los créditos
presupuestarios habilitados para que sea la Comunidad Autónoma la
que cfcetüe el pago individualizado a los beneficiarios.

Aceptando que tales pensiones se incluyen en la materia de «asisten
cia sociab), entendida como el conjunto de acciones y técnicas de
'protección que queden fuera del sistema de la Seguridad Social (STC
146/1986, fundamento jurídico 2. 0

) Y que la referida materia es
competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma de Cataluña (arts.
148.1.20 CE. y 9.25 E.A.C y dado que la simple habilitación de créditos
en los Presupuestos Generales del Estado -según doctrina reiterada- no
constituye un título competencial propio y universal que autorice al
Estado a invadir la competencia exclusiva autonómica, ni a ejercer una
com petencia paralela o eooClirreRte- sobre,Ja miUla materia asumida en
exclusiva por la Comunidad Autó-noma,~es precisódetcJrminar si existe
algún titulo competencial o algün precepto constitucional qllt habilite al
Estado para esta concreta intervencian en la materia de asistencia social.

Ya hemos advertido en los fundamentos jurídi.cos anteriores que la
inexistencia de un título eompetencial basado en el ((J)O(ier de gastar» no
impide al Estado el ejercicio de toda acción social o económica median,te
la vía subvencional canalizando sus recursos financieros al fomento de
programas generales o de acciones singulares, para Jo que puéde estar
legitimado constitucionalmente por virtud de otros títulos competenda
les en razón a la función a la que el Estado -junto a los demás Poderes
Públicos- vIene compelido por el art. 9.2 C.E de promocíón de la
igua!d~¡d sustancial del individuo yde los grupos en que se integra,
reafirmando la igualdad como valor superior de nuestro ordenamiento
«¡rl. l,! CE.). Máxime cuando se trata, como es aquí el caso, de
Jli~:.-iltt:.lS prestacionales tendentes a asegurar un (ml¡nImo vitah) para los
;.'wdad<ulOs que garantice la uniílJfmidad de laf. condiciones de vida, lo

que se in:>erta lógicamente en las condiCiones báSicas de la ,igualdad de
tmios los espailolcs en el cjerdcio de los derechos constitUCIOnales, que
el art 14(U.I atnbuye ai Estado como competencia exclusiva.

Examinando desde esta doctrina el prescntt: supuesto hemos de
concluir que las facuitades normativas en materia de pension~s asistcn
ci'llcs aqui impugnadas encuentran claro apoyo compet~.nC1al -como
senala el Abogado J('J Estado- en el art. 149.1.1, en conexwn con el art.
50, ambos de la Constitución. que habilitan al Estado para establecer
nOflllativamentc los principios básicos que garanticen la igualdad en las
posiciones jurídicas fundamentales dc los esparioles, en el presente caso.
asegurando, con carácter general, una pensión asistencial mínima, e
idl'ntica para toJos, lo que se justifica, además, por las pro~IaS

limitaciones económicas que harían inviahle, desde la consideraclón
misma del principio dc solidaridad" una configuración diversificada dt.~
las condit.:ioncs de edad de los beneficiarios y de la cuantía de tales
pensiones asistenciales en el territorio nacional. . '

Cosa distinta será el modo cn que hayan de eJccutarse Y gestIOnarse
los fondos presupuestarios destinados a tales ayudas, que habrá de
hacerse en todo caso -como ya se ha dejado dicho- respetando las
nHnpetencias autonómicas exclusivas sobre la materia, mcdiant.e una
distribución de tales fondos del Estado entre todas las Comunidades
Autónomas conforme a módulos o criterios objetivos de repano o bien
mediante Acuerdos o a Convenios singulares ajustados a la C(jnstitu~

ción.

15. La Disposición adicional duodécima de la Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1988 da nueva redacción al art. 20.1 de la Ley
6/1977, de 4 de cnero, so~re Fomento de .Ia Minería, establ~!end~ que
podrán otorgarse determmadas subvenCIOnes por el «Mmlsteno de
Industria y Energía, previo informe favorable del Ministerio de Econo
mía y Hacienda, y dentro de las cantidades que para eS,ta fin~Ii~~d se les
asignen en los Presupuestos Generales del Estado, y sm perJuIcIo de lo
Que establezcan las Leyes de Presupuestos sobre procedimientos de
gestión presupuestaria...». Entiende la representación de la Generali~ad
de Cataluña que siendo el otorgamiento de esas subvenciones un lipICO
acto' ejecutivo y tratándose de subvenciones destinadas a industrias
sometidas a la legislación de minas, dada la competencia que Cataluña
ostenta en las materias de «régimen minero y energético») y de
«industria) (arts. 10.5 y 12.1.2, debe declararse la inconstitucionalidad
de la referida disposición adicional duodécima.

El otorgamiento de. subvenciones a las empresas mineras en .'?s
términos que prevé el art, 20.1 de la Ley 6/1977 errsu nueva rcdacclOn
es, en efecto, un acto cjeputivo que, en principio, de acuerdo co~ los
dispuesto en los arts. 10.5 Y 12.1.2 del E.A.C., < a la Generahdad
correspondería efectuar respecto de las empresas mmeras que desarro
llen su actividad en el ámbito territorial de la referida Comunidad
Autónoma. No obstante, el reconocimiento de la competencia autonó
mica para la gestión y otorgamiento de las subvenciones, una vez. que
no consta que concurra ninguna de. las circunstancias que excepcional
mente posibilitan que el Estado retenga la competencia de ejecución
-por todas, STC 201/1988, fundamento jurídico 4.0

_, no significa que la
previsión impugnada deba ser declarada inconstitucional. En prim~r

lugar, porque no todas las Comunidades Autónomas han podido asumir
las competencias que en las referidas materias de mineria e industria
corresponden a Cataluña, lo que, en todo caso, determinaría únicamente
la ineficacia y no aplicabilidad directa del precepto impugnado en su
ámbito territorial, pero en modo alguno su inconstitucionalidad; y, en
segundo lugar, porque la propia disposición adicional duodécima, tras
atribuir genéricamente al Ministro de Industria el otorgamiento de las
subvenciones, no deja de puntualizar que ese otorgamiento lo es «sin
perjuicio de lo que establezcan las Leyes de Presupuestos sobre
procedimientos de gestión presupuestaria». Procedimientos de gestión
presupuestaria, que de acuerdo con lo dispuesto en el arto 123 de la
propia Ley de Presupuestos para 1988; añadiendo un nuevo Título IX
a la Ley 11/1977, de 4 de enero, General Presupuestaria, incorporan, en
relación concreta a los créditos de subvenciones vinculados a servicios
estatales traspasados a las .Comunidades Autónomas., un conjunto de
reglas que respetan las competencias de gestión y admini.stración que a
éstas corresponden (actual arto 153 del Texto Refundido de la Ley
General Presupuestaria). .

En consecuencia, la disposición adicional duodécima no· prejuzga,
sino todo lo contrario, que la competencia ejecutiva para el otorga
miento de las subvenciones para el fomento de la minería cuestionadas
no corresponda a la Generalidad de Cataluña respecto de las empresas
radicadas en su ámbito territorial, sin que, por lo demás, el hecho de que
el ejercicio de esa competendaquede sujeta a determinadas reglas -.las
contenidas en el seiíalado arto 153 de la Ley General Presupuestana·
suscite dudas de constitucionalidad, tal como ya se expuso anterior
mente reiterando la doctrina de la STC 96/1990 (fundamento jurí
dico 16).

16. Fmalmentc, se impugna también la DisposÍcíón fir;al primera
en su último inciso «(... y a las Lefcs promulgadas con poskri{Jr¡~ad ~11
4 de enero de 1977))) de la Ley de Prc:iUpm:slOs Generales del Estado
pan'l 1988, por cuanto tal previsión no se ajustaría, a JUICiO de la
Generalidad de C~i.3iuña, a los requ;sHes t~s-tablcddos en el arto {S2 de la
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CE., entre Jos que se prevé que la delegación deberá ser otorgada «para
una materia concreta» con determinación del «ámbito normativo a que
se refiere el contenido de la delegación. Y, asimismo, la autorización al
Gobierno para adaptar el nuevo texto refundido de la Ley General
Presupuestaria «a la Constitución y a las Leyes promulgadas con
posterioridad al 4 de enero de 1977}), supone un cierto grado de
innovación impropio de la técnica de la delegación legislativa, que, en
la medida en que suponga una autorización para innovar libremente el
ordenamiento, excederá de lo permitido por la C.E

El arto 82.3 y 5 C.E. establece, en efecto, que la deltgación legislativa
-en este caso, para refundir varios textos legales en uno 5010- «habrá dc
otor$arsc al Gobierno (...) para materia concreta...» y «. .. determinará el
ámbJto normativo a que se refiere el contenido de la delegación,
especificando si se circunscribe a la meta formulación de un texto único
o si se incluye la de regularizar, aclarar y armonizar los textos legales que
han de ser refundidos». Pues bien, la Disposición final primera
impugnada -que prorrogó durante el ejercicio de 1988 la autorización al
Gobierno contenida en la Disposición final tercera de la Ley 21/1986,
de 23 de diciembre, de Presupuestos Gcnerales del Estado para 1987,
«haciéndola extensiva a las modificaciones introducidas en esta Ley, así
como la~daptacióndel nuevo texto refundido a la Constitución y a las
Le)'cs:pnHllulgadas con posterioridad al 4 de enero de 1977»- no supone
extralimitación alguna de los señalados requisitos a los que queda
condicionada la técnica de la delegación legislativa, al ser incuestionable
que la autorización dada al Gobierno queda circunscrita a «materia
concreta) y no supone, sin embargo, autorización alguna para innovar
libremente el ordenamiento.

Que se' trata de «mat~ria concreta» es evidente, tal como se
desprende inequivocamente de la rúbrica con que se acompaña la propia
Disposición final primera (<<refundición de la Ley General Presupuesta
ria», siendo, pues, el contenido material -actual o futuro- de dicha Ley
-que, en términos generales, encuentra su punto de referencia en la
materia de «Ha<:ienda General y Deuda del EstadO}) a la que se refiere
el a11. 149.1.14 C.E.- preci.sión suficiente. al remitir a un sector
delimitado de intervención legislativa y administrativa que no puede ser
tachado de equívoco o indefinido por su amplitud y generalidad.

y por. lo que respecta a la posibilidad de innovar libremente el
ordenamiento, consecuencia de los términos en que se ha otorgado la
autorización al Gobierno, tampoco cabe entender que con la expresión
«adaptación del nuevo texto refundido a la Constitución y alas Leyes
promulgadas con posterioridad al 4 de enero dé 1977» se haya vemdo
a· sancionar efectivamente esa posibilidad, en cuyo caso, en efecto,
habría que estimarla inconstitucional. Es cierto -y así se reconoce
exprt--samente en el preámbulo del Real Decreto Legislativo 1.091/1988,
de 23 de septiembre, por el que, en uso de la autorización cuestionada,
se aprobó el texto refundido de la Ley General Presupuestaria- que la
Disposición final primera de la Ley de Presupuestos Generales del
Estado para 1988 no sólo prorrogó la autorización prevista en la
Disposición final tercera de la Ley 21/1986. de 23 de diciembre, de
Presupuestos Generales- del Estado para 1987, para elaborar un texto
refundidodc la Ley General Presupuestaria de 4 de enero de 1977, «al
que se incorporarán, con autorización para regularizar, actualizar y
armonizar, las disposiciones legales vigentes de carácter permanente en
materia del gestión presupuestaria contenidas en las Leyes anuales de
Presupuestos posteriores a la entrada en vigor de la citada Ley General
Presupuestaria», sino que, a la vez, amplió esa autorización, haciéndola
extensiva, además, a «la adaptación del nuevo texto refundido a la
Constitución y a las Leyes promulgadas con posterioridad al 4 de enero
de 1977». De este modo -según se relata en el mismo preámbulo-, a la
vista del dictamen dcl Consejo de Estado de 24 de septiembre de 1987,
que estimó que el anteproyecto de texto refundido elaborado excedia de
los límites de la autorización inicialmente otorgada por la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para 1987, se optó por ampliar la
autorización a fin de que la -misma se extendiese cuanto fuese necesario
para que la actualización de la Ley General Presupuestaria pudiera tener
el alcance que requería, dotándola así de la nCl'Csaria cobertura legal. Por
ello, en la Disposición final primera que se impugna, la inicial
autorización al Gobierno se completó con la referencia a la «adaptación
del nuevo,lexto refundido a la Constitución ya las Leyes promulgadas
con posterioridad al 4 de enero de 1977».

Hubo,:por tanto, ampliación de la autorización al Gobierno, pero no
menos cierto es que no puede ~oncluirse que la misma infringiera el
a11. &1,5 C.E., ya que dicha ampliación -mediante la expresión ahora
impugnada únicamente lo fue por relación a las Leyes objeto de
refundición, que no quedaron ya, pues, ceñidas a las disposiciones de las
Leyes anuales de Presupuestos, sino a todas las disposiciones relativas
a la maleria propia de una Ley General Presupuestaria, aun cuando
estuviesen contenidas en cualesquiera otras Leyes. Habría bastado,
además, con tal precisión, sin nl~ccsidad de recurrir a la expresión que
se impugna, para evitar las dudas que sobre su constitucionalidad se han
planteado, porque no es aceplable entcnder que el término <~adaptación
a la Constitución» encierra un alcance distinto a los términos utilizados
por el arto 82.5 CE. -«regularizar, adarar y armoni-zar-. que, siendo
entre sí sustancialmente equivalentes, permiten. incluso, en la tarea
refundidora, introducir normas adicionales y complementarias a las que

son estrk~tamente objeto de refundición, siempre que sea necesario para
colmar lagunas, precisar su sentido o, en fin, lograr la coherencia y
sistemática del texto único refundido.

Que el resultado último dcba ser. además, un texto refundido
adaptado a la Constitución es, pues. una preClsion que, en todo caso,
podrá merecer el calificativo de innecesaria por supérflua -máxime si se
tiene en cuenta que dificilmente se puede lograr esa adaptación
procediendo a la regularización, aclaración o armonización de las
disposiciones objeto de la refundición si éstas no se acomodan y aJustan,
en sí mismas consideradas, a aquélla-, pero que en modo alguno cabrá
tacharla, por tal motivo, de inconstitucional, al no ser admisible, de otra
parte. la apriorística interpretación de que el objetivo de lograr un texto
refundido adaptado a la Constitución venga a dotar al Gobierno de
facultades en orden a «innovar libremente el ordenamiento», lo que, en
su caso, si así fuese y efectivamente se hubiere materializado en el
ejercicio por el Gobierno de la autorización otorgada, habría supuesto
un exceso de los límites materiales previstos por el art. 825 CE. a la
dckgación legislativa, Por ello, si se prescinde del uso que de la
autorización se haya hecho, no es posible sostener la inconstitucionali
dad de una previsión que sólo lo seria de aceptar la hipotética
interpretación cn la que la Generalidad de Cataluña trata de apoyar su
pretensión.

17. Por ultimo, es imprescindible. antes de pronunciar el fatlo,
precisar el alcance concreto que debe atribuirse a la declaración de
inconstitucionalidad de determinadas partidas presupuestarias conte
nida en los fundamentos jurídicos 12 y 13 de esta Sentencia. La
anulación de tales partidas presupuestarias podría suponer graves
perjuicios y perturbaciones, también en Cataluña, a los intereses
generales, afectando a situaciones juridicas consolidadas y particular
mente a la política económica y financiera del Estado. Por otra parte,
dichas partidas presupuestarias se refieren a ejercicios económicos ya
cerrados y que han agotado sus efectos. Dadas las anteriores circunstan
cias y como ya se hiciera en la STC .75/1989, la pretensión de la
Generalidad de Cataluña puedt~ estimarse satisfecha mediante la decla
ración de inconstitucionalidad de aquellas partidas presupuestarias que
han invadido sus competencias, sin necesidad de anular los citados
prcceptos presupuestarios ni menos todavía las subvenciones ya conce
didas al amparo de los mismos. Por todo eIto, el alcance de los efectos
generales de la declaración de inconstitucionalidad acordada se limita a
los futuros ejercicios presupuestarios posteriores a la fecha de publica
ción de esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado).

FAllO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
.AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NACIÓN
ESPANOLA.

Ha decidido

Estimar parcialmente los recursos de inconstitucionalidad interpues
tos por la Generalidad de Cataluña contra determinados preceptos y
parlidas presupuestarias de las Leyes 33/1987 de 23 de diciembre y
37/1988 de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
1988 y 1989 y, en consecuencia:

1.° Declarar inconstitucionales, con los eft~ctos que se indican en el
fundamento jurídico 17, por invadir las competencias que corresponden
a la Generalidad de Cataluña, las partidas presupuestarias correspon
dientes al estado de gastos:

De los Presupuestos Generales del Estado para 1988:

A) Dc la Sección 26 (Ministerio de Sanidad y Consumo):

a) Del Servicio 09, Programa 41lA, art. 42, en los términos
contenidos en el fundamento jurídico 12. apartado A, f).

b) Del Servicio 11, Programa 412.f", art. 42, en los términos
contenidos en el fundamento jurídico 12, apartado A, h).

Dc los Presupuestos Generales d('l Estado para 1989:

A) De la Sección 18 (Ministerio de Educación y Ciencia):

a) Del ScrvÍ('io 06, Programa 422.D, el Concepto 442, en los
términos contenidos en el fundamento jurídico 12, apartado D. e).

B) De la Sección 26 (Ministerio de Sanidad y Consumo):

a) Del Servicio 09, Programa 413.A, los Conceptos 421.02.422.02.
423.02. 424.02. 425.02. 426.02. 427.02. 428.02. 429.02 Y 429.12. en los
términos contenidos en el fundamento jurídico 13, apartados J), k).

h) Del Servicio 10. Programa 3lJ.G. el Concepto 422, en los
términos contenidos en el fundam,'nto jundico 13, apartado J), m).
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e) Del Servicio 11, Programa 412.F, los Conceptos 42l.02, 423.02
y 427_n~, en los términos contenidos ('n el fund;Jmcnto jurídico 1J,
apartado .1). n).

C) De la Sección 27 (Ministerio de Asuntos Sociales}:

al Del Servicio 01, Programa 313.L el Concepto 486, en los
términos ('ontclllÚOS en el fundamento jurídll:o 1J, apartado K), bl.

b} Del Servicio 01, Programa 3l3.L, ,el Concepto 781, en los
términos contemdos en el fundamento jurídiCO 13, apartado K), e).

Pleno. Sentencia 14/1992, di' /0 dc ,k/Jff'rri. ('l/eslfOlI!'S di'
inconstitucionalidad 1.219/1988, tí82/!990, 70/jlOf)O,
853/1990. 2.382/1990, 2.407//990. 2.436/1990,
2.437/1990, 2.438/1990, 2.842/1990. 1.078/1991.
1.320//991, 1.472/1991, 1.519//991, 1.5J2/1991,
1.623/1991, 1.885/1991, 1.886/1991. 1.901/199/ F
l. (jO]/1991 (acumulada,\). Pro!nol'idilS. l'C\pCC!lvamente,
por la Audiencia Pruvincial de ('uencu, Ju::gado de Primera
/Il.)'tancia (' 1nslrucción núm. 1 de ra/ls. AudienCIa PI'lJl'!Jl
dal de Madrid, Juzgado de Primera Instancia núm. 9 de
Aladrid y Ju:gados de Primera lnstanáa mi!lL\. 10 y 8 de
Sevilla, ('n relaCión cun el ar!. 1.435 dc la Ley de t'njuicUl
mienlo Chlil. Voto particular.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Francisco
Tomás y Valiente. Presidente; don Franrlsco Rubio L1orente. don
Fernando García-Mon y González-Regueral, don Carlos de la Vega
Benayas, don Eugenio Diaz Eimil, don Miguel. Rodrígucl-Pinero ~
Bravo~Ferrer,don Jcsus Leguina Villa, don Luis Lopez Guerra, don JO:'r.e
luis de los Mozos y de los Mozos. don Alvaro Rodrígm.'z Bereijo, don
Vicente Gimeno Sendra y don Jase Gabaldón Lópel., Magistrados, ha
prünunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En las cuestiones de inconstitucionalidad acumuladas
nums. 1.219(1988; 682, 701, 853. 2.382, 2.407, 2.436. 2.437, 2.438 Y
2,842(1990; 1.078, 1.320. 1.472, 1.519, 1.532, 1.623, 1.885, 1.886. 1.901
Y 1.90311991, planteadas por la Audiencia Provincial de Cuenca,
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. l de Valls (Tarragona),
la Audiencia Provincial (Sección Segunda) de Madrid, Juzgado de
Prinwra Instancia núm. 9 de Madrid y los Juzgados de Pnmt~ra
Instancia núms. 10 y 8 de Sevilla, en relación con el art. 1.435, pnmera
frase del párrafo 4. u de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por vulneración
de los arts. 14,24.1,24.2 Y 51.1 de la ConstitUCión. Han intervenido en
el rrocc~o el FIscal general del Estado y el Abogado del Estado. Ha sido
Ponente el Magistrado don Jesús Leguina Villa, quien expresa el parecer
del Tribunal.

L Antecedentes

1) Las cuestiones suscitadas acerca dd aft. 1.435. penúltimo
pánafo, de la ley de Enjuiciamiento Civil han sido planteadas pUl'
di~tinto:-; órganos judiciales:

l. La cuestión registrada con el núm. 1.219/19SS ha sido promo·
vida por la Audiencia Provmcial de Cuenca, mcthante Auto de 30 de
junío de 1988 (r. 11·88), por vulneración del art. 14 c.E. La Audien(ía
se CIli..'licntra (:ouoriendo de un recurso de apelación interpuesto en .el
litigio fórmalilado ante el Juzgado de Primera Instancia de Tarancon
(juicio ejecutivo numo 121 -87), en el que el Banco Zaragozano redama
de lo~ esposo\; Ausina y Aguado la cantidad de 364.024 pesetas, más
200.000 pesetas fijadas provisionaJmente para gastos y costas, con
fundamento en un prfstJmo de 350.000 pesetas, otorgado por paliza de
20 de noviembre de 1986, intervenida por Corredor ('okgiado de
Com.:rcio, El recurso de apelación fue intcrpuesto contra la Scntenda de
remate, dictada el 18 de diciembre de 1987. La vista se celebró el 15uc
juniú de 1988. Posteriormente, la AudienC'Ía planteó a las partes la
eventual incollstitucionalidad del precepto legal, que fue informada
f¡¡yorahkmcntc por el Ministerio Fiscal el 29 de junio de 1988.

Tras oír al Fiscal general del Estado, ac('rca de si el A.uto de
planteamiento de la cue!"otión especificaba y justIficaba el juicio de
n.'kvJnrta, fue admitida a trámite por Auto del Pleno de II de octubre
de I()SS,

2) la cuestión num. 682/1990 ha sido planteada por el Jut:gado de
Primera Instancia e Instrucción numo I de Valls (Tarragona), mcdlantc
·\utü de 13 de marzo de 1990 (j. ejcc. 7-90), por vulneración de los
arts. 14 y 24.1 C.E. El Juzgado conoce de la demanda ejecutiva
mtcrpuesta por el Banco Bilbao Vizcaya contra los espo~os Rubin y

-, o Dc,;cstirnar lo~ fI.'Cursos en toJo lo demás.

Publiqu\.'se esta Sentencia en el «Bnklín Ofitial dd Estado».

Dada en Madrid, a seis de h,'hrem dí.~ mil novccicnto~ l)O\cnta y
.:Ju'i.-Firmado: franci~«) Tomás y ValicnlC'.~Francisco Rubio Llo
rcnlc.-fcrnando (iarcí¡}~Mon Gonzj.lcz-Regueral.-Eugcnlo Diaz
Eimd.-Miguel Rodríguez Pif¡í.TO Bravo-Ferrer.-Jc~Üs L('gllin~

Villa.-Luis Lópcl: Gual"a.-Josc Luis de los Mozos y d(' los
:'\1\'LOs.~AI"aro Rodrigue? Bereijo.~Viccnte Gimeno Scndra.~José

Gabaldón López.-Rubricados.

C,-uúa, en reL'lal11íJ(:iún de 422.325 pesetas de principal y 150.000 pcs-:ta')
calculadas provisionalm..:nte para gastos. en relación con un préstamo
personal de LOOO.OOO de pesetas, otorgado mediante póhza de l3 de
noviembre de 1985, intervenida por Corredor de ComercIo. Dentro del
plato para dictar el Auto a que se rdic~c el art. 1.440., párrafo J, de 1.a
L.E.C, el Juzgado otorgó plazo de alegacJoncs sobre la IllCOnstltuelOna11
dad del precepto legal, que fue informado favorablemente po.r el
Ministerio Fiscal el 2. 7 de febrero de IQ90, v fue opuesto por la Entidad
adora por confliderar extemporáneo el plaí-ncamiento de la cuestión.

La cuestión fue admitída a trámite por providencia de 26 de marzo
de' 1990.

.\) l.a í.·uestión numo 7/JI/J9Sl0 ha sido planteada por el Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción numo I de Valls (Tarragona), medJante
\uto de 1J de mar¡:o de 19l.JO (j. ejet:< 13~YO), por vulncracioJ~ de .los

'Ir1\. 14 y 24.1 C.E. El Juzgado conoce de la demanda cJeculiva
ink-rpuesta por d Rlllro Bilbao Vizc'-t"a contra los c~posos Esc\.!cr y
('amileho, ('n reclamacíón de 289.561 pesetas de pnnclpal, 11 ~.206

pesetas de intereses y 200.000 pesetas calculadas provisio.nalmenlc para
gastos, en relación con un préstamo personal de 400.00U pe\etas,
otorgado mediante póliza de 31 de julio de 1985, íntervení~a por
Corr{'dor de Comercio. El Auto de planteamiento de la cuestlon fue
dictado, prt'vio informe tavorable d-cl Minísterio .Fiscal )' oposición por
parte de la Entidad actara, en el tr.ímik' para dIctar el Auto a que se
refiere el art. 1.440, párrafo 3, de la LEC.

1a cuestión fue admitida a trámite por providencía de 26 de marzo
de 1990.

4) La cuestíón núm. 853/1990 ha sido planteada por el Juz.gado de
Primera Instam~ia e ÍnstruLción núm. J de Valls (Tarragona), mediante
Auto de 19 de mal'lo de 1990 (j. cjcc. 7-90), por vulneración. dt, }os
arts. 14 y 24.1 C.E. El Juzgado conoce de la demanda cJt"cutlva
interpuesta por el ~anco Hispano A.merícano t~on~ra los Sres. Par/ade y
Tous. en rú:lamaclón de 524.179 pesetas de pnnclpal ~ 175.000 pesetas
ca!culad ..ts provisionalmente para intereses y costas, en reladón con un
prcstamo de 500.000 pesetas, otorgado mediante póliza de lO de marzo
de 1988, intervenida por Corredor de Comercio. El :\Ulo de plar:te::l
miento de la cuestión fue dictado, previo informe del ~inísteri(}. Fiscal
y oposición por parte de la Entidad actora, en el trámite para dictar el
Auto a que se refiere el aft. 1.440, párrafo 3, de. la L.~~e. .

La t'uestión fue admitida a trámite por providencta de 4 de abnl
de 1990.

S) La cuestión núm. 2.382/1990 ha sido planteada por el Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción núm. I de Valls (Tarragona),
mediante Auto de 8 de octubre de 1990 (j. ejec. 60-90). por vulneración
de los arts. 14 y 24.1 C.E. El Juzgado conoce de la demanda ejecutiva
mlerpuesta por el Banco Bilbao Vizcaya t'untra los esposos 1\1'ata y Solé,
en 1í.'damaClón de 2.033.538 pesetas de principal y 626.844 pt'setas de
intcrí.'st's y costaS, en relación con un prestamn per<;on;d de 2.100.000
pl'scta~, otorgado mediante póliza de JO de juní.o de 11)~N. in\('rvcni~a

por Corredor de Comercio. El Auto de p1anleanlJento de b cu..:-sllon fue
dictado. previo informe del Ministerio Fiscal y oposición por pJrt(' de
la Entidad aClora, cn el trámite para d.ictar d Auto 3 que se refiere el
~trl 1.440, párral() J, de la LE.e.

La cuestión fue admitida a trámite por providencia de 29 de oclllnrc
de 1990.

6) La CLJí.'slÍún nLim. 2A07íFNO ha sido planteada por el .hi/gado
de Primera Instancia e InslfUn:ión 'num. I de Valb (Tarragona),
lllediante AUlo de 9 de octubre de 1990 (j. ejet". 86-90), por vlllnl"IJciún
d;: los arts. 14" 24.1 C.E. El Juzgado conoce de la demanda ejecul!va
inkrpuesta poid Banco de Sant;:¡nda contm los esposo') Navarro y
C:l''';!J'C.'), v otro, en redamaóún de 504.324 pesetas de prinCipal y
350.000 pesetas de costas e intereses p3l'tados, en rdacíon con un
prc..,tmllo ptTsonJI di.' 500.000 peS\~tas. ot;xgado mcdwnte póliza di.' 25
de kbrero dí.' 1989, Illlcncnida por Corredor de Comercio Fl Auto de
planteamiento de la cuestión flll~ dictado previo informe bvorahk' del
Ministerio Fiscal v oposición por parte de la Entidad aclora. en el
trámik para dictar 1"'1 Auto a que se refi:..'re el art. 1.440, parrafó 3. de
b LE.C.

La cuestión fuE' admitida a trámit(, por providencia de 2l) de {'C!Lhrc
de 19QO.


